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Presidencia del Consejo de Mi
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subasta de carácter urgente con  o b 
jeto de contratar la adquisición  de  
barnices, aprobándose los p liegos  
de con d icion es, que se publican , y  
que han de reg ir en la misma.— Pá
ginas  323 a 326.

Otra ídem id. id. para que celeb re  una 
subasta de carácter urgente con  o b 
jeto de contratar la adquisición  de  
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pliegos de con d icion es , que se in-

sertan, que han de reg ir en la m is
ma.— Páginas  236 a 329. .

Ministerio de Hacienda.

O rdenes nom brando a los señ ores que 
se m encionan C orredores de C om er
cio  colegiados de las plazas m ercan 
tiles de Valladolid y  O viedo.— Pági
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de la Orden de  25 de A bril últim o, 
que los in tereses de dem ora sobre  
las sumas que se rein tegren  com o so 
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im puestos p a r a  ju stificación  de 
cuentas cu yo  ven cim ien to  fu ese an
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gunda en la Banda de M úsica de los 
Colegios del Instituto de Carabine
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Páginas  330 y  331.
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v en ción  civil de Guerra. —  Pági
na  331.
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Orden con ced ien d o dos m eses de li
cen cia  p or  asuntos p r o p io s  a don  
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T eniente de la Guardia civil.— Pá
gina  331.

Otra d ispon iendo que D. Rafael Alva- 
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legio de Guardias Jóvenes de la 
Guardia civil {S ección  de Valdem o-
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cio  M óvil del referid o  Instituto.—  
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Otra ídem sea dado de baja en el Ins- 
, titulo de la Guardia civil, en la f e 

cha que se indica, el Guardia p r i
m ero F élix  Fernanz Vega. — -P ági
na  332 .
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m en cion a .— Página  332.
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333 .

Otra con fir ien d o  el destino o e l  pase  
a la situación  que se indica a los 
Capitanes de la Guardia c iv ií com 
pren d id os en la relación  que se in
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Ministerio de Trabajo, Sanidad 
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indica el apartado 7.° del artícu
lo 124 del Reglamento de 25 dé 
Agosto de 1931 (Accidentes del Tra
bajo en la Agricultura) . —  Página 

1336. - ' VÚ'V
Otra disponiendo qué la en tid a d 1 (le

ño minada “ M u t u a l  Agrícola (le 
Valls” (Tarragona), sea inscrita en 
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legislación vigente sobre accidentes 
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y sos' ál personal dependiente de este 
[ M inisterio— Página 337. ' ¿
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mientos de análisis de abonos y  
otras materias, que se inserían.—■ 
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definitivo de licencias, autorizacio
nes parciales con carpo al contin
gente que en definitiva pueda a ca
da uno de ellos corresponder.— Pá
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Administración Central.
J u s t i c i a . Subsecretaría. —  Anun

ciando hallarse vacante la plaza de
 ̂ Médico forense y de la  Prisión pre

ventiva en  Jos Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Agreda y 
A tienza— Página 345.

G u e r r a .— Consorcio de Industrias Mi
litares.—  Ingresos y  gastos por me- 
ses (ario 1933).— Página 346.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro publico .— Cambio medio de co 
tización de efectos públicos durante 
el mes de Junio próxim o pasado.—  
Página Mi).

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
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D ecreto de 1.° dé Julio de 1932, es
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A" existían en referida fecha. — Pági
na 348.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
dé Puertos,— Resolviendo los expe
dientes incoados por los señores que

se mencionan solicitando autoriza 
ción para ocupar terrenos en la Zo
na marítimo-terrestre de la playa dq 
Guardamar d e l  Segura (Alicante) .—, 

"Página 348.
Diirección general de Obras Hidráuli

cas.— Autorizando a D. Juan Cani
llo García para derivar 60 litros de 
agua, por segundo, del arroyo Ace- 
ñuela de Periquito Melchor, en tér
mino de Linares (Jaén). —  Pági
na 350.

Idem a D. Ramón Ferris Olmos el 
aprovecham iento por elevación dé 
59 litros, por segundo, de agua deri
vada del río Pisuerga, en término de 
Arroyo de la Encomienda (Vallado
lid).— Página 351.

Resolviendo el expediente en com pe
tencia de aprovechamiento de va
rios saltos de agua en la vertiente 
Norte del puerto de Navacerrada.-— 
Página 352.

A g r i c u l t u r a , — ^Sección de Personal. 
• R ectificación a la relación de Auxi- 

licuíes de Administración §ivil de 
espedientes de este Ministerio que 
pasan a depender del de Industria 
y Comercio, publicada en la G a c e t a  
del día 8 del mes actual— Pági
na 352.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
ingreso en el Cuerpo especial de In
genieros Industriales de Hacienda. 
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—  
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie
go 44,

 MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando el Acuerdo comple
mentario del Convenio Comercial his- 
panóalemán de 7 de Mayo de 1926, 
que firmó en Berlín el 18 de Fe
brero de 1933. ,

Dado en Madrid a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua- 
tro.
¡NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando el Tratado de Arbitra
je entre España y Panamá, firmado en 
Panamá^ el 22 de Septiembre de 1930.

Dado en Madrid a cuatro de Julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMÓRA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
i ' J, Jo s é  R o c h a  Ga r c ía ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando el Acuerdo entre Es
paña y Costa Rica para solucionar las 
dificultades que se deriven de la si
tuación militar de los naturales de 
ambos países, firmado en San José el 
21 de Marzo de 1930.

Dado en Madrid a cuatro de Julio 
de mil novecientos treinta y cuatro.

JNtlOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado, .

/  J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .
M., I

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado, 

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando el Acuerdo entre Es
paña y Bolivia para solucionar las di
ficultades que se deriven de la situa
ción militar de los naturales de am
bos países, firmado en La Paz e l 28 
de Mayo de 1930. >

Dado en Madrid a cuatro de Julio 
de mil novecientos treinta y cuatro.

KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J, Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Habiendo entrado en vigor la orga
nización señalada ipara la Oficina de 
Asuntos Indígenas, Guardia civil y Ba
tallón de Tiradores de Ifni, según ór
denes de 11 de Junio último, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en la de 30 
de Abril anterior, respecto a que la 
dieta especial concedida al personal 
que allí se encuentra como expedición 
nario o destinado en comisión, se per
cibiría hasta que fijadas las plantillas- 
se señalaran los devengos definitivos, 
así como la necesidad de ultimar el. 
acoplamiento del personal a dichas 
plantillas, se dispone lo siguiente:

1.° Las plantillas de la Oficina de 
Asuntos Indígenas, de la Guardia civil 
y del Batallón de Tiradores de Ifiii, 
quedarán cubiertas a propuesta del 
Gobernador, por él personal . volunta
rio; el resto, hasta completar las plan
tillas en su totalidad, y también a pro
puesta del Gobernador, se cubrirán 
inicialmente con personal expediciona
rio o allí destinado ya en comisión, a 
fin de normalizar el servicio y para 
hacer posible la reclamación de de
vengos.
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Unos y otros destinos causarán efec
tos administrativos desde 1.° del mes 
actual.

Los cargos que mediante esta norma 
resulten ahora cubiertos a título for
zoso, se estimarán como vacantes a- los 
efectos de poder ser solicitados.

Cuando no haya solicitantes para cu
b r ir  los destinos vacantes en Ifni, la 
Presidencia solicitará de los D eparta
mentos ministeriales correspondientes 
la designación del personal a quien 
proceda destinar con carácter forzoso 
con arreglo a las nomas reglamentarias 
vigentes en dichos ramos.

2.° Los que por virtud de lo dis
puesto en la norma anterior cubran 
ahora destinos de plantilla con carácter 
forzoso, tendrán derecho preferente a 
ocupar el destino de que procedan en 
la Metrópoli o en el Protectorado, siem
pre que, mediante papeleta reglamen
taria en el primer caso o instancia en 
el segundo, as ido  soliciten dentro del 
mes actual.

En el supuesto de que dicho destino 
de procedencia hubiera sido suprimido 
en los vigentes presupuestos, esa p r e 
ferencia les será reconocida para cual
quier otro de los asignados a su Arma 
o Cuerpo de procedencia.

A tal efecto quedará sin proveer has
ta la propuesta dél mes de Agosto p ró 
ximo, los destinos que, por  su marcha 
a Ifni como expedicionario o destinado 
en comisión, dejó sin servir el personal 
a que se refiere esta norma.

3.° Como consecuencia de lo ante
rior, a pa r t i r  de 1.° de Julio actual todo 
el personal que ocupe destino de p lan 
tilla, sea voluntario o forzoso, deven
gará* los sueldos y gratificaciones se
ñalados en las órdenes de organización 
de 11 de Junio último y dejará de per
cibir  las dietas que la Orden de 30 de 
Abril señalaba;, subsistiendo únicamen
te el derecho a dietas para el personal 
que por exigirlo necesidades del • ser
vicio haya de permanecer en el te rr i
torio de Ifni a pesar de exceder de las 
plantillas y solamente por el tiempo 
que su permanencia en él sea indispen
sable; al término de cuya circunstan
cia se reintegrará* al destino de que 
proceda.

Madrid, *9 de Julio de 1934.
RICARDO SAMPER

Señores...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. S r . : De acuerdo con lo in 

formado por la In tervención  general 
de la Administración del Estado y Ase
soría Jurídica^

Este Ministerio ha resuelto au to ri- '  
zar al Arma de Aviación Militar para  
que celebre una subasta de carácter  
urgente con objeto de contra ta r  la ad 
quisición .de barnices, aprobándose 
los pliegos de condiciones que han de 
regir  en la misma y que son los que 
se detallan a continuación, debiendo 
justificarse en el expediente Ja exis
tencia de crédito para esta atención 
antes de p roceder  a publicar  el an u n 
cio de la subasta y ateniéndose en 
cuanto al plazo de anticipación del 
mismo a lo prevenido en el artículo 48 
de la ley de Contabilidad y 26 del Re
glamento de Contratación del Ramo 
de Guerra.

Lo que comunico a V. E. para  su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor ...

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta, reservada a la 
producción nacional, para suministro 
de barnices con destino al Arma de 

Aviación.
H.

1.a Es objeto de la subasta, reser
vada a la producción nacional, lá con
tra tación  de:

300 kilos barniz aluminio 
para  m adera y hierro, a 
6,00 pesetas k ilo ................ 1.800,00

20.000 kilos barniz ídem a 
la celulosa para  tela de 
aviones, a 7,00 pesetas
kilo ........................................  140.000,00

30.000 kilos barniz claro a 
la celulosa para  tela de 
aviones, a 6,50 pesetas
kilo ........................................ 195.000j00

5.000 kilos barniz disolven
te (limpia-brochas), a pe
setas 5,00 k ilo ..................... 25.000,00

500 kilos barniz amarillo a 
la celulosa para tela de 
aviones en botes de 1, 2 
y 5 kilos, a 8,00 pesetas. 4.000,00

500 kilos barniz encarnado 
a la celulosa para  tela de 
aviones en, botes de 1, 2 
y 5 kilos, a 11,50 pesetas
kilo .............   5.750,00

500 kilos barniz morado a 
la celulosa para tela de 
aviones en botes de 1, 2 y 
5 kilos, a 12,50 pesetas 
kilo  ..................................  6.250,00
2.a Características de barnicen p a 

ra  telas de avión:
a) Sólo se adm itirán  los barnices 

a base de acetato de celulosa, incolo
ros o pigmentados, cuya composición, 
en cuanto a la clase de productos em
pleados, total o parcialmente, será la 
siguiente:

Acetato de celulosa, acetona, aceta
to de metilo, eugernol, tiacetina, tar- 
trato de butilo y pigmentos en la can
t idad estrictamente necesaria, exclu
yendo en absoluto los derivados, clo
rados y nitrados.

b) Deben de estar libres de acidez 
m ineral y orgánica inferior  al 0,14 por  
100, expresada en S 0 8. , ,

c) Además del análisis químico, se 
harán  dos ensayos: uno sobre cristal 
y otro sobre tela. .

d) El ensayo sobre cristal se h ará  
vertiendo 20 cc. de barniz sobre una 
placa de 13 X 18, dejándola secar 
veinticuatro horas, a una tem peratu
ra  de 15 grados centigrados y esta
do higrométrico in ferior  al 75 por 100. 
La película debe ser  homogénea, s in  
manchas blancas, t ransparen tes  (si no 
tiene pigmentos), plegados, sin p r in 
cipio de rotura y una resistencia de 
1,5 a tres kilogramos por milímetro 
cuadrado.

e) El ensayo sobre la tela se hará  
a 15 grados centigrados y grado h i
grométrico inferior al 80 por 100, sin

. p resen tar  m anchas blancas el final del 
secado.

El peso no aum entará más de 110 
gramos por un metro cuadrado para  
lo sincoloros y 140 gramos si tiene p ig
mentos.

La tensión se de term inará  a estima, 
util izando m arcos entelados y b a rn i 
zados de 0,40 por 0,55 milímetros.

La resistencia aum entará 200 kilos 
por  un metro transversal, sin rom per
se la película, para un alargamiento 
in ferio r  al 4’ por 100 y sin que apa
rezca en la probeta, después de roía, 
grandes proporciones de película com
pletamente despegada. El tamaño de 
las probetas será de 20 por  5 centí
metros.

f) Sometida la tela barnizada en 
una estufa, a la tem peratura  de 100° 
a 110°, se la sumerge en agua iría, se 
la vuelve otra vez a la estufa hasta que 
la tela se seque y tenga la tem pera
tura anterior,  se la sumerge o tra  
vez en el agua, repit iendo estos cam 
bios de tem peratura cuatro o seis ve
ces. Secados por último dentro de la 
estufa y dejada enfr iar  a la tem pera
tura  ambienie, no debe agrietarse la 
película de barniz al doblarse la tela 
ni desprenderse de ésta fácilmente 
con. la mano.

Quedará inalterable el barnizado 
después de sometido a la acción de los 
rayos ultravioleta producidos por la 
lám para  de cuarzo durante cien ho 
ras.

3.a Barniz aluminio, rojo, am ari
llo y morado, a la celulosa, para  tela 
de avión:

a) Han de cum plir  la mismas con
diciones que se determ inan para  los 
barnices transparen tes  para  tela de 
avión.

b) El ensayo sobre cristal no se 
dejarán  ver los objetos po r  t ranspa
rencia.

4.a Características del barniz lim
p ia-brochas:

a) P ara  los barnices para  telas de 
aviones deben estar formados por los 
l íquidos ya adm itidos como disolven
tes en el Pliego de condiciones, p re 
dominando en estas mezclas el aceta
to de metilo y la acetona.

b) 'P a r a  los barnices grasos, p in 
turas, debe ser aguarrás, presentando 
este líquido las características siguien
tes :

T ransparen te  e incoloro, l igeramen
te amarillento y con su color caracte
rístico.

Densidad 15° c.—0,850 a 0,880.
Punto de bullición, entre 150° y 

175°.
5.a Los barnices y p in turas  que se
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sum inistren  habrán de tener las características in d icad as en  las co n d i
c ion es anteriores y de las partidas su 
m in istradas se extraerán tantas m ués- tras cóm o se estim e oportuno por la  CorViísión receptora a p resen cia  delad-c- 
judicatario  o p ersona  autorizada por;.' el m ism o. T

D ichas m uestras serán recon ocid as  
por él Laboratorio del Arma de A viación  M ilitar, y, caso de d iscon form i
dad; podrá efectuarsé otro re conocí- 
mi en tó por cuenta del m en cion a do ad
judicatario  y a p resen cia  de persona  
técn ica  d esignada por él, s i así lo de
seare, en otro Laboratorio o fic ia l del 
Ramo, de Guerra; bien, enten d id o , de 
que en 1̂ caso d e- que asim ism o no resu ltasen  reunir las características ; a , 
q u e debe responder* será desechada fia. partida sum inistrada, la que deberá  
ser :sustitu ida en un plazo m áxim o de diez d ías, contados a partir de la fe 
cha,; on  que se le com unique al con tratista la in u tilid ad . ;

La d ev o lu c ió n  de dos partidas 'sucesivas, será causa de resc isión  del co n 
tra m, con las p en alid ad es fijadas en el 
pliego  de co n d ic io n es  legales..d,a ; P lazo de en treg a :

U as, partidas a, su m in istrar in fer io res a 1.000 k ilos deberán ser entrega
das á los qu ince días, contados a par
tir, de la fecha en que se le com unique  al contratista la adjud icación  defin iti
va, y en las superiores a d ich a ca n tidad se efectuarán en partidas que sean  
m últip los de 1.00Q, efectu ando la p ri
mera entrega a ios treinta días, co n 
tados en igual form a que la antes ex 
puesta, y por partidas ‘su cesivas, sin  que la ultim a pueda exced er del 1 de 
D iciem b re del año actual.

7.a Cada partid a con stitu ye un lo 
te ,p u d ie n d o  hacerse la adjud icación  
por uno, varios o la totalidad de los  
lotes. ,
P liego  de condiciones lega les que ha de regir en la subasta reservada a la producción nacional, para la adquisición de barifices con destino al A r

ma de Aviación m ilitar.
1.a Las proposiciones se extenderán  en papel sellado, de la clase 6.a, y apa

recerán sin enmienda ni raspaduras, a menos que se salven con nueva firma, y sé sujetarán al m odelo publicado en  
el anuncio.2.a Los autores de las proposiciones  
o suS representan tes que concurran al acto, deberán acom pañar su cédula o 
pasaporte de extranjería y el últim o recibo o alta de la contribución industrial que corresponda satisfacer segúh  
el doncepto en que los licitadores com parezcan, y caso de estar exceptuados 
de la contribución industrial, con arreglo a la ley  de U tilidades se justificara  %ste extrem o. No será necesario el recibo o alta de la  contribución indus
trial, cuando los proponentes residan  en las provincias Vascongadas y  N avarra, y  bastará que acrediten su condición industrial según lo dispuesto en los preceptos que regulen el concierto  
económ ico con dichas provincias. Pero  si el servicio hubiera de realizarse en territorio no aforado o común, al ser adjudicado a sujeto contribuyente de 
régim en distinto, deberá el adjudicata
rio m atricularse conform e al Reglam ento aplicable en el lugar del servicio. 
Los apoderados o. representantes debe

rán exhibir el poder notarial otorgado  a su favor.
Presentarán también la certificación- a que hace referencia el Decreto de 3 l de Diciem bre de 1926 y Reglam ento pa- ra su aplicación, así como también de- 

í clararán en sus proposiciones que los  obreros em pleados en la construcción  . del m aterial estarán som etidos a con diciones 110 in feriores a las establecidas con carácter general, bien por los  Comités paritarios correspondientes, o por los contratos de norm as de trabajo 
¡ acordados por las organizaciones patronales y obreras de la industria de que se trate, o generalizadas en los  contratos individuales de la propia in dustria o profesión; declarando también su m isión expresa a los preceptos  del D ecreto-ley  de 6 de Marzo de 1929, 
qué establece determ inados lím ites para  los períodos de liquidación de salarios  y de im posición  de m ultas, y  para la  garantía de los créditos por jornales.

También acom pañarán los licitadores  el boletín  o recibo o autorización que justifique el ingreso de la cuota obliga- J toria del retiro obrero correspondiente  al mes anterior, según dispone la Orden de 30 de Julio de 1921 (C. L. núm. 312), 
y las Em presas y Sociedades, una certificación expedida por su D irector o Gerente, que acredite no form ar parte  de la misma ninguna de las personas  
com prendidas en los artículos 1.° y  2.° del Decreto de 12 de Octubre de 1923 (C. L. núm. 454) y  D ecreto de 24 de 
Diciem bre de 1928 (D . O. núm. 284).Todos los. docum entos presentados  por los licitadores en el acto de la subasta, si están expedidos en el extranjero y  en idiom a distinto del español, deberán estar traducidos por la Inter
pretación de lenguas del M inisterio de Estado y estarán adem ás legalizados y  visadas sus firmas por dicho M inisterio  de Estado, Asim ism o estarán rein tegrados conform e a la ley  del Timbre, exceptuándose los pasaportes de extran
jería.

3.a No serán adm itidas las p rop osiciones que no reúnan los requisitos ex igidos en estos p liegos de condiciones, haciéndose constar en ellas que el p ro
ponente está conform e con cuanto en los m ism os se estipula. Tam poco se ad
m itirán las que no se ajusten al m odelo publicado en los anuncios.4.a Para tom ar parte en lá subasta 
es condición indispensable que los licitadores acom pañen a sus respectivas  
proposiciones los resguardos que justifiquen haber im puesto en la Caja g e neral de D epósitos, o en una de sus Sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del im porte de su oferta, ca lculado sobre el precio lím ite.

La citada garantía deberá consignarse en m etálico o en títu los de la Deuda pública, que se valorarán al precio m edio de cotización en Bolsa últim am ente publicado, a no ser que esté prevenido  
se admitan por su valor nom inal. El Secretario del Tribunal com probará el 
precio  m edio con la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d . Si la garantía lo fuese en efectos  públicos, se acompañará la póliza que acredite la  propiedad de ellos.

Este depósito se constituirá haciendo constar expresameinfe en el resguardo que tal depósito se ha efectuado pa
ra acudir a la subasta de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá  más que para la proposición a la cual 
vaya unida* aunque el lid ia d o r  a cuyo

favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas p rop osicio
nes.6.a No se adm itirán para lo m a r par
te en la subasta, ni para garantizar el servicio, las cartas de pagos que se re
fieren a im posiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea  
notoria la terminación! satisfactoria de 
los m ism os, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondiente  certificación, haciéndose en este caso  
la transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.7.a El precio que se consigne en las proposiciones se expresará en letras, por pesetas y céntim os de dicha uiná- 
dad m onetaria, no adm itiéndose más fracción que la del céntim o.

8.a La subasta se verificará precisa
m ente en día laborable, en la plaza, lo cal, día y hora que se fije en los anuncios, constituyéndose el Tribunal en la form a que establecen los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglam ento de Contrata
ción adm inistrativa en el Ramo de Guerra, dando princip io el acto con la lec
tura d el anuncio y p lieg os de condi
ciones.9.a Term inada la lectura de estos  anuncios y p liegos de condiciones, el 
Presidente declarará abierta la lic ita ción por un plazo de media hora y ad
vertirá a los concurrentes que durante él pueden pedir las explicaciones que 
estim en necesarias sobre las con d icio
nes de la subasta, en la in teligencia  de que, pasado el p lazo y abierto el 
prim er p liego , no se dará explicación  
alguna.

Durante el expresado plazo de m edia hora los licitadores entregarán al Presidente, bajo sobre cerrado, los p lie 
gos que contengan sus proposiciones, 
y en el anverso del citado sobre de
berá hallarse escrito  lo sigu iente: “P ro
posición  para optar a la subasta, reservada a la producción nacional, para 
sum inistro de barnices con destino ail 
Arma de A viación.”

El P residente lo recibirá señalando  
cada p liego con el número que le co 
rresponda por e l orden de presentación, y los dejará sobre Ja m esa a la vista del público.

Una vez presentados al Presidente  los p liegos, no podrán retirarse por  ningún m otivo.
1 0 / Cinco m inutos antes de expirar 

el plazo de m edia hora se anunciará, en aita voz, que falta sólo ese tiem po  
para term inar el plazo de adm isión de 
p liegos, y al expirar la m edia hora, el Presidente lo declarará term inado.

Inm ediatam ente el Presidente abri
rá e l prim er p liego presentado y se dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición  en él .contenida, 
y sucesivam ente se abrirán y leerán ios 
demás por el orden de num eración que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de  
Jas proposiciones presentadas, se formará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado com parativo de las 
m ism as, que firmará dicho Secretario  
con el visto bueno del Presidente y el 
intervine del Interventor civ il de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el P residente del Tribunal 
de subasta invitará n una licitación  por
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pujas a la llana durante el término de 
quince minutos a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, ell 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, la 
cual tendrá‘siempre el carácter de pro
visional, dándose con ello por termi
nado el acto y procediéndose seguida
mente a extender acta notarial de lo 
¡ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará él re
matante o su apoderado.

13. Los resguardos del depósito 
correspondiente a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta se devolverán, des
pués de term inado el acto de la su
basta, a los interesados, los que fir
marán el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus pro 
posiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio de la Guerra, sin 
cuyo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone al 
precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a in 
demnización alguna.

Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provi- 
visional continuar o no, de acuerdo 
con el Ramo de Guerra, la prestación 
del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma for
ma que para el provisional preceptúa 
la cláusula cuarta.

Este depósito definitivo se im pon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, y 
servirá para garantir el cumplimiento 
del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acre
ditativo de la constitución del depósi
to, teniéndose presente cuando corres
ponda lo determinado en el artículo 9.°

18.' El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al President del Tribunal de 
subasta, para el curse a su destino.

el número de ejemplares reglamen
tario que establece el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación, en el 
término de un mes, a contar desde el 
día en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del servicio.

; En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado 
a presentar en- la Oficina liquidadora 
de derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás 
gastos que, como consecuencia, ¡pudie
ran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en la forma y número de 
eemplares determinados en el articu
lo 55 del citado Reglamento de Con
tratación y acta de la subasta; exi
giéndose al rematante la pi'esentación 
de los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
anuncios de las prim eras.

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbi
trios que pueda tener la mercancía, 
puesto que el precio por el que se ha
ga su oferta se entenderá que es co
locada aquélla al pie de los almacenes 
del Arma de lAviación de Cuatro Vien
tos.

22. No se accederá a ¡satisfacer in 
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
esipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puertos, practicajes, carestía de 
los mercados, subida de las tarifas de 
ferrocarriles, etc. Así como tampoco el 
Estado intentara m erm ar la re tribu
ción convenida porque se suprima o 
disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al contratarse el 
compromiso.

23. El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre, el 
-de pagos del Estado y todos los demás 
que. correspondan, y los arbitrios pro
vinciales y municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo. *

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificacrá en la localidad 
o establecimiento anteriorm ente deter
minado, y la recepción de ios mismos se 
efectuará por la Comisión de Compras, 
que levantará acta donde figurará el 
precio por unidad y el valor total del 
lote entregado. De cada lote de mate
rial se redactará, triplicada, acta de 
recepción, a los fines determinados en 
el vigente Reglamento de Contratación.

25. Sólo se adm itirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma reunir los requisitos 
necesarios o posean los elementos pa
ra la fabricación del m aterial que tra
ta de adquirirse, a cuyo efecto acom
pañarán cuantos documentos estimen 
pertinentes para que el Tribunal de 
subasta pueda tener elementos de jui
cio suficientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que estable

ce la ley de 19 de Marzo de 1912, con
cargo a los retenidos del capítulo no
veno, artículo s 6.°, concepto primero,; 
sección cuarta del vigente presupuesto^ 
debiendo acreditar precisamente el 
contratista que ha satisfecho la contri
bución industrial que le corresponda,;, 
las cuotas del Retiro obrero y los gas
tos, impuestos y arbitrios que enume
ran las condiciones 19 a 23. Dichos 
pagos se harán una vez recibido y> ad
m itido él m aterial contratado, verifi
cándose en la forma que determina la 
instrucción sexta de la Orden circular 
de 23 de Noviembre de 1931 (Diario 
Oficial número 265).

27. Si el contratista o su represen* 
tanté dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis* 
rao que fuera necesario comunicarle 
se considerarán como si las hubiera 
recibido, y de no cumplimentarlas se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga, a costa y; 
riesgo del citado contratista.

28. El adjudicatario queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos reía* 
ti vos al contrato de trabajo, accidentes,; 
trabajo de mujeres y niños, etc., esta
blecido para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidene del Tribunal a cuya 
disposición está constituida la fianza* 
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 26, y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de Derechos 
reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la>celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el ter
minó señalado, se anulará el remate a 
su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

I. La pérdida de la garantía o de* 
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem 
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el prim er rem atante la diferen
cia del prim ero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del ¡mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo^ 
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la forma que determina la 
condición 31.

31. En todos los casos de incum
plimiento el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el iplazo que se fije y la fianza 
prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran ¡suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal de su
basta, con expresión del capítulo, ar-
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tículo, concepto, sección y presupuesto 
a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente dei Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando ei importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, concepto, sección y 
presupuesto en que resultó el descu
bierto,' y cursando el Delegado de Ha
cienda a la autoridad que le remitió 
el certificado, la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento del crédito 
en el servicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por ia vía contenciosoadmi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen, que no se puedan 
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrativa 
en el Hamo de Guerra, se resolverán 
por las regias dei derecho común.

33. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dunas 
se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la cláusula an
terior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista,* quedará rescindido y ter
minado el contrato a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo. \

El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a- indemnización alguna, 
sino únicamente a que se daga la liqui
dación de los devengos que tuviera el 
adjudicatario.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se renere 
o dejara de consignarse en presupues
tos ei crédito necesario para el mis
mo, e igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un monopo
lio sobre los efectos o materias objeto 
del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regirá por los precep
tos del Reglamento de contratación 
adm inistrativa en el Ramo de Guerra,

• ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias.

37. Todas las primeras materias 
empleadas en la fabricación del mate
rial, serán de producción nacional, ex
cepto aquellas que taxativamente com
prende la Orden de 29 de Julio último 
tGACETA 214).

38. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para la aplicación de 
la Ley de 14 de Febrero de 197, apro
bado por Real orden de 26 de Julio 
de 191? (C. L. número 153), se copLm

a continuación los siguientes artículos:
Artículo 10. Cuando se haya celebra

do sin obtener postura o proposición 
admisible una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir la con
currencia dé la extranjera en la segun
da subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de i liciones que sirvió de 
base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi
gente, m ientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la propo
sición más módica. Siempre que el 
contrato com prenda productos inclui
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones se agru
parán y evaluarán por separado. En 
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional, establecida por el pá
rrafo precedente cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100 computado sobre 
el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 'que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlas en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional.

Excmo. S r.: De acuerdo con lo in
formado por la Intervención general, 
de la Administración del Estado y*Ase- 
soria Jurídica,

Este-Mi-misterio ha resuelto autori
zar al Arma de Aviación para que ce
lebré una subasta de carácter urgen
te con objeto de contratar la adquisi
ción de telas para aviones, aprobán
dose los Pliegos de condiciones que 
han de regir en la misma, y que son. 
los que se detallan a continuación, jus
tificándose en el expediente la exis
tencia de crédito para esta atención 
antes de proceder a publicar el anun
cio de la subasta y ateniéndose, en 
cuanto al plazo de anticipación del 
mismo, a lo prevenido en el artícu
lo 48 de la ley de Contabilidad y 26 
d e l  Reglamento de Contratación del 
Ramo de Guerra.

Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de Junio de 1934.

DIEGO HIDALGO ¡ 
Señor... '

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta, reservada a 
la producción nacional, para la ad
quisición de telas de avión con des
tino al Arma de Aviación.

Primera. Es objeto de esta subasta, 
reservada a la producción, nacional, 
la adquisición de 25.000 metros de 
hilo crudillo para aviones clase A, de 
un metro de ancho, al precio límite 
de 240.000 pesetas. Y 15.000 metros 
de hilo crudillo para aviones clase B, 
de un metro de ancho, al precio lími
te de 84.000 épesetas.

Segunda. Este material quedará di
vidido en dos lotes: el primero, délos 
25.000 metros de tela de hilo crudillo 
clase A, de un metro de ancho, y el 
segundo, de los 15.000 metros de tela 
de hilo crudillo clase B, de un metro 
de ancho; pudiéndose hacer la adju
dicación por uno o por los dos lotes.

Tercera. Las condiciones de recep
ción, pruebas y ensayos se harán con 
arreglo a las normas (Aero 5.001) de 
los Servicios técnicos del A r m a  de 
Aviación1, y estarán a disposición de 
los licitadores en la tablilla de anun
cios de la Jefatura de Aviación, Jun
ta Facultativa y oficina de los Servi
cios técnicos en el Aeródromo de Cua
tro Vientos.

Cuarta. Las entregas deberán em
pezar al mes de la adjudicación de
finitiva, y por ningún concepto podrá 
rebasar, la última entrega, del 30 de 
Septiembre del año actual.

Pliego de condiciones legales que ha 
de regir en la subasta, reservada a 
la producción nacional, para la ad
quisición de telas de avión con des
tino al Arma de Aviación.

1.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se sujetarán al modelo 
publicado en el anuncio.

2.a Los autores de las p oposicio
nes, o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso d e 
estar exceptuados de la contribución 
industrial con arreglo a la ley de Uti
lidades, se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial c u a n d o los 
r»;o"OTient^s rendan  en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará quo 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto conómico con di
chas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en' territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto o contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme a 1 Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio. Los 
apoderados o representantes deberán
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exhibir el poder notarial otorgado á 
su favor.

P resentarán tam bién la ■certificación, 
a que hace referencia  el D ecreto de 
3 de D iciem bre de 1926 y Reglam ento  
para su ap licación , así com o ta m b ié l 
declararán en sus p rop osicion es que 
los obreros em pleados en la .construc
ción del m aterial estarán som etidos a 
cond iciones no in feriores a las esta
blecidas con carácter general, b i e n  
por los C om ités paritarios correspon
dientes o por los contratos de nor
mas...-fie.-trabajo acordados por las or
gan izaciones patronales y obreras de 
la industria de que se trata o genera
lizadas en los contratos in d iv id u a les  
de la propia industria  o p rofesión ; de
clarando tam bién su sum isión  exp re
sa  a los preceptos del D ecreto-ley de 
6 de Marzo de 1929, que establece, de
term inados lím ites para los períodos  
de liqu idación  de salarios y de im p o
sic ió n  de m ultas y para la garantía  
de los créd itos por jornales.

T am bién acom pañarán los líc ita  dó- 
rés el boletín  o recibo o autorización  
que justifiqúe el ingreso de la cuota 
obligatoria del R etiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según d is
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. / /  núm ero 312), y las E m presas y 
Sociedades, úna certificación  ex p ed i
da por su D irector o Gerente, q u e  
acredite no form ar parte de la m ism a  
ninguna ,de las personas com p ren d i
das en los artículos 1.° y  2.° del D e
creto de 12 de Octubre de 1923 (Co
lección Legis lat iva  núm ero 454) y  D e
creto de 24 de D iciem bre de 1928 
{D. Ü. núm ero 284).
,/T o d o s .  los docum entos presentados 
por los lic itad ores en el acto de la su 
basta, si están exp ed id os en el extran
jero y en id iom a d istin to  del español, 
deberán estar traducidos por. la Inter
pretación de lenguas del M inisterio de 
Estado y estarán, adem ás, legalizados 
y visadas sus firmas por d icho M inis
terio de Estado. A sim ism o estarán re
in tegrados conform e a la ley  del T im 
bre, exceptuándose los pasaportes, de 
extranjería.

3.a -N o serán adm itidas las propo
sic ion es que no reúnan los requisitos  
exigidos en estos p liegos de co n d ic io 
nes, haciéndose constar en ellas que 
e l proponente está conform e co'n cuan
to en los m ism os se estipula. T am po
co se-adm itirán  las que no se ajusten  
al m odelo publicado en los anuncios.
' ‘4.a Para tom ar parte en la subasta 
es con d ic ión  in d isp en sab le  que los l i 
mitadores acom pañen a sus respectivas  
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber im puesto en la Caja ge
neral de D epósitos, ó en una de sus 
'Sticúrsales, la suma equivalente al 5 
por 100 del im porte de sus o fe r t a s /  
Calculado sobre el p recio  lím ite.
VI Lá citada garantía deberá consig- 
.M rse en m etálico  o en  títu los dé la 
lleu d a  pública que se valorarán al pre- 

m edio de co tización  en Bolsa últij 
ifiaínente publicado, a no ser que esté 
b teyen id o  se adm itan por su valor no- 

LI Secretario del Tribunal com - 
JiXóbará el precio  m edio  con  la  Ga- 
bfiíA  d e  Ma d r id . Si la garantía lo  fu e -  
£e r en efectos públicos, se acom paña
rá/ la póliza que acredite la propiedad  
dé ellos

Este depósito se constituirá hacien

do constar expresam ente en el resguar
do que tal depósito se ha efectuado pa
ra acudir a la subasta de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá  
más que para la proposición  a la cual 
Váya unida, aunque el licitadpr a .cuyo 
favor estuviese: extendido el talón del 
depósito presente distintas p rop osicio 
nes. ■ ■ V :::c

6.a No se adm itirán para tomar par
te en la subasta, ni para garantizar el 
servicio., las cartas de. pagos que se 
reí!eren á. im posiciones hechas. para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la term inación satisfaeto- 
ria de los m ism os, si no se justificase 
este extrem o por medio de la corres- 
ponchente certificación, haciéndose en 
este caso la  transferencia de la ga
rantía para responder al nuevo con
trato:. : ' y..::: . "O' ri

- 7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones .se expresará en letras, 
por pesetas y céntim os de dicha uni
dad monetaria, no adm itiéndose más 
fracción, que la del. céntimo;

8.a La subasta .se verificará .precisa
mente en día laborable, en- la plaza, lo 
cal., día y hora que se fije en los anuir* 
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma que establecen los artículos. 32, 
33, 34 y 40 del Reglam ento de Contra* 
tación adm inistrativa en el Ramo < de 
Guerra, dando principio el, acto con la 
lectura del anuncio y p liegos d e-com  
diciones,

9.a • Terminada la lectura de estos 
anuncios y p liegos de condiciones, el 
Presidente declarará abierta la lic ita
ción por un plazo de media hora y ad
vertirá a lo s  concurrentes que: durante 
él pueden pedir las explicaciones que 
estim en .necesarias sobre las condicio
nes de. la subasta,: ..en la inteligencia  
de que, pasado e l , plazo y abierto ei 
primer pliego, no se dará explicación  
alguna. ( ' - •

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadóres entregarán ái 
Presidente, bajo sobre cerrado, los p lie
gos que contengan sus proposiciones, 
y en el anverso dél citado sobré de
berá hallarse escrito lo siguiente: "Pro
posición para optar a la subasta re
servada a la producción nacional para 
la adquisición de telas de avión con 
destino al Arma de Aviación."

El Presidente lo recibirá: señalando  
cada pliego con el número que le co 
rresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la m esa a la vista  
de! público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos,* no podrán retirarse por n in 
gún m otivo.

10. Cinco m inutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de adm isión de 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
el primer p liego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en é l contenida, y su
cesivam ente se abrirán y leerán los de
más por el. orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada ¡la lectura de 
las proposiciones p resen tadas/ se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado com parativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario  
con el visto bueno del Presidente y el

intervine del Interventor civ il de.jGuef 
rra, y — ; ; •  -y ■ * . . t  ,
; ; S i  4 e  este estado, resultasen dos o 
m á s . proposiciones iguales y fuesen l.aj* 
más; ¿yentajosas-,: ■ deberá p reyen ir:, , #1 
anuncio que el- Presidente del l>ibu<- 
d a i subasta invifará. a una licitación  
por pujas a la> llana durante et.téyr  
mino de quince; m inutos a los autores 
dé aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazOnSubsisfiese la igual
dad,* "se- decidirá p or medio de sorteó  
l a ' adjudicación . del servicio. y - .s - - 
, : ,XJna• vez..cerrada.¿a, licitación, el 
Presidente declarará..aceptada, a reser
va f ie f ia  aprobación superior, laqpror 
posición más ventajosa,;;haciendo^ a su  
Í M o^Lla ; adjudicación^del rem ate,/;íá 
cuajbtendrá siem pre e i?carácter denpro*- 
visiQ-nal, dándose . c o n  ello por ter m i
nado :.el acto y .procediendose segpkla- 
m enté a extendep; acbv notarial dé lo  
ocur rido, que autorizarán. todos lo & i n 
dividuos del Tribunal y firmará e f  re
matante o su apoderado, 
oi lS '^ U o s resguardos f ie l  depósitoceo- 
rrésp o adíente a, las' proposiciones que 
rio fuesen aceptadas n i fuesen objeto 
de protesta, se devolverán después fie  
•terminado el acto; de la subasta a -las 
interesados, lo§,;;.gü^,ílripará.n el rctirjé 
de las; m ism as aL pie f ie  sus respectivas 
ofertas,: quedandoréstas unidas al ex
pediente de • su b asta .igu a lm en te  §e de
volverán los demás; docum entos qpe 
acompañen a sus proposiciones, /•''*  

•1.4¿' La garantía provisional se..per
derá, _quedandd-su im porte a benefició 
del T esoro , c u a n d o e í 'autor de h /p r p -  
posición que resulte más beneficiosa .de
jé de suscribir el acta de subasta acep
tando su com prom iso,
•«. 15, Á,1 declarar aceptada una propo
sición se entiende que. en la aceptación  
ya envuelta la réspÓnsabilidad dél re
m atante hasta que' ségi aprobada pqU el 
M inisterio f ie  lá Guerra, sin cuyo i*é- 
quisito no empezará a causar efecto, a 
m gnos que la  urgencia deb servició. ex i
ja  se ejecu te  desde iú é g p /

16/ Una vez recaída la adjudicación  
provisional, si la urgencia del servició  
exigiera .que sé ejecutase desde iuégó, 
él contratista, tendrá .obligación dé ha
cerlo así. : l

Si. después el contratista favorecido  
con la adjüíticacióh próvisionál no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio  
de su propósióñ1 la  parte del servicio  
prestado, sin derecho a indem nización  
alguna. ' j

Si la subasta fuese anulada, será p o 
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con  
él Ramo de Guerra, la prestación fie l 
servicio por el tiem po indispensable  
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá  
obligación de c o n s t itu ir /a  d isposición  * 
del Presidente del Tribunal, un depósi
to definitivo del 10 por 100 del im pórte 
de su adjudicación, constituyéndose es
té depósito*en la misma forma que;'pa
ra el provisional preceptúa la cláusula 
cuarta. : ; v

Este depósito  definitivo se im pondrá  
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación ál contratista, y ;ser 
virá para garantir* el cum plim iento del 
contrato, haciéndose constar así expre
sam ente en el documento (acreditativo 
de la constitución del depósito, tenién-
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dose presente cuando corresponda la 
determinado en el artículo 9.°

18.' El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
,&[ Presidente del Tribunal de subasta, 
pa ra  el curso a su destino, el número 
dé ejemplares 'reglamentario que 'esní- 
bléce 'el artículo 55 del Regia mentó de 
contratación, en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le no
tifiqué la adjudicación' definitiva del 
servicio.

En el mismo1 acto del otorgamiento 
de la  escritura se devolverán gj; con
tra t is ta  los resguardos Reí depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado :á 
presen tar  en •• la¡ • oficina liquidadora de 
derechos r e a l e s , l a  , escritura qqe, se 
otorgue, siendo ele su cuenta el abono 
dél impuesto que proceda y demás gas
to^ ' que como ‘ consecuencia pudieran 
originarse.
- ; 24L Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen loá 
anuncios y el otorgamiento de la escri
turad en la forma y número de ejem
plares determinados-en el artículo 55 
del eitado Reglamento de contra tación 
y vacta de la subasta, exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos 
q u e  acrediten haber satisfecho los de
rechos de' inserción1 de los anuncios.

Eos rematantes eje. Jg segunda subas
ta.mo están obligados ai pago de los 
anuncios de la primera.

21. También serán de cuenta del 
.contratista todos fdos gastos de trans
portes, acarreos y,derechos o arbitrios 
que pueda tener la mercancía, puesto 
que el precio pór' el que haga su oferta 
se entenderá que es colocada al pie de 
los- almacenes del Arma de Aviación, 
en Cuatro Vientos. ,
• 22. No se accederá a satisfacer in 

demnización alguna^ intereses de de
mora, ni a pagar m ayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, practicajes, carestía de 
los mercados, subida de las tarifas de 
ferrocarriles,  etc. Asi como tampoco el 
Estado in ten ta rá  m erm ar  la re tr ibu 
ción convenida porque se suprim a o 
d ism inuyan  los citados impuestos, o 
tarifas existentes ai contratarse el 
compromiso.

23. El adjudica tario  queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Timbre, 
el de, pagos del Estado y todos los de
más que correspondan, y los arbitrios 
provinciales y m unic ipa les  que se ha
llen establecidos o .se establezcan en 
el periodo de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad o 
establecimiento anteriorm ente  deter
m inado, y la recepción de los mismos 
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta, donde figura
rá el precio por  un idad  y el valor to
tal del lote entregado. De cada lote cíe 
m ateria l se redactará  tr ip licada acta 
de recepción, a los fines determinados 
en el vigente Reglamento ¿ e  Contra
tación.

25. Sólo se adm itirán  las p ropo
siciones de aquilas personas que acre
d iten en forma reun ir  ios requisitos 
necesarios o posean los elementos p a 
ra  la fabricación del material que trata 
de adquirirse , a cuyo efecto acom pa
ñarán  cuantos documentos estimen 
pertinentes  p a ra  que el T ribunal de

subasta pueda tener  elementos de, ju i
cio suficientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia se 
justificará en la form a que establece 
la Ley de 19 de Marzo de 1912, con 
cargo a I q s  retenidos del capitulo no 
veno, articulo 6.°, concepto, primero, 
sección cuarta  dei vigente presupues
to, debiendo ac red ita r  previam ente el 
contra tista  que ha satisfecho ia con tr i
bución industria l  que le corresponda, 
las cuotas del retiro  obrero y  ios gas
tos, impuestos y arb itr ios  qúe enum e
ran  las co n d ic io n e s1 19 a 23. Dichos 
pagos se ha rán  una vez recibido y ad 
mitido el materia l contratado, verifi
cándose en m forma que determ ina la 
instrucción sexta de la Orden c ircular  
de 23 de Noviem bre de 1931 (Diario  
Oficial número 265).

27. Si el con tra tis ta  o su rep resen
te dado a conocer ai Jefe ael Centro o 
Establecimiento receptor  se ausentara 
sin previo aviso ni autorización ae la 
plaza donde -se verifique el servicio, 
i as órdenes relativas ai mismo que íue- 
ra  necesario com unicarle se conside
ra rán  como si las hubiera  recib iao , y 
dé no cum plim entarlas  se p rocederá  a 
efectuar dicho servicio en la forma 
que más convenga, a cuenta y riesgo 
dei cixauo contratista.

28. El adjudicatario  queda obliga
do ai cum plimiento de .os preceptos 
relativos ai conirato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, 
etcétera, establecido para  ios patronos 
en todas las disposiciones de carácter  
social q L.e se encuentren  vigentes.

29. T erm inado  ei .contrato comple
ta y fie-.mente por parte  del contra tis 
ta, el Presidente del T ribunal a cuya 
disposición está constitu ida la fianza, 
acordará  su devolución, si bien exi
giéndoles previam ente  que acrediten  
haber  satisfecho todos los gastos a que 
se refiere ia condición 26, y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
regu adoras del impuesto de Derechos 
reales.

30. Cuando el rem atante no cum 
pliese las condiciones que aebe llenar 
para  la celebración dei contrato b  im
pidiese que éste tenga efecto en el té r
mino señalado, se anulará ei remate a 
su costa. •

Los efectos de esta declaración se
rán  :

I. La pérd ida  de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará ai Estado como indem 
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

II. ' La ce ebración de un nuevo re 
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el p r im er  rem atante la d ife ren 
cia del pr im ero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en ei nuevo, la A dm inis tra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante dei m ayor gasto 
que ocasione con respecto a su p ropo 
sición. 1

Las responsabilidades a que \ e  con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en ia forma que determina la 
condición 31.

31. En todos los casos de incumpli
miento ei contratista será requerido al 
abono que proceda, y ae no verificarlo 
en ei pmzo que se fije y la fianza p res 
tada o ios pagos que estuvieran pen

dientes de satisfacérsele no se conside
rarán  suficientes, se expedirá certifica
do del débito por  el Comisario de Gue
rra ,  In terventor del Tribunal de subas
ta, con expresión del capítulo, artículo, 
concepto, sección y presupuesto a que 
afecte. ;
. Este certificado será cursado por el 

Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donue tenga su residencia el contratis
ta, para  que con arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da publica, se proceda a la ejecución 
y venta de los bienes que sean preci
sos, en la forma establecida para  la 
recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de ia Hacienda pública, ingresan
do ei importe del débito una vez hechos- 
efectivo, con aplicación al capítulo, a r 
tículo, concepto, sección y presupuesto 
en que resultó ei desubierto, y cursando 
el Delegado de Hacienda a la autoridad 
que le remitió el certificado, la carta 
de pago que justifique él restablecimien
to dei crédito en el servicio de refe
rencia. »

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para  dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoadmi- 
nistraiiva.

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen que no se puedan 
resolver por las disposiciones especiá- 
les oüijre coiiu aiacioü gummis traíi va en 
el Ramo de Guerra, se resolverán por 
las regias del derecho común.

33. Estos^contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y electos, se resolverán en la 
forma que determina ia cláusula an
terior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedaiá rescindido y ter
minado ei contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas eii el mismo.

El Ramo de Guerra entonces quedará 
en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino úni
camente a que se haga ia liquidación 
de ios devengos que tuviera el adju
dicatario.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido u  contrato si se supri
miese el servicxo a que éste se refiere 
o dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para  el misino, 
e igualmente será causa ae rescisión el 
establecimiento de un monopolio sobre 
los electos o materias objeto del con
trato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regirá por  los preceptos 
dei üegianiento ue contra tación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias.

37. Toaas las primeras materias enn 
pleadaxs en la fabricación del material 
serán de prpducción nacional, excepto 
aquellas que i taxativamente comprende 
la Urden de 29 de Julio último (Ga
c e t a  214).

38. En cumplimiento a lo prevenido
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en el Reglamento para  la aplicación de 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, ap ro 
bado p o r  Real orden de 26 de Julio 
de 1917 (C. L. núm. 153), se copian a 
continuación los siguientes artículos:

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la p ro 
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la. extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 

«pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional, estable
cida por el párrafo  precedente cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la p ropo
sición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100 com putado 
sobre e l 'm enor  precio de los p roduc
tos uo figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todo caso las p ropo 
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos,. los de transportes y cuales
quiera otros gasto* que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

Artículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlas en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta) a 
la Comisión Protectora de la Produc
ción Nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con

curso celebrado1 para la provisión de 
una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de Va
lladolid,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Salvador Suár'ez Caray, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 20 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Valladolid y disponer que 
se suspenda la' expedición del corres
pondiente título hasta que por el in
teresado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento o p ro 

mesa del cargo, ailta en la contribución 
y pago d<j, la cuota de entrada en el 
Colegio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Julio de 1934.

MANUEL MARRACO
Segar Director general del Tesoro pú 

blico.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso . celebrado para  la provisión de 
una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de 
Oviedo,

Este Ministerio se ha servido nom
b ra r  a D. Rafael Suárez Martínez, que 
reúne las condiciones prescritas por  el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Oviedo y disponer que se 
suspenda la expedición del correspon
diente título hasta que por el in tere
sado sq cumplan los requisitos de cons
titución de fianza, juramento o p ro 
mesa del cargo, alta en la contribu
ción y pago de la cuota de entrada en 
el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Julio de 1934.

MANUEL MARRACO

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Srf: Vistas las cotizaciones de 
la onza “T roy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 29 
de Junio al 8 del mes actual, ambos in
clusive, publicados aquéllos en el Bo
letín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio , de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la segun
da decena del corriente mes de Abril 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de h a 
cerlo en moneda de oro, será de cien
to treinta y ocho enteros con treinta 
y cuatro céntimos por ciento.

Lo digo a V. f. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 ' 
de Julio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE IJRZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.
, - . i

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: La Orden de este Minis

terio fecha 25 de Abril del año actual 
dictando normas para  la expedición de 
libramientos en concepto de “a J u s t i 
ficar”, inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 27 del mismo mes - ha motivado gran 
número de consultas- de los Depártáf 
mentos ministeriales en cuanto a los 
efectos* retroactivos del artículo 6.° de 
la citada disposición, y no habiendo 
existido otro propósito al dictarla qué 
el de correg ir  desde la fecha de p ro 
mulgación la anormalidad advertida en 
la rendición de cuentas, y consideran
do que sólo es. dable exigir él cumpli
miento de los preceptos reglamenta
rios a p a r t i r  de la fecha en que aqué
llos a quienes Obligan tienen conoci
miento oficial de su existencia,

Este Ministerio se ha servido resol
ver, como ampliación ’ de lo dispuesto 
en el artículo 6.° de la Orden de 25 de 
Abril último, que los intereses de de
mora sobre las suraas que se eeinle
gren como sobrante o se ingresen en 
concepto de impuestos para justifica
ción de cuentas, cuyo vencimiento íue- 
se anterior ai 25 de Abril de 1934, em
pezarán a devengarse- a contar del 28 
de Abril de 1934, día siguiente al de 
la publicación en la G a c e t a . d e  M a d r id  
de la expresada Orden.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Julio de 1,934.

MANUEL MARRACO
Señores...  ’ ! '

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido por conveniente disponer, de 
acuerdo con lo propuesto por el Co
ronel D irector  dé la Academia para  
Oficiales y Colegios de Carabineros, 
que la Banda de Música de dicjhos 
Centros quede organizada en la si
guiente form a:

Se com pondrá :  de un Director, el 
actual, perteneciente al Cuerpo cíe Di
rectores de Música del Ejército; tres 
músicos de prim era ,  seis de segunda, 
diez de tercera y cinco aspirantes.

Los músico^ de pr im era  y segunda 
serán Profesores de solfeo y de ins
trum ento  con título o certificado de 
estudios del Conservatorio de Música 
y Declamación. Su función, además 
de form ar parte  de la Banda, será la 
enseñanza de los carab ineros jóvenes 
que designe el D irector  del Colegio.

Serán filiados como carabineros de 
segunda de plantilla, con los mismos 
devengos que éstos, incluso derechos 
pasivos, y perc ib irán ,  además, una gra
tificación anual de 900 pesetas los de 
p f im era  y 450 los de segunda, de los 
fondos de los Colegios, en concepto 
de enseñanza. '
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: .Las. vacantes,$ije op io sucqsívq se 
produzcan de músicos de prim era ae- 
rán  cubiertas por,Jos de segunda,¡por 
el orden en que sean nqmbrados cpipo 
^ p í^ a d o  deí. p o n c p r ^ ^
, L(^ de te rc e ^  segáip eleg ído^^n^e 
Iqs que componen actualmente la Bañ

ada y .los que puedan,, ser destinados
•~r Avv A* ,( •_ Ti , . ! . ' < > , ' •  • i

entre los carabineros de las Coman- 
^da^gias que J q  a o j^ té ñ  y seap-,apro
bados en el examen que han d ^  

n|rtr en el Colecto;^disfrutarán de una 
, «' í0«ia:at-¡ón vn la/;ua¡ilía que señalóla 
r j unta , Económica ,de y/aquellos Centros. 
. Los imis¡.-c.,s 4 e  juim eru y s im u la  
no desempe ñarán en los Colegio^ otea 

J tp ¿d ó n  que la- J e  pplisíeos áe¡ la f Ban
da y servicio propio de ella y, la;..en
señanza de los carabineros jóvenes 

- Q uenada por la Djía^víóii.
Los aprendices serán los carabine

ros jóvenes quei. , pw nan  conjiqiones
j > u ra  ( ! l l° -  v , . ; : : ;

„ a . m úsicosde,prájn-era. y segunda 
0se ....reclutarán ipejiante el oportuno 
roncurso-oposicióiii que se anunciará 

j^XiACETA  ̂ \ .

;• El Coronel Director de los Colegios 
/a d o p ta rá  las disposiciones convenien- 
. . ie s ^ -p ro p o n d r |Jqvfliifi.se salga,de su 

esfera de acción para* el cumplimien- 
J o  ,ele, da presente,,disposición. ,  r 
: : Lo- comunico g V, E. para su copo- 
cimiento y efectos. Madrid,, 9 - de Ju- 
lio de 1934, , /  /

f U V l ,  ' ' V • V - ", ;• f .  D.,

JOAQUIN DE URZAIZ 
Señor... ... . • ,. -

’ ■ - Exento; S n : Sien ¿Jo n ecesario ‘pro
veer tres plazas de músicos de prim e
ra y seis de;ségundá en la Banda de 
Música de los Colegios de Carabineros, 
en - San Lorenzo vdel Escorial (ejeen
cantes de clarinete, fiiscorno o trom
peta, y bombardinq, los- de primera, 
y dos clarinetes, un trompeta, un sa
xofón alto mi bemol, un bajo y un re
quinto, los de segunda), los que, ade- 

-- más de actuar cpn su función propia 
en la Banda, tendrán a su cargo la en- 

^seqanza de música. e  instrumentos a 
los carabineros. jóvenes que se ordene
por la D irección,.....

Se anuncian a , concurso-oposición 
-  entre paisanos p militares, ..indistinta

mente; los que, lina vez elegidos por 
el Tribunal que se designa y aprobada 
la propuesta. p o r . este M inisterio, se
rán filiados como carabineros, .con los 
devengos y derechos pasivos de éstos, 
pero con la misión exclusiva de ac
tuar corno componentes de la Banda 

* ’y dar la enseñanza que se cita, más 
las inherentes a su condición militar. 

El concurso-oposición se ajustará a 
. las siguientes bases :<

1.a, Los aspirantes deben, ser espa

ñoles, de veinte a treinta y cuatro años 
de edad, sin antecedentes penales, de 
Buena conducta acreditada, tallaúm’l- 
niina de 1,585 metros y útiles para el 
servicio m ilitar. ¡

2.a Debergu acreditar do cum en tal
mente haber terminado la carrera de 
golfeo y de instrum ento en el Conser
vatorio de Música y D eclam ación/

3.a Eq el plazo de quince. días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este concurso en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presentarán! en el Ministerio 
de Hacienda las instancias de los in 

te resad o s  solicitando tomar parte en
el, con expresión de sus domicilios y 

/del instrumento, de que son ejecutan
tes, acqmpañadas de los documentos 
siguientes: ' ' ..

... Partida de nacimiento, legalizada, 
para los nacidos fuera del d istrito  no
tarial , de. Madrid. . . v ¡
, Certificado de antecedentes penales.

Certificado de buena conducta, para 
los paisanos, o copia de la hoja de 
castigos, para los militares, que no de
ben tener ningún correctivo sin in 
validar.
: , Cartilla de situación m ilitar, en 
e s o ,  - ; % /

Título o certificado acreditativo de 
haber cursado la carrera  de solfeo y 
ejecución del instrum ento en el Con
servatorio de Música y . Declamación, 

v ,4.a t. Repibidas, por la Sección de Ca
rabineros del Ministerio las ■documen
taciones de los aspirantes, se envia
rán a los Colegios del Cuerpo para su 
examen, y una vez admitidos al con- 
curso, por t e me r, la documentación 
completa y reunir las condiciones p re 
venidas, procederá a citar individual
mente a cada uno, señalándoles día, 
hora y lugar de presentación, para 
ser tallados, reconocidos y examina
dos, después de los diez días siguien
tes a la fecha en que term ine el pla
zo de presentación de instancias.
:; Q.a La talla y re pon o cimiento mé
dico se verificará con anterioridad al 
examen en el cuartel de Carabineros, 
sito en la calle de San Nicolás, núme
ro 11, de esta capital, por los seño
res Comandante, y Capitán médicos de 
la Inspección general y Comandancia 
de Madrid, auxiliados para la talla por 
un Sargento del Cuerpo; a cuyo fin, 
por los Colegios, se facilitarán dupli
cadas relaciones de aspirantes adm i
tidos al concurso, con las casillas en 
blanco para insertar el resultado de 
la talla y del reconocimiento faculta
tivo, que firmarán los 'señores Médi
cos y el Sargento que haya, llevado a 
ca:M la tallg,

6.a Eliminados los cortos de talla o 
inútiles, dos demás comparecerán se
guidamente qpte un Tribunal presidido

por el Sr. Coronel Director de los Co
legios u otro Jefe de los mismos en 
quien puede delegar, y formado por el 

Director de la Banda Republicana, 
el Director de Música de los Colegios, 
dos Profesores de la primera de dichas 
agrupaciones musicales nombrados por 
el Director de la misma y un Teniente 
de los Colegios, que actuará de Secre
tario,

7.a Los ejercicios ante el Tribunal 
por los diversos instrumentistas, sé lle
vará a cabo con arreglo al siguiente 
detalle:

Primer ejercicio.
Para clarinete solista.—Ejecución, 

acompañado al piano del "Capricho 
Pintoresco”, de M. Yuste (Op. 41), edi
tado en casa Fuentes, Arenal, nume
ro 20, Madrid.

Para otras plazas de clarinetes.— 
Ejecución, acompañado al piano, del 
séptimo solo en do m ayor, de H. Klosé 
(Op. 17).

Para el requinto y el saxofón alto 
en m i bemol —Ejecución de una obra 
de libre elección del opositor, acompa
ñado al piano.

Para trompeta.—Ejecución, acompa
ñado al piano del primer solo dé con
cierto de “Paul Rougnon” (editado por 
Buffet-Crampón. Passage du Grand 
Cerf, 18 et 20, París).
6 Para fiiscorno—Ejecución, acompa
ñado al piano del prim er soló de "L Fo- 
festiér” (editado por L. Éveillard. 
Boulevard St. Martín, 35, París).

Para bajo.—Ejecución de una obra 
de libré elección del opositor, con 
acompañamiento de piano.

Para bombar dino.-—Ejecución, acom
pañado al piano del solo de concurso, 
d e'M. Y usté (Op. 34), editado en casa 
Fuentes, Arenal, 20, Madrid.

Segundo ejercicio.
Para todos los aspirantes.—Ejecu- 

. ciói-i de una obra a primera vista.; :
8.a Terminado el examen por el Tri

bunal, levantará acta de su resultado, 
proponiendo a la superioridad los qiie 
a su juicio’ deben ser elegidos, cuya 
acta, en unión de la relación con los 
resultados de la talla y reconocimiento 
facultativo, elevará a este Ministerio.

9.a El resultado del concurso-oposi
ción se anunciará en la G a c e t a  d e  M a -  

j d r i d , ordenando que los elegidos se 
presenten en los Colegios del Cuerpo 
para ser filiados como carabineros, eii 
las condiciones y con los derechos y 
deberes anteriormente señalados, des- 
din ando seles para efectos administra
tivos a las Comandancias qué se, de-

. /  , -
10. Los sueldos y demás devengos

que disfrutarán los carabineros músi
cos seván los siguientes:
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Músicos de primera.

Sueldo, 3.100 pesetas anuales.
Bonificación de servicio, 275 pesetas 

anuales.
Gratificación de vestuario, 120 pesetas 

anuales.
Idem de enseñanza, 900 pesetas 

anuales.
Casa, 180 pesetas anuales, si carece 

de alojamiento oficial.
Efectividad, 75 pesetas anuales por 

cada quinquenio cumplido en Carabi
neros.

Músicos de segunda.

Sueldo, 3.100 pesetas anuales.
Bonificación de servicio, 275. pesetas 

anuales.
Gratificación de vestuario, 120 pesetas 

anuales.
Idem de enseñanza, 450 pesetas 

anuales.
Casa, 180 pesetas anuales, si carece 

de alojamiento oficial.
Efectividad, 75 pesetas anuales por 

cada quinquenio cumplido en Carabi
neros.

Unos y otros tendrán los mismos de
rechos pasivos que los carabineros.

11. Los carabineros músicos de p ri
mera y segunda tendrán todos los de
rechos y deberes del carabinero, con 
exclusión de toda otra función distin
ta de la asignada como ejecutante de 
su instrumento en la Banda y la ense
ñanza de los carabineros jóvenes, sin 
derecho n i obligación a desempeñar las 
funciones fiscales ni servicio alguno 
peculiar del Instituto, quedando suje
tos como tales carabineros a los Re
glamentos, Códigos y disposiciones mi
litares vigentes; en la inteligencia de 
que si, voluntariamente o por otra cau
sa, cesaran en su función de músicos, 
serán licenciados del Cuerpo sin otros 
derechos que los pasivos que les co
rrespondan por sus años de servicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Julio 
de 1934.

P. D.,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor...

Aprobado por las Cortes de la Re
pública el Presupuesto de Gastos del 
Estado que ha de regir durante el se
gundo semestre de 1934, y figurando 
por prim era vez incluidos en el de es
te Departamento los créditos precisos 
para satisfacer los correspondientes a 
personal y m aterial del*Cuerpo de In
tervención civil de Guerra, creado 
por Ley de 12 de Septiembre de 1932 
que han sido traspasados del de Gue
rra, y conservando el personal hoy 
existente en el expresado Cuerpo, que

es el que constituía el de Intervención 
m ilitar, declarado a extinguir, los 
mismos derechos que disfruta el per
sonal del Ejército, uno de los cuales 
es el de percibir todos sus devengos 
personales por meses completos y con 
sujeción a la ¡situación en que hubie
ran pasado la revista del día 1.° de 
cada mes, se hace necesario que la 
reclamación y abono de todos los de
vengos del citado Cuerpo se efectúe 
con arreglo a las siguientes instruccio
nes :

1.a La reclamación de todos los de
vengos-personales fijos y periódicos 
en su cuantía, se efectuará mediante 
nómina que, en número de cinco 
ejemplares, redactarán los Habilitados 
que habrán de designarse, uno para la 
Central y otro para cada División y 
Comandancia militar, de entre el per
sonal destinado en las mismas. El nom
bram iento de dicho Habilitado, auto
rizado por el Jefe de la Dependencia, 
se rem itirá a la Ordenación de Pagos 
de Hacienda. Los expresados docu
mentos se rem itirán, en los diez p ri
meros días de cada mes, al funciona
rio del Cuerpo encargado en ‘cada Di
visión o Comandancia del reconoci
miento de derechos del expresado 
Cuerpo, los que procederán a su exa
men y liquidación, estampando en las 
mismas la censura que dicho examen 
les haya merecido, en la forma hasta 
hoy establecida, y devolviendo uno 
de ellos al Habilitado, rem itirán dos 
antes del día 20 de cada mes a la 
Ordenación de Pagds del. Ministerio 
de Hacienda, debiendo ser uno de ellos 
precisamente el original que ha de ser
vir de justificante al mandamiento de 
pago en firme que por dicha Depen
dencia se ha de expedir; otro de los 
ejemplares lo rem itirá a la Interven
ción Central de Guerra, y el último lo 
conservará en su archivo.

Los devengos correspondientes a las 
Inspecciones se reclamarán por el Ha
bilitado de la División, en cuya cabe
cera tengan su residencia, y los de **al 
servicio de otros Ministerios” por el 
de la Intervención Central, a excepción 
de los que tienen su residencia en 
Africa, que les serán reclamados por 
el de la Intervención de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Una vez que se hayan efectuado los 
pagos, se rem itirá por el Habilitado 
respectivo a la Delegación de Hacien
da que hubiese expedido el m anda
miento la nómina de pago original pa
ra su unión al mismo.

2.a Los devengos de material de Ofi
cinas, que han de librarse por dozavas 
partes y justificarse, como en la actua
lidad, con certificación expedida por 
el Jefe de la Oficina o Dependencia, se

librarán en firme mensualmente por la 
Ordenación de Pagos de Hacienda.

3.a Los devengos extrardinarios, 
como son las dietas, si son de las con
sideradas como fijas, su reclamación 
se efectuará en la forma señalada pa
ra los devengos fijos, con la justifica
ción prevenida en el Reglamento de 
dietas de 18 de Junio de 1924; si fue
sen de carácter extraordinario, se so
licitará de la Intervención Central la 
aprobación, y esta Dependencia, a la 
vez que las autoriza, solicitará de la 
Ordenación de Pagos de Hacienda el 
libram iento de la cantidad precisa pa
ra su abono, que se hará en ambos ca
sos mediante mandamiento de pagos a 
justificar.

4.a Las gratificaciones que para ma
terial de las Intervenciones de revis
tas " existan consignadas en el Pre
supuesto, se reclam arán por las res
pectivas Habilitaciones, en vista de las 
órdenes que reciban de la Intervención 
Central, en la misma forma que lo 
efectúan en la actualidad, siendo di
cha Central la que mensualmente so
licitará de la Ordenación de Pagos de 
Hacienda los libramientos en firme 
que para el abono de dichas atencio
nes sean precisos.

Lo que comunico a V. E. para sil 
conocimiento y cumplimiento, Madrid, 
2 de Julio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Se.ñor ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Excmo. S r.: En vista de lo solici
tado por el* Teniente de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Toledo, D. Juan Sánchez-Cabezudo 
Fernández,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle dos meses de licencia, por asun
tos propios, para Bruselas (Bélgica) y 
San Sebastián (Guipúzcoa), con arre
glo a lo prevenido en las instruccio
nes aprobadas por Orden de 5 de Ju
nio de 1905 y circulares de 5 de Mayo 
dé 1927, 27 de Junio y 9 de Septiem
bre de 1931 (Colecciones Legislativas 
números 101, 221, 411 y 681).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid a 6 
de Julio de 1934.

p. n.,
EDUARDO BENZO \

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán Médico, que



332 10 Julio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 191

prestí sus servicios en el Colegio de 
Guardias Jóvenes de la Guardia civil 
(Sección de Valdemoro), D. Rafael Al
varez Pérez, pase destinado al cuarto 
Terció Móvil del referido Instituto, 
con residencia en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to x  cumplimiento. Madrid, 6 de Ju
lio de 1934.

p. n.
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro for
zoso en diez y ocho de Mayo último 
el Guardia primero de la Coman: 
dancia de Segovia, Félix Fernán z 
Vean,

Este; Ministerio ha resuelto que el 
mencionado individuo sea dado de 
bajá en ese Instituto por fin de dicho 
mes, d? Mayo, pasando a fijar su resi
dencia en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  cumplimiento. Madrid, 6 de Ju
lio Me 1934.

p. D.f
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro
movida por el Teniente de la Guardia 
civil, en situación de retirado, D. An
tonio Terroba Amaya, en súplica de 
que se le conceda la diferencia de 
sueldo del empleo de Alférez dispo
nible forzoso a colocado, en los me
ses de Septiembre, Octubre y Noviem
bre de 1932, que permaneció en la 
primera de dichas situaciones,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el recurrente pasó a situación de 
disponible forzoso por Orden del de 
Guerra, fecha 15 de Agosto del refe
rido año 1932 (D. O. número 193), en 
la que permaneció hasta fin de No
viembre del mismo año; que por otra 
Orden de este Departamento de 9 del 
jnismo (G a c e t a  número 315) fué se
parado definitivamente del servicio, 
com o  com prendido en el artículo 1.° 
de la Ley de 11 de Agosto citado, y 
que en la indicada situación de dis
ponibilidad forzosa (única que en 
aquel entonces existía) percibió el 80 
por 100 del sueldo que disfrutaba co
locado, he resuelto desestimar dic! 
instancia por carecer de derecho a lo 
que solicita.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
p. D.,

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto, que se ex
presa en la siguiente relación, que cor 
mienza con el Subayudante D. Fran? 
cisco Rodríguez Martos y termina con 
el Sargento primero D. José Francis
co Pérez, causen alta, a partir de la 
revista administrativa del presente 
mes de Julio, en lbs destinos que a 
cada uno se les señala.

Lo comunico a V. E# para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
de Julio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Subayudantes de Infantería.

D. Francisco Rodríguez Martos, as
cendido de ia Comanuancia ae Sevilla 
al 4.̂  Tercio móvil (forzoso).

D. Régu o Nevado Pulido, ascendi
do de la segunda Comandancia del 
14.° Tercio a la Plana Mayor del 
2.° Tercio (forzoso).

D. José Bellido Mercé, ascendido de 
la Comandancia de Castellón a la de 
Zaragoza (forzoso).

D. Antonio Nocete Alonso, ascendi
do de la Comandancia de Granada a 
la Plana Mayor del 15.° Tercio (for
zoso).

D. Eusebio Gómez Soler, ascendido 
de la Comandancia de Baleares a la 
Plana Mayor del 15.° Tercio (forzoso).

D. Eugenio Sancho Irriera, ascendi
do de la prim era Comanuancia del 
19.° Tercio a la de Logroño (forzoso).

D. Eusebio Julve Bosch, ascendido 
de la Comandancia de Barcelona a la 
de Albacete (forzoso).

D. José Caro Díaz, ascendido de la 
Comandancia de Jaén a la Cáceres 
(forzoso).

D. Tomás Jarque Marcos, ascendido 
de la Comandancia de Castellón a la 
de Oviedo (forzoso).

D. Victoriano Olivares López, ascen
dido de la Comandancia de Guadala
jara a la Plana Mayor del 20.° Tercio 
(forzoso).

D. Manuel Fadón Cerezal, ascendi
do de la Comandancia de Zamora a la 
de Valladolid (forzoso).

D. Manuel Soler Torrejón, ascendi
do de la Comandancia de Cádiz a la 
de Cáceres (forzoso).

D. Julio Fernández Gómez, ascendi
do de la Comandancia de Cuenca a la 
misma (forzoso).

D. Celedonio Carretero Salas, aseen-/ 
didó de la Comandancia de Burgos a 
la misma (forzoso). ^

D. Justo Sáinz de Vicuña Bujanda, 
ascendido de la Comandancia de Ala
va a la misma (forzoso).

D. Francisco Va’ ero Balaguer, ascen
dido de la Comandancia de Valencia 
a la de Toledo (forzoso).

D. Cástor Guillén Núñez, de la Co
mandancia de Albacete a la de Guada
lajara (voluntario).

D. Diego Mora Romero, de la Co
mandancia de Cáceres a la de Huelva 
(voluntario).

D. Juan Masse Esquivel, de la Co

mandancia de Badajoz a la de Sevilla 
(voluntario.).

D. Manuel Latorre Ventura, de la 
Comandancia de Burgos al 4.° Tercio 
(voluntario).

D. Manuel Martín Vázquez, de la 
Comandancia de Alava a la de Gra
nada (voluntario).

D. Nicolás Santamaría Canales, de la 
Comandancia de Valladolid a la de 
Pontevedra (voluntario).

D. Primitivo Jiménez Flores, de la 
Comandancia de Valladolid a la Pla
na Mayor del 21.° Tercio (forzoso).

D. Juan Vara Areas, de la Comandan
cia de Zaragoza a la Plana Mayor del 
22.° Tercio (forzoso).

D. Miguel Cozar Andrade, de la Co
mandancia de Cuenca a la de Jaén 
(voluntario)*

Ayudantes de Caballería.

D. Pedro Viñuelas Burgueño, ascen
dido de la Comandancia de Valencia 
a la de Alicante (forzoso).

D. Cipriano Heredero Rábano, as
cendido de la Comandancia de Sevi
lla a la misma (forzoso).

D. Manuel Alvarez, ascendido de la 
Comandancia de Cádiz a la de Gra
nada (forzoso).

D. Domingo Hernández Hernández, 
de la Comandancia de Valladolid, a la 
de Coruña (voluntario).

Brigadas de Infantería.

D. Toribio Martín Jiménez, • ascen
dido de la Comandancia de Toledo a 
la de Cuenca (forzoso).

D. Ricardo . Barajas Padilla, ascen
dido de la segunda Comandancia del 
14.° Tercio a la de Soria (forzoso).

D. Fernando Lechuga Reyes, ascen
dido de la segunda Comandancia del. 
14.° Tercio a la de Santander (for
zoso) .

D. Fernando Alvarez Martín, ascen
dido de la Comandancia de Almería 
a la de Jaén (forzoso).

D. Saturnino Sánchez Mateo, ascen
dido de la Comandancia de Gerona a 
la misma (forzoso).

D. Francisco Vega Peláez (2.°), as
cendido de la Comandancia de Valla
dolid a la d’e Palencia (forzoso).

D. Romualdo Masobro Loscertales, 
ascendido de la Comandancia de Hues
ca a la misma (forzoso).

D. Andrés Gonzalvo Sáinz, ascendi
do de la Comandancia de Navarra a 
la de IVlava (forzoso).

D. José Ortuño Giner, ascendido de 
la Comandancia de Murcia a la de 
Málaga (forzoso).

D. Luis González Meseguer, ascendi
do de la Guardia Colonial del Golfo 
de Guinea a la misma (forzoso).

D. Gabino García Iglesias, ascendi
do de la Comandancia de Guipúzcoa 
a la de Santander (forzoso).

D. José Gutiérrez Caldera, ascendi
do de la Comandancia de Guadalajara 
a la misma (forzoso).

D. Eduardo Vellibre Fernández, as
cendido de la Comandancia de Jaén 
a la de Baleares (forzoso).

D. Cleofás Céspedes Serrano, ascen
dido de la Comandancia de Almería 
a la de Baleares (forzoso).

D. José Franch Blasco, de la Co
mandancia de Huesca a la de Caste
llón (voluntario). ‘ A :

D. José Sánchez Muriel, de la Go-
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mandancia de Córdoba, a la de Grana
b a  (voluntario).

D. Juan Salzar Revuelta, de la Cor 
mandancia de Santander, al 19.° Ter
cio (voluntario). lov

D. Francisco Ponce Sabater, de la 
Comandancia de Soria, a la de Cas
tellón (voluntario).

D. Antonio Piorno Herrero, de la 
Comandancia de León, a la de Zamo
ra (voluntario).

D. Angel Fernández Fernández, de 
la Comandancia de Burgos, a la de 
León (voluntario).

D. Julio Martínez Hernáiz, del 4.° 
Tercio, a la Comandancia de Burgos 
(voluntario).

D. Eustasio Martínez González, de la 
Comandancia de Santander, a la de 
Burgos (forzoso).

D. Benito Sáez Juan, de la Coman
dancia de Tarragona, a la de Valencia 
(voluntario).

D. Francisco Ferrándiz Rodríguez, 
de la Comandancia de Gerona, a la 
de Tarragona (voluntario).

D. José Rubio Alijas, de la Coman
dancia de Palencia, a la de Segovia 
(voluntario) _

D. Félix García Benito, del 19.° Ter
cio, al 4.° Móvil (forzoso).

D. Modesto Carné Venosa, de la Co
mandancia de Jaén, al 19.° Tercio (vo
luntario).

Brigadas de Caballería.

D. Vicente Zamora Segura, ascendi
do de la Comandancia de Granada a 
la de Jaén (forzoso).

D. Jesús Duque Cabezas, ascendido 
de la Comandancia de Salamanca a 
la de Cádiz (forzoso).

D. Juan San Martín Pérez, de la Co
mandancia de Sevilla, a la de Valen
cia (forzoso).

Sargentos primeros de Infantería.

D. Urbano Cuñado Negro, ascendi- 
do de la Comandancia de Vizcaya a 
la de Jaén (forzoso).

D. Marcelino Marco Fontecha, as
cendido de la Comandancia de Palen
cia a la Guadalajara (forzoso).

D. Pablo Conde Jimeno, ascendido 
de la Comandancia de Zaragoza a la 
de Huesca (forzoso).

D. Enrique Llerena Giner, ascendi
do de la Comandancia de Sevilla a la 
¡misma (forzoso).

D. Mauricio López Domínguez, as
cendido de la Comandancia de Tarra
gona a la de Lérida (forzoso).

D. Antonio Sotoca García, ascendi
do de la Comandancia de Barcelona a 
la de Gerona (forzoso).

D. Francisco Varón Royo, ascendido 
de la Comandancia de Valencia a la 
de Málaga (forzoso).

D. Julio Goñi Cerezo, ascendido de 
la segunda Comandancia del 14.° Ter
cio a la de Almería (forzoso).

D. Gonzalo Márquez Gómez, ascen
dido de la Comandancia de Sevilla a 
la de Málaga (forzoso).

D. Aquilino Gata Bprrego, ascendi
do' de la Comandancia de Badajoz a 
la de Málaga (forzoso).

D. Antonio Ramírez de la Dueña, 
de la Comandancia de Málaga, a la de 
Toledo (voluntario).

D. Magencio La tasa López, de la Co
mandancia de Málaga, a la de Nava
rra (voluntario).

D. Juan Cánovas García, de la Co
mandancia de Málaga, a la de Murcia 
(voluntario).

D. Policarpo Pérez Pérez, de la Co- 
) mandancia de Málaga, a la de Guipúz

coa (voluntario).
D. Gabriel Montoro Marcos, de la 

Comandancia de Málaga, a la de Ba
leares (forzoso).

D. José Baunín Pico, de la Coman
dancia de Málaga a la de Baleares 
(forzoso).

Sargentos primeros de Caballería.

D. Eladio Martín Sierra, ascendido 
de la primera Comandancia del 14.° 
Tercio al 19.° Tercio (forzoso).

D. José Cid Valdepérez, ascendido 
de la Comandancia de Toledo a la de 
Salamanca (forzoso).

D. José Francisco Pérez, del 19.° 
Tercio, a la Comandancia de Granada 
(voluntario).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de Subayir- 
dante, Brigada y Sargento promero al 
personal de ese Instituto comprendido 
en la siguiente relación, que comienza 
con el Brigada D, Francisco Rodríguez 
Martos y termina con el Sargento don 
José Cid Valdepérez, por reunir las 
condiciones prevenidas, asignándoseles 
en el empleo que se les confiere la an
tigüedad de 30 de Junio de 1934.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Julio de 1934.

p. d., -
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA

A Subayudantes de Infantería.

Brigada de la Comandancia de Sevi
lla, D. Francisco Rodríguez Martos.

Brigada de la Segunda Comandancia 
del 14.° Tercio, D. Régulo Nevado Pu
lido.

Brigada de la Comandancia de Cas
tellón, D. José Bellido Merced.

Brigada de la Comandancia de Gra
nada, D. Antonio Nocete Alonso.

Brigada de la Comandancia de Balea
res, D. Eusebio Gómez Soler.

Brigada de la primera Comandancia 
del 19.° Tercio, D. Eugenio Sancho 
Irriera.

Brigada de la Comandancia de Bar
celona, D. Eusebio Julve Bosch.

Brigada de la Comandancia de Jaén, 
D. José Caro Díaz.

Brigada de la Comandancia de Cas
tellón, D. Tomás Jarque Marcos.

Brigada de la Comandancia de Gua
dalajara, D. Victoriano Olivares López.

Brigada de la Comandancia de Zamo
ra, D. Manuel Fadón Cerezal.

Brigada de la Comandancia de Cádiz, 
D. Manuel Soler Torrejón.

‘Brigada de la Comandancia de Cuen
ca, D. Julio Fernández Gómez.

Brigada de la Comandancia de Bur
gos, D. Celedonio Carretero Salas.

Brigada de la Comandancia de Avila, 
D. Justo Sáinz de Vicuña Bujanda.

Brigada de la Comandancia de Valen- : 
cia,JD. Francisco Valero Balaguer. ; ;

A Subayudantes de Caballería.

Brigada de la Coipandancia de Valen
cia, D. Pedro Vihuelas Burgueño., .

Brigada de la Comandancia de Sevi
lla, D. Cipriano* Hehedero Rábano;'

Brigada de la Comandancia de Cádiz, : 
D. Manuel Alvarez Navarro.

, A Brigadas de Infantería.

Sargento primero de la. Comandancia 
de Toledo, D. Toribio Martín Jiménez.

Sargento primero de la segundá Co
mandancia del 14.° Tercio, D. Ricardo 
Barajas Padilla¿ i ,¡ v r

Sargento primero de la segunda Co
mandancia del 14.d Terció, D. Fernando 
Lechuga Reyes. '

Sargento primero de Ja * Comandancia 
de Almería, D. Fernando Alvarez Mar
tin.

Sargento primero de la Comandancia 
de Gerona, D. Saturnino Sánchez Mateo 

Sargento primero de Ja Comandancia 7 
de Valladolid, p , Francisco Vega Pe-, 
láez (2.°). d y . i,

Sargento primero de la Comandancia 
de Húesca, D. Romualdo Masobro Los- 1 
certales. ..

Sargento primero deda Comandancia 
de Navarra, D. Andrés González Sáinz. 

Sargento primero de la Coman dan- 
. cia de Murcia, D. José Ortuño Giner.

Sargento primero de la Guardia Co
lonial del Golfo de Guinea, D. Luis Gon
zález’ Meseguer. f
♦ Sargento primero de la Comandancia 
de Guipúzcoa, D. Gabino García Igle
sias.

Sargento primero de la Comandancia 
de Guadalajara, D. José .Gutiérrez C a l
dera.

Sargento primero de la Comandancia 
de Jaén, D. Eduardo Vellibre FernádOz.

Sargento primero de la Comandancia 
de Almería, D. Cíeofás Céspedes Se
rrano. ..

A Brigadas cíe Caballería.

Sargento primero de la Comandancia 
de Granada, D. Vicente, Zamora Segura.

Sargento primero de la Comandancia 
de Salamanca, D. Jesús Duque Cabezas.

A Sargentos primeros de Infantería. 
Sargento de la Comandancia de Viz

caya, D. Urbano-Cuñado Negro.
Sargento de la Comandancia de Par 

lencia, D. Marcelino Marcos Fontecha: 
Sargento de la Comandancia de Za

ragoza, D. Pablo Conde Jimeno.
Sargento de la Comandancia de Se- , 

villa, D. Enrique Llerena Giner.
Sargento de la Comandancia de Ta

rragona, D. Mauricio López Domínguez 
Sargento de la Comandancia de Bar

celona, D. Antonio Sotoca García.
Sargento de la Comandancia de Va

lencia, D. Francisco Barón Royo.
Sargento de la -segunda Comandancia 

del 14.° Tercio, D. Julio Goñi Cerezo.
Sargento de la Comandancia de Se

villa, D. Gonzalo Márquez Gómez.
Sargento dé la Comandancia de Ba

dajoz, D. Aquilino Gata Borrego.

A Sargentos primeros de Caballería.

Sargento de la primera Comandancia 
del 14;*- Tercio, D. Eladio Martín Sie
rra.

Sargento de la Comandancia de Tq- ~ 
ledo, D. José Cid Valdepérez,
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir e!l destino o el pase a 
la situación que se indica a los Capi
tanes de la Guardia civil comprendidos 
en la siguiente relación, que principia 
con D. José Yelázquez Guerra y ter
mina con D. Juan González del Valle 
Rosado; debiendo surtir efectos admi
nistrativos esta disposición! a partir de 
1.° del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Julio 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Consejero de Gobernación de 

la Generalidad de Cataluña e Inspec
tor general de la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. José V'elázquez Guerra, de dispo
nible forzoso, apartado A ), y en comi
sión en la Inspección general, a la Ins
pección general.

D. José Carrasco López, de disponi
ble forzoso, apartado A ), y en comi
sión en la Inspección general, a la Ins
pección general.

D. Valero Pérez Ondátegui, de dis
ponible forzoso, apartado A ), y en co 
misión en la Inspección general, a la 
Inspeccióini general.

D. Alejandro Díaz Díaz, de disponi
ble forzoso, apartado A ), y en comi
sión en la Inspección general, a la Ins
pección general. *

D. José Bolaños López, de disponible 
forzoso, apartado A ), y en comisión en 
la Inspección general, a la Inspeccióin 
general.

D. Manuel Gener Calderón, de la quin
ta Compañía de la Comandancia Sur 
del 4.° Tercio, a disponible forzoso, 
apartado A ), y en comisión en la Ins
pección general. ,

D. Manuel Hervás Rodríguez, de dis
ponible forzoso, apartado A ), y ein co 
misión en la* Secretaría técnica de la 
Generalidad de Cataluña, al Servicio de 
la Generalidad de Cataluña, de plan
tilla,

D. Ladislao Rueda Marín, de dispo
nible forzoso, apartado A ), y en comi
sión en el núcleo sobrante de la Co
mandancia de Madrid, a !la Plana Ma
yor de la Comandancia de Madrid.

b . Arturo Guerrero Ruiz, de la se
gunda Compañía de la primera Coman
dancia del 19.° Tercio, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Avila.

D. Marcelino Garrido Pozo, de dis
ponible forzoso, apartado A ), y en co 
misión en el núcleo sobrante de la Co
mandancia de Toledo, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Toledo.

D. Manuel Candelas Cinchón, ascen
dido, de la Comandancia de Cuenca, a 
la Plana Mayor de la misma Comandan
cia.

D. José Gutiérrez Fernández, de dis
ponible forzoso, apartado A ), y en co
misión en la quinta Zona, de Auxiliar, 
a la Plana Mayor de la Comandancia 
de Barcelona.

D. Ramón Raichs Solé, de la cuarta 
Compañía de la Comandancia de Lé
rida, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Tarragona.

D. Manuel Ginés Gracia, ascendido, 
de la primera Comandancia del 19.° Ter

cio, a la Plana Mayor de lia Comandan
cia de Lérida.

D. Adolfo Carretero Parreño, de dis
ponible forzoso, apartado A ), y en co
misión en la Liquidadora de la pri
mera Zona, a la Plana Mayor de la 
Comandancia de Valencia.

D. Demetrio Albuixech Francés, de 
Auxiliar de la primera Zona, a la Pla
na Mayor de la Comandancia de Cas
tellón.

D. Gumersindo Varela Paz, de dispo
nible forzoso, apartado A ), y en comi
sión en la Liquidadora del 6.° Tercio, 
a la Plana Mayor de la Comandancia 
de Coruña.

D. Antonio Pénelas Cancela, de dis
ponible forzoso, apartado A ), en La 
Coruña, a la Plana Mayor de la Co
mandancia de Lugo.

D. José Fariñas, Sagredo, de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
León  ̂ a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Pontevedra.

D. Eulogio Limia Pérez, de la pri
mera Compañía de la Comandancia 
Norte del 4.° Tercio, a ia Plana Mayor 
de la Comandancia de Orense.

D. Enrique Ferrer Calero, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Teruel, a la Piaña Mayor de la Coman
dancia de Zaragoza.

D. Manuel González Ortiz, de la sex
ta Compañía de la Comandancia Sur 
del 4.° Tercio, a la Plana Mayor de la 
Comandancia de Granada.

D. Emilio Pacheco Lozano, ascendi
do, de la Comandancia de Cádiz, a la 
Plana Mayor de la de Almería.

D. Pedro Parellada García, de la ter
cera Compañía de la Comandancia Nor
te del 4." Tercio, a la Plana Mayor de 
la de Valladolid.

D. Joaquín España Cantos, de dispo
nible forzoso, apartado A ), en Madrid, 
a la Plana Mayor de la Comandancia 
de Segovia.

D. Joaquín Pelegrí Pérez, de la se
gunda Compañía de la Comandancia 
Norte, del 4.° Tercio, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Oviedo.

D. Luís Espinosa Ortiz, de la cuar
ta Compañía de la segunda -Coman
dancia del 19.° Tercio, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de León.

D. Justo Pérez Almendro, del núcleo 
sobrante de la Comandancia de Bada
joz, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Badajoz.

D. Rafael Duran Machuca, de dispo
nible voluntario en Villafranca de los 
Barros (Badajoz), a la Plana Mayor de 
la Comandancia de Cáceres.

D.-Benigno Santamaría Bernal, as
cendido, de la segunda Comandancia 
del 14.° Tercio, a la Plana Mayor de 
la Comandancia de Burgos.

D. José Naneti Chinchón, ascendi
do, de la Comandancia de Valencia, 
a la Plana Mayor de la de Palencia.

D. Emilio Quintana Caicedo, de la 
segunda Compañía de la Comandancia 
de Guipúzcoa, a la Plana Mayor de 
la de Logroño*

D. Mauricio García Ezcurra, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en la liquidadora del 13.° Ter
cio, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Guipúzcoa.

D. Carlos Galán Ruiz, ascendido, 
del 'servicio de otros Ministerios (Avia
ción), a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Navarra.

D. Juan de la Peña Caballero, de la

quinta Compañía de la Comandancia 
Norte, del 4.° Tercio, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Alava.

D. Mariano Pérez Ugena, de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
Alicante, a la Plana Mayor de la de 
Murcia.

D. Antonio Debesa Giner, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Lérida, ‘a la Plana Mayor de ia de 
Alicante.

D. Cristóbal Román Durán, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en el núcleo sobrante de la Co
mandancia de Huelva, a la Plana Ma
yor de la de Málaga.

D. Cristóbal Muñoz Sánchez, de la 
séptima Compañía de la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio, a la Plana 
Mayor de la Comandancia de Cádiz.

D. Francisco Carazo Carazo, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en el núcleo sobrante de la Co

mandancia de Sevilla, a la Plana Ma
yor de la misma Comandancia.

D. Víctor Sanmartín Molinero, as
cendido, de la Comandancia de Sevi
lla a la Plana Mayor de la Comandan
cia de Huelva.

b . Diego Roldán Ecija, Auxiliar de 
la segunda Zona, a la Plana Mayor de 
la Comandancia de Córdoba.

D. Luis Medina Montoro, de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
Ciudad Real, a la Plana Mayor de la 
de Jaén.

D. Pedro Fiol Sbert, de la quinta 
Compañía de la Comandancia de Ba
dajoz, a la Plana Mayor de la de Gua- 
dalajara.

D. Rigoberto Díaz López, de Auxi
liar de la primera Zona a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Teruel.

D. Juan Ortiz Aragonés, de dispo
nible forzoso, apartado A), y en co
misión en el Colegio de Guardias Jó

venes, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Soria.

D. Ceferino Alia Sánchez, ascendi
do, del Colegio de Guardias Jóvenes* 
a la Plana Mayor de la Comandancia 
de Salamanca.

D. Pedro Barcina del Moral, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en la liquidadora del 14.° Ter
cio, a la Plana Mayor de la Coman
dancia de Zamora.

D. Evaristo Falcó Corbacho, ascen
dido, de la Comandancia de Lugo, a 
la Plana Mayor de la de Santander.

D. Juan Rodríguez Frías, ascendido, 
ele ia Comandancia de Oviedo, a la 
Plana Mayor de la de Vizcaya.

D. Rafael Rojo Martín de Nicolás, 
de la tercera Compañía de la Coman
dancia Sur del 4.° Tercio, a la Plana 
Mayor dé la Comandancia de Ciudad 
Real.

D. José Rodríguez Cueto, de dispo
nible forzoso, apartado A), en Jaén, 
a la Plana Mayor de la Comandancia 
de Albacete.

D. Eugenio Blanco Moranta, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en el núcleo sobrante de la Co
mandancia de Baleares, a la Plana Ma
yor de la misma Comandancia. ¥

D. Antonio Para Alvarez, de Auxi
liar de la cuarta Zona a la Plana Ma
yor del 4.° Tercio.

D. Gorgonio Pérez Velasco,* de la 
tercera Compañía dé. la C o m an d an cia  
de Cádiz, a la Plana Mayor de la de 
Santa Cruz de Tenerife.
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D. Julio Pérez Pérez, de disponible 
forzoso, apartado A), en Madrid, a la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Las Palmas. '

D. Francisco Rodríguez Fonseca, de 
la Plana Mayor del 4.° Tercio, de A lú 
dante Secretario, a la Plana Mayor del 
mismo Tercio.

D. Rafael Bueno Bueno, de dispo
nible forzoso, apartado A), y en co
misión en la Liquidadora del supri
mido 26.° Tercio, a la primera Com
pañía de la primera Comandancia del 
4.° Tercio.

D. Miguel Rodríguez Velasco Nava
rro, ascendido, de la Comandancia de 
Teruel, a la primera Compañía de la 
misma Comandancia.

D. Juan Granados Pérez, de dispo
nible forzoso, apartado A), y en co
misión en la Liquidadora Central, a 
la tercera Compañía de la primera 
Comandancia del 4.° Tercio.

D. EzequieT González Ballesta, de 
disponible forzoso, apartado A), y en 
comisión en la Liquidadora de la cuar
ta Zona, a la segunda Compañía de la 
Comandancia de Guipúzcoa.

D. Alberto Blasco Alonso, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Navarra, a la tercera Compañía de la 
de Alicante.
, D. Venancio Fernández Ayala, de la 
tercera Compañía de la Comandancia 
de .Segovia, a’ la tercera Compañía de 
la de Ciudad Real.

D.. Germán Corral Castro, de dispo
nible forzoso, apartado A), en Alican
te, a la quinta Compañía de la Co
mandancia de Badajoz.

D. Francisco García Quíles de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en la Liquidadora del primer 
Tercio, a la tercera Compañía de la 
segunda Comandancia deí 4.° Tercio.

D. Augusto Osuna Morente, de la se
gunda Compañía de la Comandancia 
Sur del 4.° Tercio, a la Plana Mayor 

r del mismo Tercio, de Ayudante Secre
tario.

D. Olegario Tomé Pradas, de dispo
nible forzoso, apartado A) y en comi
sión, en la Liquidadora Central, a la 
segunda Compañía de la segunda Co
mandancia del 4.° Tercio.

D. Luis Alvarez Madurga, de .dispo
nible forzoso, apartado A), y en comi
sión en la Liqu^ Colegio de
Guardias Jóvenes, a la tercera Compa
ñía de la Comandancia de Segovia.

D. Ricardo Román Rodríguez, de la 
segunda Compañía de la primera Co
mandancia del 14.° Tercio, a la Plana 
Mayor del 21.°

D. Teodoro Camino Mareitllach, de 
la quinta Compañía de la segunda Co
mandancia del 14.° Tercio, a la Plaña 
Mayor del 22.° Tercio.
< D. Gregorio de Haro Lumbreras, de 
la cuarta Compañía de la primera Co
mandancia del 14.° Terció l a la Plana 
Mayor del 23.° Tercio.

D, Emilio Lledós Muñoz, de la cuar
ta Compañía de la Comandancia de 
Córdoba, a la primera de la de Ponte
vedra,

D. Manuel Uribárry Baputell, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co
misión en el núcleo, sobrante de la 
Comandancia de Valencia a la segun
da Compañía de la misma Comandan
cia.

D. Joaquín de la Hera Martín, de 
la tercera Compañía de la Comandan

cia de Murcia, a la Plana . Mayor del 
15.° Tercio, de Ayudante Secretario.

D. Vicente Debesa Campos, de dis
ponible forzoso, apartado A), y en co- 
rñisión en el núcleo sobrante de la 
"Comandancia de Granada, a la tercera 
Compañía de la de Murcia,

D. José Leséduarte González, de dis
ponible forzoso, apartado A), en co
misión en el núcleo -sobrante de la 
Comandancia de Coruña, a la primera 
Compañía de la misma Comandancia.

D. Calixto González López, de la 
primera Compañía de la Comandan
cia de Alava, a la Plana Mayor del 
13.° Tercio, de Ayudante Secretario.

D. Manuel Bernal Hernández, de la 
cuarta Compañía de la Comandancia 
de Cáceres, a la segunda de la de Poú-. 
tevedra. - . í

D. Luis Alguacil Cobos, ascendido 
de la Comandancia de Malaga, a la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Granada.

D. Fernando Márquez González, de 
disponible forzoso* apartado A), en 
comisión en la Liquidadora de la ter
cera Zona, a la primera Compañía de 
la Comandancia de Cádiz.

D. Eusebio García del Castillo, de 
Auxiliar de la tercera Zona, a la cuar
ta Compañía de la Comandancia de 
Cádiz.

D, Lino Alonso Murga, ascendido de 
la Compañía de Ferrocarriles del ter
cer Tercio, a la cuarta Compañía de 
la Comandancia de Barcelona.

D. Vicente Matilla Chillón, acendi- 
do de reemplazo por enfermo en Al- 
coy (Alicante), a la misma situación y 
agregado para haberes a la Comandan
cia de Alicante, y para documentación 
y demás efectos, al 15,° Tercio.

D. Martín Calero Zurita, ascendido, 
de la Comandancia Sur 4.° Tercio, a la 
cuarta Compañía de la Comandancia 
de Córdoba.

D. Bernardo Venta Venta, ascendi
do de la Comandancia de Oviedo, a 
la tercera Compañía de la de León.

D. Fidel Pérez López, Auxiliar de la 
tercera Zona, a la primera Compañía 
de la Comandancia de Alava.

D. Juan Jiménez Castellanos-Casa- 
leiz, de Auxiliar de la segunda Zona, 
a la tercera Compañía de la Coman
dancia de Granada.

D. Federico Montero Lozano, de dis
ponible forzo-so, apartado A), y en co
misión en la segunda Zona, a la se
gunda Compañía, primera Comandan
cia del 4.° Tercio.

D. Juan González del Valle Rosado, 
ascendido de la Comandancia de Ba
leares, a la primera Compañía de la 
Comandancia de Lérida.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Coin el objeto de esti
mular en el espíritu público los idea
les de cultura, de bondad y de defen
sa hacia los animales y las plantas, 

Este Patronato Central ha acordado 
organizar un concurso entre periodis
tas españoles, con sujeción a las bases 
siguientes:

Primera. Los trabajos que se pre
senten a este concurso han de ser ori
ginales y deberán entregarse en el

Ministerio de feGobernación anteg_ de 
las dos de la tarde del 15 de Sepliém-
bre venidero. " ..
^iSegunda. Dichos trabajos, sé° tóá- 
va iL  publicadocon ó sin firnfe, ;1fe 
transcribirán á máguiiná en ífeifel 
blanco de cualquier tamaño, para qile 
quede perfectamente descartada 
sibilidad inmediata de deducir pbf él 
propio recorte Sel périódico quiép ?sqa 
el autor, y se remiíifáh bajo sobfé di
rigido al Secretario del Patronato Cen- 
trái para la iPrbfeéciÓñ; Me lÁnifqá'fés 
y Plantas (Ministerio de la GotíeTiiá- 
cíóñ)Y En 'el ángulo ‘ supíerior izquier
do sF resc r ib irá “ Concurso de pmio- 
distasf y el lema del, trabajo.: ,. p

En plica cerrada, ostentará el 
mismo lema del trabajo original, se 
indicará el título y  población donde 
se edita el periódico,.fecha de sugpu- 
blicación y el nombre y  direcciónE/tiel 
autor. ' . ^

, Si el trabajo pmseptúMS aí concl^rst> 
sé 'yhuMese publicado-sin firmaJ será 
necesario que el Diréctór del periódi
co acredite la personalMád-dei áfitóf.

Tercera. Este concurso nov podrg 
declararse desierto, ni dividirse¿ fes 
prepiios anuncfedq^(fefe :se adjühfdá- 
rám según el mérito-relativo. Ningún 
concursante podrál obtener más daóto 
premio, y no se devolverán loa trépa
los presentados. .

Cuarta. No se darán a conoces los 
nombres de los señores, que com|ftifi- 
gan el Jurado calificador hasta .des
pués que se haya. ’ áiiünciado el JfelJg. 
Los periodistas qiie soliciten uiiaK^e- 
comen dación de cualquiera denlos 
miembros del PátrónatÓ Central;(Que
darán excluidos del concurso. V -

Quinta. Se concederán: un pi^¡fer 
premio de 500 pesetas, un segundo 
premio de 300 y un tercero de 2§0 5 
los autores de los mejores articulos, 
crónicas o. poesías que se hayaim pu
blicado en cualquier periódico dd"Es
paña, sus Posesiones o Protectorados, 
desde el 15 de Septiembre délfejip 
próximo pasado a igual .fecha d e l; ac
tual, escritos en castellano y estipii- 
lando la protección a los animales y; 
a las plantas,

El Jurado, si lo •estima procedente, 
podrá también proponer la concesión 
de dos “ accésits” , - cada uno remune
rado con 100 pesetas, para prentián a 
los dos trabajos que sigan en mérito 
a los anteriores. ..

Sexta. Los trabajos no deberán.Te- 
ner más de 1.200 palabras, y siFmé- 
rito no ha de ser exclusivamente-de 
perfección literaria, sino • que se| 'féq- 
drá en cuenta, además, la belleza* de 
la idealidad protectora, de acuerdo 
con una ética’ é x ^ ü i s i t a l o s



336 10 Julio 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 191

m ientos de civism o, cultura y  educa
c ión  que persigue este Patronato.

Séptima. La entidad organizadora, 
dado el desinterés de su propaganda, 
se reserva el derecho de reprodu cir  
los trabajos adm itidos y prem iados en 
este concurso.

Lo que participo a V. E. a fin de que 
d isponga su in serción  en> el Boletín  
O ficial de esa prov in cia  y procure 
asim ism o la m ayor pu b licid ad  posible 
en la 'Prensa local. M adrid, 9 de Julio 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor G obernador civ il de ...

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de V o 

cales patronos suplentes existentes en 
eil Jurado mixto de Vestido y Tocado de 
La Coruña y las designaciones verifi
cadas por la Asociación general Patro
nal de dicha capital para cubrir las 
mencionadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales patronos suplentes 
del mencionado Jurado mixto los seño
res siguientes: D. Angel Ríos F idalgo, 
D. Casimiro García, D. Bonifacio Justo, 
D. Jacinto García Rodríguez y D. Ma
nuel Lemus.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1934, *

. - < r - : P . D -,

ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la renuncia justifica
da que de su cargo de Vocal obrero 
efectivo de la Sección de Caucho, Celu
loide y  Linoleum del Jurado mixto de 
Industrias Químicas, de Madrid, ha pre
sentado D. Santiago Martín, y la de
signación verificada p or la Sociedad 
de Obreros del Caucho para cubrir la 
correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado V ocal obrero  efectivo sea 
considerado baja en la Sección antes 
indicada, y  que para sustituirle sea 
nom brado D. Leonardo Fernández Elei- 
oegui.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Junio 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros de la Sección de Harinería y  Mo
linería del Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación, de Zaragozá, y las 
designaciones realizadas por la Asocia
ción  Regional de O breros.de la Indus
tria Harinera, de dicha capital, para cu
brir las correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja los Vocales obreros 
de la expresada Sección D. Antonio Bu- 
rillo Martín y D. Ildefonso Sebastián 
Navarro y que sean nom brados para 
sustituirlos D. Segundo Gil Sáez, efec
tivo, y D. Miguel Gracia Oliver, su
plente.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1934.

P. D,,
ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
én que han incurrido los Vocales obre
ros efectivos del Jurado mixto de Des
pachos y Oficinas, de Jerez de la Fron
tera, D. Julio Ortega Gallegos, D. José 
L. Sixto Morales y D. Fernando Case^ 
Quero, y las designaciones verificadas 
por la Unión de Em pleados de E scri
torios de dicha ciudad para cubrir las 
correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
m encionados Vocales obreros efectivos 
sean considerados baja en el Jurado 
m ixto antes in d icado , debiendo pasar 
a ocupar sus vacantes los suplentes don 
Enrique López Doña, D. Francisco Re- 
tamero Rodríguez y D. Miguel Durán 
Ruiz, y que sean nombrados Vocales 
obreros suplentes del mencionado o r 
ganismo D. Ernesto Vázquez Rodríguez, 
D. Miguel Galindo del Río y D. Luis 
García Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Junio 
de 1934.

p. o.,
ALFRED O ’ SEDÓ

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por el D irector de la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo a fin de que se aclare 
el apartado 7.° del artículo 124 del Re
glamento de 25 de Agosto de 1931 (A c
cidentes del Trabajo en la Agricultu
ra) en el sentido de que la inspección 
a que se refiere es la de la obligato
riedad del seguro de accidentes, co 
rrespondiendo ejercerla a la Inspec

ción  de Seguros Sociales y  a sus Dele
gados:

Considerando que son de todo punto 
aceptables las razones en que la Caja 
Nacional apoya su pretensión, no sólo 
porque el Reglamento de 25 de Agos
to de 1931 atribuye tal inspección al 
Instituto Nacional de Previsión, sino 
porque, explícitamente, en el artícu
lo 206 del Reglamento de 31 de Enero 
de 1933 (Accidentes del Trabajo en la 
Industria) se confía aquella inspección 
a la de Seguros Sociales, en cuanto 
respecta a la obligatoriedad del seguro, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede aclarado el apartado 7.° 
del artículo 124 del Reglamento de 25 
de Agosto de 1931, en el sentido de que 
la inspección a que se refiere el men
cionado texto legal es la de la obliga
toriedad del seguro de accidentes en la 
agricultura, y debiendo corresponder la 
vigilancia y cumplimiento de esta obli
gación a la Inspección de Seguros So
ciales y a sus D elegados.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor D irector general de Previsión y 

Acción  Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada Mutua‘1 Agrícola 
de Valls, provincia de Tarragona, en 
solicitud de que sea inscrita en el Re
gistro especial de las autorizadas para 
sustituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del trabajo en la 
agricultura.

Teniendo en cuenta el inform e favo
rable emitido por la Comisión delegada 
del Consejo de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo sobre 
la documentación presentada por esta 
Sociedad mutua para su aprobación, 
quedando consignadas en sus Estatutos 
y aceptadas por todos los patronos 
asociados las condiciones esenciales 
exigidas a las entidades mutuas que so
liciten la práctica del seguro colectivo 
de accidentes, en lo que se refiere a 
responsabilidad mancomunada p a r a  
cuantas incidencias surjan en el ejerci
cio del mencionado seguro; obligación 
de resarcir los gastos a la Mutualidad 
cuando el accidente se produzca por 
negligencia o descu ido grave imputa
bles al patrono, y medios y mecanis
mos preventivos a adoptar al objeto de 
evitar en lo posible los riesgos del tra
bajo, como asimismo se obligan a cons
tituir la fianza mínima que se lije por
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este Departamento como garantía de su 
gestión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, lia 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada Mutual 
Agrícola de Valls, provincia de Tarra
gona, sea inscripta en el Registro es
pecial de las autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que a 
éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo en la agri
cultura.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Julio de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

Ilmos. Sres.: Para cumplimiento de 
la Orden circular de la Presidencia  
del Consejo de Ministros, de 4 del mes 
de la. fecha, por la que se autoriza la 
concesión de permisos al personal de 
la Administración central y provin
cial, desde el 15 del corriente mes 
hasta el 15 de Septiembre próximo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por los funcionarios intere
sados se solicite, por escrito, de 
V. I. la concesión de permisos, a fin 
de que* teniendo en cuanta las necesi
dades del servicio, puedan o no con
cedérseles en los turnos que dicha 
Orden determiné.

Lo que se le comunica para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señores Subsecretarios de Trabajo y 

Acción Social y Sanidad y Asisten- 
. cia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Por disposición de 18 de 
Noviembre de 1919 fueron aprobados 
los procedimientos de análisis de abo
no que se declararon obligatorios para 
los Laboratorios agrícolas dependien
tes del entonces llamado Ministerio de 
Fomento; pero aquellos procedim ien
tos, que están vigentes en la actuali
dad, necesitan alguna aclaración para 
ampliarlos en su parte técnica docu
mental, a fin de poder alcanzar una 
mayor facilidad en los métodos a se
guir dentro de la aproximación que 
r o ' H v - ' o . ; r que

al advenir al comercio algunos de ellos 
manifiestan claramente la convenien
cia de aplicarles métodos nuevos y  
particulares que han de ejercer una 
efica^ influencia en la uniformidad del 
resultado obtenido.

Teniendo en cuenta, al mismo tiem
po, que los procedimientos a adoptar 
no alterarán casi los vigentes sino en 
aquellos puntos esenciales e impres
cindibles requerido por las nuevas mo
dalidades de fertilizantes, y para evi
tar una mayor dilación en el Labora
torio por manipulación y consulta de 
bibliografía; y considerando que los 
citados procedimientos son los que se 
practican y realizan' en la Estación 
Agronómica Central, Centro designado 
como arbitral en las cuestiones diri
mentes del comercio y venía de abo
nos, en lo que va comprendido dife
rentes técnicas para obtener análogos 
resultados, con el fin de no dejar anu
lada la iniciativa del análisis, utilizan
do también el material con que están 
dotados los Laboratorios agrícolas, 

Este Ministerio ha acordado aprp- 
bar y declarar obligatorios para los 
Laboratorios agrícolas dependientes de 
esa Dirección general de Agricultura* 
los procedimientos de análisis de abo
nos y otras materias que a continua
ción se relacionan:
Procedimientos de análisis de abonos y otras materias adoptados y declarados como obligatorios en los Laboratorios que dependen de la Dirección general de Agricultura.

INDICE
A B O N O S  N I T R O G E N A D O S

Nitrógeno amoniacal.
Poniendo en libertad el amoníaco por medio de una lejía alcalina.de sosa, potasa o magnesia, destilando y recogiendo el líquido en ua solución . valorada de, ácido sulfúrico (sulfato amónico y análogds).Transformando la sal amoniacal en urotropina en presencia de un exceso de formol y determinando el ácido libre con solución valorada de sosa.

Nitrógeno nítrico.
Por transformación en amoníaco, valiéndose de una lejía de sosa, alcohol y una aleación que contenga en 100 partes 45 de aluminio, 50 de cobre y cinco de zinc (Devarda).Reduciendo el ácido nítrico a óxido nítrico por medio del cloruro ferroso y ácidó clorhídrico, y comparando el volumen obtenido con el que produce una solución tipo de un nitrato puro (Schloesing-GrancLeau).Por transformación en amoníaco empleando hierro reducido por el hidrógeno y ácido sulfúrico (Ulsch),

Nitrógeno orgánico .
Por transformación en amoníaco

usando el mercurio y el ácido sulfúrico (Kjeldahl).
Nitrógeno cianamídico.

Determinación del nitrógeno en una cianamida. '*"Nitrógeno total.
Procedimiento Kjeldahl Jodlbauer.

Nitrógenos combinados.
(Separación de las diferentes formas en que puede hallarse el nitrógeno en un abono.)Nitrógeno nítrico y amoniacal.Nitrógeno orgánico y amoniacal.Nitrógeno orgánico y nítrico.Nitrógeno orgánico nítrico y amoniacal.

ABONOS FOSFATADOS
Determinación del ácido fosfórico 

(P ,0B>.' Acido fosfórico total en fosfatos brutos y precipitados y en las escorias de desfosforación.Abonos orgánicos (estiércol, guanos, etcétera).Acido fosfórico soluble en el agua (superfosfatos y otros abonos químicos).Acido fosfórico soluble al citrato amónico (superfosfatos, fosfatos precipitados, fosfatos de alúmina y otros abonos).Determinación del ácido fosfórico libre (superfosfatos, etc.).Determinación del ácido fosfórico y  la finura en las escorias.Finura.Acido fosfórico soluble al citrato amónico (Wagner).Acido fosfórico soluble al ácido Tétrico en las escorias de desfosforación (Wagner).
ABONOS POTÁSICOS

Determinación de la potasa (K20 ) .Al estado de eloroplatinato: caso de una sal potásica.Caso de un abono complejo.Al estado de perclorato: caso del cloruro potásico.Sulfatos, sales brutas.Caso de un abono orgánico.
OTROS ANALISIS

Análisis de sulfato de cobre.Por electrólisis.Por volumetría: método de Haen y  Low.Determinación del azufre al estado de sulfato bárico.Determinación de la pureza de un sulfato ferroso.Por permanganimetria.Determinación de los óxidos de hierro y aluminio en los fosfatos.Método Glasser.Método R. Jomes.Separación.
A B O N O S  N I T R O G E N A D O S  

Nitrógeno amoniacal.
Poniendo en libertad el amoníaco por medio de una lejía alcalina de sosa, potasa o magnesia, destilando y recogiendo el líquido en una solución valorada de ácido sulfúrico. (Sulfato amónico y análogos.)
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Se pesan 10 gramos, que .se disuel- 
yeim en agua destilada en un matraz 
alorado a 1.000 c. ce. Se toman, cón 
pipeta 50 c. c., equivalente a medio 
gramo, y se echan en un matraz del 
aparato Aubin o en otro que êa efi
ciente para efectuar la destilación. ,.$e 
agregan unos 200 c. c. de agua, un poco 
vidrio molido, porcelana o piedra pó
mez para regular , la . ebullición, y . de 
8 a 8, 5 e. c. de una disolución de hi
drato só-dico o potásico al 30 por 100 
ó 3 gramos de magnesia calcinada, can
tidades suficientes -para que quede/el 
líquido con reacción alcalina, adaptan
do en seguida el matraz al aparató, des
tilatorio. , • - •; ó

Se aplipa la llama, recibiendo el pro
ducto de la destilación en '20 c. c. de 
ácido sulfúrico medio normal, que se 
colorea con unas gotas de naranja de 
metilo. (Este indicador se prepara di
solviendo 0,2 gramos en 100 c, c. de 
agua destilada caliente,, dejando enfriar 
y recogiendo el filtrado.)

Se da por terminada la operación 
cuando una gota del destilado .dejada 
caer sobre un papel rojo de tornasol 
humedecido no acuse reacción alcalina.

La solución de ácido sulfúrico se ¡neu
traliza-con una solución de sosa me
dio normal, lo que permite fácilmente 
calcular el nitrógeno o el amoníaco con
tenido en el abono.

Ejemplo: Si al recoger el destilado
N

en 20 c. c. de S04H3 ------ se necesitan
2 '

’ ■ N -
5,8 c. c. de Na OLI — , los céntíme-

2 ■; •

tros cúbicos del ácido sulfúrico que 
han sido neutralizados por el amonía
co destilado serán 20 — 5,8 =  14,2 o. e., 
y su equivalencia en N será 14,2 X 
0,007 =  0,0994 : multiplicando por 200 
tendremos la riqueza en N %, que será 
igual 19,88. ; ,

Preparación del ácido sulfúrico va
lorado : .Resulta cómodo en los traba
jos del laboratorio partir para ; su va
loración del ácido oxálico puro. .

Para preparar una solución normal 
de ácido oxálico se pesan 63,024 gra
mos del químicamente puro que se ha
lla envasado en frasco de origen de 
reconocida garantía y se disuelven en 
agua destilada en un matraz aforado 
exactamente a un litro..Con este ácido 
se prepara !la sosa valorada normal que 
nos servirá a su vez para valorar el 
ácido sulfúrico. (En el comercio se ven
den soluciones que al ser diluidas en 
agua destilada, hasta formar un litro, 
proporcionan líquidos valorados).

Sosa valorada: Se emplea el hidró- 
xido de sodio puro en barras o lente
jas, disolviendo unos 42 gramos en agúa 
destilada y en matraz aforado hasta 
formar un litro a la temperatura nor
mal. En una bureta graduada, previa
mente comprobada, ponemos lia solu
ción de sosa, y en otra de análoga gra
duación, la de ácido oxálico, tomando 
de éste 10 c. c. en un vaso y agregando 
un volumen de agua tres veces mayor. 
En el vaso se añaden unas dos o tres 
gotas de solución de naranja do me
tilo. También puede efectuarse esta va
loración usando la fenoltaleina como 
inAcador. (Este indicador se prepara 
di dviendo un gramo de fenoltaleina

en 100 c. c. de alcohol neutro de 96°).
■ Se deja caer en el vaso gota a gota 

la disolución de sosa hasta llegar al 
punto exacto de viraje que señala el 
de neutralidad; leyendo los centímetros 
cúbicos gastados. Si suponemos que ho
rnos efectuado tres operaciones y lá 
media para llegar a obtener análogo 
viraje, con igual número de gotas de 
indicador ̂  y ánáloga' velocidad en la 
salida de líquido en la bureta, es de 
9,6 c. c., nos indicará que lia sosa está 
concentrada y debe agregarse a cada 
9,6. c. c. 0,4 c.r c. de agua destilada para 
que la solución resulte normal. Supon
gamos que sea V c. c. el volumen del 
L quid o que nos quede; tendremos que 
si a 9,6 c. c. hay que agregar 0,4 c. c. 
para lograr la preparación de sosa nor
mal, a los Y c. c. habrá que añadir
;  V X  0,4 1

X ~  ———:—  e. c. Se repite la opera- 
, . 9,6 v

ción nuevamente, y si se neutralizan 
volumen á volumen, está bien prepa
rada llá disolución de sosa ¡normal que 
nos ha de . servir para obtener la de 
ácido sulfúrico valorado.

Acidó sulfúrico valorado.—Si conta
mos con ácido sulfúrico para análisis 
de 66° Be, al que corresponde una ri
queza de 96 por 100, tomaremos unos 
52 c. c. y le agregamos agua cuidado
samente, y una vez enfriada la solu
ción, enrasamos hasta un ¡litro en un 
matraz aforado. Se ponen en un vaso 
10 c. c. de esta solución, a los ,que se 
agregan agua—dos o tres veces el vo
lumen pritimivo— y unas gotas de na
ranja de metilo, como indicador, y se 
valoran con sosa ¡normal. Se repite tres 
veces esta valoración. Si la media de 
los centímetros cúbicos gastados de so
sa para llegar a neutralizar los 10 c. c. 
del ácido sulfúrico han sido 10,8 e. c., 
ello nos dirá que este ácido está dema
siado concentrado, siendo preciso di
luirlo agregando a 10 c. c. 0,8 de agua, 
y si tenemos, por ejemplo, un volumen

V X  0,8
de Y c. c., habrá que agregar ----------- -

10

centímetros cúbicos de agua a la diso
lución primitiva. Repítase la operación 
tomando nuevamente 10 e. c. del ácido 
sulfúrico y valorando- con la áosa de 
la bureta; si se> saturan volumen a vo
lumen, tendremos bien preparadas las 
soluciones normales de ácido sulfúrico 
y de sosa.

Aunque en la valoración final no se 
consiga la saturación de las soluciones 
volumen a volumen, puede hacerse uso 
—dentro de ciertos límites—dé los fac
tores que expresan ila relación en que 
se halla el volumen de cada c. c. de la 
solución de ácido .sulfúrico obtenido con 
la normal de sosa; factores que serán 
menores o mayores que la unidad, se
gún que la disolución resulte algo di
luida o concentrada.

Obtenidas las soluciones normaOes de 
sulfúrico y sosa, fácilmente prepara
remos los medio, tergio y décimo nor
males; en fin, cuantas precisemos para 
el uso del -laboratorio.

*  *  *

Transformando, la sal am oniacal en
uroitopina en presencia de un exce
so de form ol, y d e t e r m i n a r í. á c i 

do libre con solución valorada de 
sosa.

2 SÓ4 (ÑH4) 2 +  6.CHOH =  N4 COL) 6 +
2 S04H2 +  6 H20 ;
S04H2 +  2 NaOH =  S04Na2 +  2 H20
' Se disuelven! 10 gramos de sulfato 
aptónico en 5.00 c. c. de agua destilada, 
W  toman 50 c. c. de la solución equi
valiente a un gramo,4 se agregan 5 c. c. 
de formol comercial, neutralizado pre
viamente con sosa N/2, empleando co
mo indicador la fonotaleina; se agita 
enérgicamente durante unos cinco mi
nutos y después se agregan varias go
tas de fonotaleina, valorando la acidez 
libre con solución de sosa N/2, efec
tuando la agregación lentamente al 
final.

Ejemplo: Si hemos gastado 29,8 c. c.
- N

de NaOH — para llegar a la neutrailiza-
2 y . . , ; :

ción, tendremos que la riqueza en N
por cien será

29,8 X 0,007 X  100 =  20,86 % /
Caso de que se tratara de un abono 

con ácido libre o con reacción alcalina, 
lo que puede ¡ocurrir en algunas for
mas, sobre todo en las que va- la nítri
ca asociada a la amoniacal o potásica, 
deberá determinarse valorándolas pre
viamente, siendo ventajoso el empleo 
del naranja de metilo. Esta alcalinidad 
o acidez habrá de tenerse en cuenta en 
el cálculo final.

NITRÓGENO NÍTRICO

Por transformación en am oníaco va
liéndose de una lejía de sosa, alco
hol y una aleación que contenga en 
100 partes 45 de aluminio, 50 de co
bre y cinco de zinc (Devarda).

/ Este procedimiento se aplica al aná
lisis de los nitratos; si se tratase de 

Xabonos que contuvieran nitrógeno ní
trico amoniacal nos daría conjunta
mente los dos nitrógenos.

Se efectúa la disolución de 10 gra
mos de la muestra en agua utilizando 
un matraz aforado de un litro y de 
ella se toman 50 centímetros cúbicok 
— equivalentes a 0,5 gramos—en un 
matraz de destilación. Se diluye con 
unos 200 centímeros cúbicos de agúá, 
se añade piedra pómez, cinco centíme
tros cúbicos de alcohol y unos 2,5 gra
mos de la aleación que, reducida á 
polvo, se halla en él comercio, y final
mente unos 20 centímetros cúbicos de 
lejía de sosa de 1,35 de densidad. Se 
une rápidamente el matraz al aparató 
de destilación, a fin de qiie^no haya 
pérdida, pues la reacción comienza ih- 
mediatamente. La destilación se recoge 
sobre una solución de ácido sulfúrico

. ,. . . n a :
medio normal (20 c/c, de S04H3 -—-  I

2 ¿
empleando como indicador eí naranja 
de metilo. Yv .sí

La reacción empieza en frío y cuan
do se aminora se aplica el fuego, al 
principio con poca llama, más fuerte 
después. , í

Se valora y calcula el nitrógeno co
me se ha indicado en el sulfato amé? 
nico.

★ *  *

Peduciendo el ácido nítrico a óxido
uíirico •,% m edio del cloruro ferro*
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so y ácido clorhídrico, y comparan
do el volumen obtenido con el que
produce una solución tipo de un n i 
trato puro (Schloesing-Grandeau).

Con este .procedimiento se determina 
únicamente el nitrógeno nítrico.

NO. Na -1- 3 Cl, t e  +  4 C1H =  C1 
Na +  3 CI3 Fe +  2 H20 +  NO.

Para dicha determinación, si se usa 
el aparato de Grandeau, en él se pue
den, hacer algunas modificaciones ven
tajosas, como la de sustituir el embudo 
por un tubo encorvado empalmado con 
goma a otro que va a parar a un vaso 

. aonde absorbe los líquidos cuando esté 
desalojado el aire. (Para la técnica de 
este método puede verse la obra Tread- 
well, “Tratado de Química Analítica” , 
tercera edición española;" tomo 11, pá
gina 393.)

En todo caso, en el matraz de fondo 
redondo, que debe tener una capacidad 
de 25Ü-3UU centímetros cúbicos, se agre
gan 40 centímetros cúbicqs de la solu
ción de cloruro ferroso y análogo vo
lumen de ácido clorhídrico al 20 por 
100. Tapado el matraz, se coloca en el 
embudo que posee el tapón unos cuatro 
o cinco cenumetros cúbicos de ácido 
clorhídrico que, abriendo la llave o 
pinzas, se dejarán caer poco a poco 
en el matraz, procurando que siempre 
quede algo de ácido ciorinurico en el 
embudo o vaso del modificado, para 
evitar la entrada del aire. Se enciende 
el mechero hasta lograr la ebullición 
del líquido y expulsar el aire conteni
do, lo cual se conoce por el sonido 
especial que se produce y por que no 
sufre variación el volumen de agua 
que llena la campana graduada. Logra
da la seguridad de que no existe aire 
en el aparato, se llenan completamente 
las campanas graduadas y se ponen en 
comunicación con el tubo de desprendi
miento.

Se miden cinco centímetros cúbicos 
de la solución tipo; depositándola en 
el embudo donde se había dejado algo 
éto ácido ‘clorhídrico y abriendo con 
cuidado la llave o pinzas se hace pa
sar poco a poco parte del líquido con
tenido en aquél. Es de una importan
cia capital para evitar la absorción, 
que estropearla el análisis, conducir 
la llama del mechero de forma que la 
ebullición 110 cese. Cuándo aún queda 
en el embudo o vaso parte de la solu
ción tipo, se agrega ácido clorhídrico 
al .10 por 100, lavando con él cuidado
samente el embudo y haciéndolo pasar 
al matraz con las precauciones señala
das. La agregación del C1H debe repe
tirse una vez por lo menos. Notado que 
en la campana no se produce nuevo 
desprendimiento de gases, se efectúa 
la lectura del volumen de óxido n í
trico teniendo la precaución de igua
lar los niveles de los líquidos en el 
interior y exterior de la campana. 
Con la solución del nitrato cuya r i
queza deseamos conocer, se verifican 
a continuación operaciones análogas 
a las indicadas anteriormente y  se lee 
el volumen obtenido en la campana. 
La comparación de los dos volúme
nes nos permite conocer el porcenta
je en nitrógeno nítrico del abono en
sayado.

Preparación de las disoluciones.  —  

Se parte de un nitrato químicamente 
puro, y si existiera sospecha de que 
hubiera absorbido agua y  contuviera 
humedad, se fundirá en una cápsula,

dejándola enfriar, y después de tritu
rada en un mortero bien seco, se pesa 
con la mayor rapidez posible 33 gra
mos de nitrato de'sodio o 40 gramos 
de nitrato potásico, que se disolverán 
en agua destilada en un matraz, hasta 
completar un litro de 15° de tempera
tura.

Cálculo de análisis.— Si por ejemplo 
10 c. c. de la solución tipo NOaNa nos 
da en la campana 95 c. c. de óxido ní
trico, y  análogo volumen la solución 
NOaNa, que se analiza, da n c. c., ten- 

n 100
dremos que  ----  —  será la pureza por

95
100 del nitrato analizado, cuya riqueza

100 n 14
en N será  ------   .

- 95 85
Preparación del cloruro ferroso. —  

La preparación del cloruro ferroso, de
be efectuarse en un matraz de un litro 
de cabida, en el que se introducen 200 
gramos de tachuelas o alambre de hie
rro y 50 c. c. de agua; se calienta mo
deradamente y después se añade, poco 
a poco, el suficiente ácido clorhídrico 
para que se disuelva todo el hierro. Se 
deja enfriar y se filtra. Es muy con
veniente operar fuera del contacto del 
aire (atmósfera- de anhídrido carbóni
co, por ejemplo).

Observaciones.— Para que la apro
ximación sea la debida, dada la solu
bilidad del óxido nítrico en el agua, es 
conveniente que, cuando un primer 
análisis del abono ensayado acuse un 
volumen pequeño de óxido nítrico, en 
la campana, se repita la operación to
mando una cantidad tal del problema 
que el volumen de óxido nítrico que se 
logre no difiera grandemente del ob
tenido con la solución tipo.

*  *  *

P o r  transformación en amoníaco em
pleando hierro reducido por el h i 
drógeno y ácido sulfúrico  (Uusch ).

Este procedimiento se aplica al aná
lisis de los nitratos; si se tratase de 
abonos que contuvieran nitrógeno ní
trico y amoniacal, su empleo nos daría 
conjuntamente los dos nitrógenos.

Ocho gramos del nitrato a ensayar 
se disuelven en un matraz aforado a 
500 c. c. Se toman 25 c. c., que equi
valen a 0,4 gramos del producto anali
zado y se introducen en un matraz de 
destilación o Kjeldahl, agregando 10 
c. c. de ácido sulfúrico de 1,35 y, final
mente, cinco gramos de hierro en pol
vo (ferrum liidrogenio reductum). (Se 
obtiene el ácido sulfúrico de 1,35 de 
densidad diluyendo una parte de áci
do sulfúrico de 66° Beaumé en dos de 
agua.) En el cuello del matraz se colo
ca un embudo cerrado por el extremo 
y lleno de agua fría, que actúa como 
refrigerante de reflujo. A l principio la 
reacción es enérgica, siendo aconse
jable incluso la sumersión del matraz 
en agua fría para disminuir la veloci
dad de aquélla. Transcurrido un cierto 
tiempo, se observa que la reacción se 
hace ,lenta, entonces se calienta, con 
precaución al principio y enérgicamen
te al final, a medida que la reacción 
disminuye en intensidad, hasta lograr 
la ebullición franca durante unos cuá- 
tro nr.autos; pasados los cuales se con
sidera la reducción terminada. Se lava 
el embobo ruíHíH*-» somonte por so par

te exterior con agua destilada, procu
rando arrastrar al matraz lodo el lí
quido que escurra. Si el matraz no es 
de destilación, se trasvasará el líquido 
a otro que lo sea, en el que se agre
gan'unos 20 c. c. de lejía de sosa de 
1,35 de densidad para lograr la alca
linidad, de la que se cerciorará con el 
empleo de pape! reactivo; recogiendo 
el amoníaco destilado en una disolu
ción valorada de ácido sulfúrico.

Cuando se sospecha existan nitritos 
en el abono, se oxidan éstos antes de 
empezar la reducción agregando unas 
gotas de una disolución' ácida de per- 
manganato potásico hasta que el líqu i
do quede coloreado.

Es Conveniente efectuar un análisis 
en blanco cuando se emplea el hierro 
reüuctum por vez primera.

NITRÓGENO ORGÁNICO

Por  transformación en amoníaco usan
do el mercurio y el de ácido sulfúrico. 

(K je ldah l) .

Este procedim iento da el nitrógeno 
orgánico y amoniacal conjuntamente.

En un matráz de cuello largo y de 
300 a 400 c. c. de cabida se introdu
cen uno o dos gramos de la materia, 
según su riqueza supuesta, y se le aña
de una gotita de mercurio y 15 a 
20 c. c. de ácido sulfúrico de 66° Beau
mé. Se inclina el matraz sobre un so
porte, debajo del cual se pone una 
lámpara, con la que se calienta dulce
mente al princip io y después lo bas
tante para mantener la ebullición todo 
el tiempo necesario para que la deco
loración del ácido sea completa, lo 
cual, generalmente, se consigue en una 
hora, en cuyo tiempo queda transfor
mado todo el nitrógeno orgánico en 
amoniacal.

Se deja enfriar y  .se añaden poco a 
poco 100 a 125 c. c. de agua destila
da, se agita hasta que toda la materia 
sólida'quede bienó d iv id id a 'y  destaca
da del fondo del matraz; se deja de
positar, se trasvasa el líquido, lavan
do y trasvasando los líquidos del la
vado también por decantación, ai ma
traz de destilación del aparato de 
Kjeldahl o del de Aubin, que debe 
tener, aproximadamente, ün litro de 
cabida. Se añade fenoltaleína, después 
lejía de sosa hasta reacción alcalina, 
y luego, rápidamente, unos 25 c. c. de 
sulfuro de sodio, 20 gramos por litro, 
y se continúa como en el caso de un 
sulfuro amónico.

NITRÓGENO CIANAMÍDICO

Determinación del nitrógeno en una 
cianamida.

Se toma un gramo de la muestra me
dia bien homogénea y se determina el 
nitrógeno por medio de Kjeldahl, te
niendo la precaución de, antes de agre
gar el ácido sulfúrico, mezclar, mo
viendo cuidadosamente el contenido 
en el matraz, con un poco de agua 
hasta formar una espesa papilla. Se‘ 
agregan después unos dos gramos de 
mercurio y unos 20 c. c. de ácido sul
fúrico concentrado. Se calienta duran
te unas tres horas, y cuando el líquido 
quede incoloro, ya frío, se trasvasa, 
previo decantado y cuidadoso lavado, 
a un matraz de destilación, en el que 

%> b'fia rb> hasta cerciorad-
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sé; de que la solución esté alcalina, y 
después unos 25 c. c. de una solución 
de sulfuro sódico (20 gramos por li
tro), granalla de cinc y piedra pómez , 
para que la ebullición sea regular.

El destilado se recoge en ácido sul
fúrico valbrado, determinando con una 
solución de sosa .medio normal la ri
queza en N de la cianamida.

NITRÓGENO TOTAL

P rocedimiento Kjeldahl-Jordlbauer.
Én un matraz de cuello largo y vi

drio duro se introducen uno o dos gra
mos de la materia, según su riqueza, 
y se añaden unos 50 c. c. de, ácido 
sulfúrico de 66° Beaumé que contenga 
dos granlos de fenol. Se inclina el ma
traz. y se eleva poco a poco la tempe
ratura hasta los 40'°, la cual. se sostie
ne durante diez minutos, tiempo sufi
ciente para que el ácido nítrico sé 
transfórme en ni tro fenol. Se enfría y 
se . añaden, por pequeñas porciones, 
dos o tres gramos de cinc puro en pol
vo" y lina gotita de mercurio. Se ’hace 
hervir hasta decoloración completa, 
sosteniendo la ebullición aún durante 
una hora, y se continúa despüés con 
e), procedimiento Kjeldahl.

SEPARACIÓN d e  ALGUNAS DE LAS DIFEREN
TES FORMAS EN QUE PUEDE H ALLARSE EL 

NITRÓGENO EN UN ABONO

Nitrógeno nítrico y amoniacal.
Se determina la suma por medio 

de Devarda y el amoniacal por des
tilación con magnesia; la diferencia 
da el nitrógeno nítrico, que si se quie
re compronar puede hacerse por el 
Schhloesing-Grandeau.

Nitrógeno orgánico y amoniacal.
La suma se determina por un Kjel

dahl; el amoniacal en el líquido re
cogido, al lexiviar con agua ligeramen
te acidulada con ácido clorhídrico, 
liasta agotamiento.

La diferencia entre la cantidad ha
llada y la primitiva da el nitrógeno 
existente en forma orgánica.

Nitrógeno orgánico y nítrico.
- La suma por el método Kjeldahl - 
Jodlbauer. El nitrógeno nítrico sólo se 
determina por Schloesing - Grandeau. 
Restando éste del primitivo, se obtie
ne el orgánico, y si se quiere deter
minar directamente, se puede hacer 
por el Kjeldahl corriente.

Nitrógeno orgánico, nítrico 
y amoniacal.

La suma de todos por el Kjeldahl- 
jodlbauer.
' El amoniacal, en el líquido recogi
do, al lexiviar con agua ligerameme 
acidulada con ácido clorhídrico, has
ta agotamiento.

El nítrico, por Schloesing-Grandeau.
. El orgánico, por diferencia.

ABONOS FOSFATADOS

Determinación del ácido fosfórico  
(PAL)

Acido fosfórico total en fosfatos bru
tos y precipitados y en las escorias 
ele désfosforación.

Se pesan cinco gramos de la subs

tancia, que se introduce en un matraz 
aforado, a 560 c. c., ai que se añaden 
45 c. c. de agua regia, obtenida mez
clando tres partes de ácido clorhídri
co, 1,12 de densidad y una de ácido 
nítrico de 1,25. •

Se pone éi matraz al bañomaría 
la ebullición hasta que no se desprem ; 
dan vapores nitrosos (una hora apro* • 
xim adam ente); una vez conseguido se 
enfría, eleva el volumen a 500 c. c. y 
filtra.

Se insolubiliza la sílice si se sospe
cha su existencia, para lo que deberá 
evaporarse a sequedad, sin eievar pa
ra ello mucho la temperatura al final. 
Al residuo obtenido' se agrega ácido 
nítrico y agua, se agita y calienta dé
bilmente, se filtra, lavando bien el fil
tro con ag’üa caliente, agotando hasta 
que no saiga ácido y completando el 

liquido recogido a 500 c. c.
Sé tornan con una pipeta 50 c. c. (me

dio gramo de muestra) en un vaso re
sistente al fuego y se introduce en un 

bañomaría á 90°, añadiendo, sin que 
toque las paredes, la cantidad conve
niente de nitromolibdato amónico pa
ra precipitar todo el ácido fosfórico 
que supongamos contenga, teniendo 
presente para ello que para 0,1 gra
mo se deben emplear .100 c. c. de la so
lución de nitromolibdato (Preparación  
del nitromolibdato amónico.—-Se di
suelven 75 gramos de molibdato amó
nico. en agua suficiente para obtener 
500 c. c. Se filtra, y al filtrado se le 
añaden, agitando, 500 c. c. de ácido 
nítrico de 1,20 de densidad. Si fuera 
mayor se insolubiliza gran parte del 
molibdato, lo que se corrige con la 
agregación de agua que diluya aquél. 
Se agita, deja depositar durante ocho 
días en un lugar templado obscuro y 
luego se filtra.)

Se deja depositar el precipitado de 
fosíomolibdato amónico durante unas 
seis horas, al cabo de las cuales nos 
debemos cerciorar que no hay ácido 
fosfórico en solución; para ello filtra
mos una pequeña cantidad de líqui
do, agregamos unos c. c. de nitromo
libdato y calentamos. Si no se forma 
precipitado amarillo es prueba de que 
no había íosórico en la solución; pue
de, sin embargo, formarse precipita
do blancuzco cuando ’se calienta a fue
go director y no de la forma señala
da, de 80-90 grados.

Se filtra todo el líquido, decantan
do, y se lava el vaso, en el que deberá 
permanecer la mayor parte del preci
pitado, y el filtro las veces suficientes 
con una disolución de nitrato amó

nico. \Esta solución contiene 150 gra
mos de nitrato amónico y 10 c. c. de 
ácido nítrico drsueltos en el agua su
ficiente para formar un litro.

Lo que pudiera quedar de fosfomo- 
libdato en el vaso y el contenido del 
filtro se disuelve por medio de una 
solución amoniacal formada con 15 
centímetros cúbicos de amoníaco de 
22° Beaumé y 85 c. c. de agua, reco
giendo el líquido en un vaso.

En la solución obtenida se añade, 
gota a gota, la mixtura magnesiana ne
cesaria— unos 12 c. c.— , teniendo cui
dado de agitar al misino tiempo sin 
tocar las paredes del vaso.

Preparación de la mistura magne- 
siana.— Se disuelven 55 gramos de clo
ruro magnésico puro cristalizado en 
300 c. c. de agí;a destilada y 105 gra

mos de cloruro amónico en 350 c. c. 
de agua destilada. Se mezclan estas 
dos soluciones, y se añade a la mez
cla 250 c. c. de amoníaco y agua has
ta formar un litro. Se agita, deja de 
reposar, filtra y se conserva el líqui
do- en un frasco bien tapado.

Se deja depositar durante unas seis 
horas; se filtra, no sin antes cercio
rarse que el volumen de la mixtura 
agregada fué el conveniente; seguro 
de ello, se lava con agua amoniacal 
formada mezclanda un volumen de 
amoníaco de 22° Beaumé con dos vo
lúmenes de agua ha'sta que el lavado, 
al que se agrega ácido nítrico hasta 
reacción ácida, no dé cloruros; una 
vez conseguido se deseca, calcina al 
rojo hasta que el producto quede blan
co o gris parduzco; se pesa y se mul
tiplica el peso por 0,639. El produc
to de esta operación., multiplicado por 
200-—’si se tomó medio gramo —  dará 
el tanto por ciento de P20 5, total que 
contiene la substancia propuesta.

*  *  *

Abonos orgánicos (estiércol, gua
nos, etc).
• Se pesan dos gramos de la mues
tra media, pulverizada de antemano, 
y se mezclan íntimamente con un de
cigramo de cal afíagada en una cáp
sula de porcelana, si *se sospechara 
que el abono es pobre en cal, hume
deciendo con agua previamente para 
uniformidad de la muestra.

Se deseca en baño de arena y cal
cina paulalinamente, no pasando del 
rojo sombra.

Se separa da materia de la cápsula 
y se la deja caer en un matraz de 
fondo plano de unos 200 c. c.

Se vierten en la cápsula por dos ve
ces consecutivas 15 c. c. de ácido 
clorhídrico de 1,12 de densidad, la
vando cada vez con 10 c. c. de agua, 
echando todos estos líquidos en el 
matraz.

Se hace hervir durante un cuarto 
de hora, aproximadamente, y se vier
te el contenido en una cápsula de por
celana, lavando el matraz cuatro o 
cinco veces con pequeñas cantidades 
de agua caliénte. Se evapora a seque
dad para hacer insoluble la sílice.

El residuo se trata por 10 c. c. de 
ácido nítrico y 10 c. c. de agua, se 
calienta en baño de arena durante al
gunos minutos.

Se filtra sobre un Erlermeyer o va
so de Jena o análogo, se lava la cáp
sula y el filtro con pequeñas cantida
des cíe agua caliente, hasta que la 
reacción dél líquido del lavado no 
sea ácida. El lavado deberá ser con 
poca agua cada vez, desde los bordes 
superiores del filtro, dejando agotar 
y se procede como en el análisis an
terior. Multiplicando el peso del piro- 
fosfato por 0,639 y después por 50 ob
tendremos el tanto por ciento de 
P 2 O 5 ,  total que contenga la substancia 
de que se trata.

*  *  *

Acido fosfórico soluble en el agua» 
(Superfosfatos y otros abonos quími
cos.)

Se trituran unos 10 gramos de la 
muestra media de forma que pase to
do por un tamiz de un milímetro; se
pesan 2.5 granos y se tratan repe
tidas veces en un pequeño mortero,
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con unos 15 c. c. de agua destilada 
agitando y triturando cada vez con 
la mano del mortero, dejando decan
tar y filtrando hasta que se reúnan 
unos 200 e. c. de líquido, en un ma
traz aforado a 250 centímetros cúbh 
eos, terminando el lavado del filtro 
con agua caliente a 80°. En estas con
diciones se habrá reunido en el ma
traz todo el ácido fosfórico soluble al 
agua. Después de frío, se añade (si es 
necesario) uno o dos centímetros cú
bicos de ácido nítrico o clorhídrico 
para hacer desaparecer el ligero en
turbiamiento que puede producirse y 
se completa con agua hasta 250 c. c.

Se toman con pipeta 100 c. c., que 
contendrá el ácido fosfórico soluble en 
agua, procedentes de un gramo de la 
materia a ensayar, y se añaden 20 
c. c. de citrato amónico Joulie, 10 cen
tímetros cúbicos de la mezcla magne- 
siana y 75 c. c. de amoníaco y se so
mete a agitación mecánica, o bien se 
deja depositar el precipitado, una vez 
producido por la agitación previa, ta
pando el vaso hasta el día siguiente, 
recogiéndolo después en un filtro de 
cenizas conocidas. En el líquido filtra
do se cerciora de que no hay más fos
fóricos agregando mixtura magnesia- 
na, lo que es inexcusable efectuar en 
todos los casos, máxime cuando se tra
ta de superfosfatos de alta gradua
ción. (Este reactivo se prepara disol
viendo 400 gramos de ácido cítrico 
cristalizado puro en una cápsula en 
frío, cantidad suficiente de anoniaco 
de 22° Beaumé. Se completa con amo
niaco hasta un litro.)

Se lava con agua amoniacal al ter
cio—una parte de amoníaco y dos de 
agua— hasta que quede exento de clo
ruros el líquido del lavado, se deseca, 
calcina y pesa. El peso obtenido, mul
tiplicado por 63,96 si se operó con un 
gramo, da el tanto por ciento de fos
fórico soluble en el agua que contiene 
la materia propuesta,

*  *  *

Acido fosfórico, soluble al citrato 
amónico.— (Superfosfatos, fosfatos pre
cipitados, fosfatos de alúmina y otros 
abonos.)

Si se trata de un superfosfato, se 
operará con el filtro que contenga to
do el residuo del lavado por agua, se
gún se ha explicado al determinar el 
ácido fosfórico en com binación solu
ble en el agua.

Igualmente se operará en el caso de 
un abono compuesto o químico que 
contenga además ácido fosfórico so
luble al agua. *

Pero si se va a analizar un fosfato 
precipitado o un fosfato de alúmina 
se operará directamente con un gra
mo de la materia.

El filtro con la materia lavada, o 
bien el gramo de materia/ se introdu
ce en un matraz aforado a 250 c. c„ 
añadiendo 100 c. c. de nitrato Joulie.

Se calienta el matraz en un baño- 
maría a 60°, y cada cuarto de hora 
se le retira para agitarlo durante uno 
o dos minutos, invirtiendo en esta 
operación tres horas (puede sustituir
se la operación dejándola en reposo 
unas veinte horas después de agitado 
enérgicamente unos dos minutos has
ta conseguir romper el filtro). Se aña
de agua destilada, se deja enfriar y se 
vuelve a añadir agua suficiente para''

enrasar a la marca de 250 c. c .; se 
filtra y toman 50 c. c. de la solución 
así obtenida, se añaden 100 c. c. de 
amoníaco de 22° y después 10 o 15 
centímetros cúbicos (según la riqueza 
supuesta) de mezcla magnesiana.

Se agita inmediatamente, debiendo 
emplearse un agitador mecánico que 
dé 40 o 50 revoluciones por minuto; 
a las tres horas se deja en reposo un 
momento y se lava la varilla con un 
poco de agua amoniacal al tercio, aña
diendo este líquido al anterior.

De no tener agitador mecánico, se 
deja depositar hasta el día siguiente.

Se filtra, lava con agua amoniacal 
al tercio, se seca, calcina y pesa, y 
el resultado se multiplica por 0,639 y 
nos dará el fosfórico existente en el 
volumen tomado, fácilmente de rela
cionar a 100.

Como en los superfosfatos bien fa
bricados, la mayor parte del fosfórico 
debe estar en combinación soluble al 
agua— no excediendo generalmente del 
2 por 100 el que ¡se presenta en com 
binación soluble al citrato amónico—  
podrían cometerse errores al seguir la 
marcha indicada. Las más aconseja
bles es determinar primeramente el 
ácido fosfórico soluble al agua, como 
ya se ha indicado, y después la suma 
del que se halle en com binación so.u- 
ble al agua y al citrato amónico, to
mando 50 c. c. de la solución acuosa 
y otros 100 c. c. de la solución al c i
trato.

De la cantidad de ácido fosfórico 
así obtenida que resultará de multi
plicar la cifra hallada por 0,639 y 
por 200, se resta la encontrada para 
el soluble al agua, y la diferencia se
rá la del fosfórico en combinación  
soluble al citrato.

Determinación del ácido fosfórico  
libre (superfosfatos, etc.). — Algunos 
superfosfatos pueden contenerlo y se 
determinan de la siguiente manera:

Se pesan cinco gramos y deseca a 
110° hasta peso constante. En la mis
ma cápsula en que se han pesado, o 
en un mortero, se tratan repetidas ve
ces por alcohol absoluto, o éter, agi
tando y decantando sobre filtro pre
viamente humedecido con el disolven
te, el filtrado se recoge en un matraz 
de 250 c. c., que se enrasa con el di
solvente usado, y se tapa; se agita 
enérgicamente para homogeneizar el 
contenido. Se toman 50 c. c* en un 

Erlermeyer, se evapora en bañomaría, 
se agrega agua y unas gotas de ácido 
nítrico diluido y se determina el fos
fórico por el procedimiento que se 
hace para el soluble en agua. El pre
cipitado que encontremos nos da él 
ácido fosfórico libre existente en la 
muestra.

Verificando la extracción del ácido 
fosfórico libre, valiéndose de un 
Soxhlet y previa desecación de la 
muestra, se produce menor gasto de 
disolvente empleado.

También puede efectuarse por vo- 
lumetría la valoración del fosfórico 
libre; al obtenido por agotamiento, 
como se indica anteriormente, se 
agrega agua y unas gotas de naranja 
de metilo, neutralizando la diluición 
con sosa que haya sido valorada cou 
una solución de título conocido, en 
P20*.

Determinación del ácido fosfórico y
la finura en las escorias.— Finura.
Mídese por el tanto por ciento que 

pasa por el tamiz número 100 (0.017 
centímetros de separación entre hilos 
cuyo grosor es de 0,1 mm.) El tamiz 
que debe ir provisto de tapa que ajus
te bien, para evitar pérdidas, convie
ne tenga, por lo menos, 20 cm. de diá
metro.

★ *  *

Acido fosfórico, soluble al citrato 
amónico {W agner).

Precisa la preparación de los si
guientes líquidos:

Licor A concentrado—̂ Se disuelven 
150 gramos de ácido cítrico puro; cris
talizado en 500 c. c. de agua destila-, 
da, y se añade una cantidad de amo
níaco de 22° que corresponda exacta
mente a 23 gramos de nitrógeno; la 
cantidad a agregar es variable, según 
la riqueza del amoníaco con que se 
opera; para mayor seguridad debe va
lorarse la solución amoniacal previa
mente, para así determinar la exacta 
de centímetros cúbicos que habrán de 
añadirse, y da,do lo volátil del amo
níaco, debe tomarse en la valoración 
las máximas precauciones para que no 
haya pérdidas. Al líquido resultante 
se añade agua, destilada hasta 1.000 
centímetros cúbicos a la temperatura 
de 17°,5.

Licor B diluido.— Se toman 400 cen
tímetros cúbicos de licor A y se agre
ga agua destilada hasta formar 1.000 
centímetros cúbicos.

Disolución de la materia.—En un 
matraz aforado a 500 c. c., que esté 
bien seco, se introducen cinco gramos 
de escorias sin tamizar, añadiendo li
cor B hasta la marca, a la temperatu
ra „de 17°,5, colocando un tapón de 
cancho. Se agita el matraz por rota
ción, debiendo girar de 30 a 40 revo
luciones por minuto durante media 
hora, y se filtra inmediatamente, vol
viendo a refiltrar si lo precisara,, pro
curando en la filtración no llenar el 
filtro.

Determinación del ácido fosfórico. 
Se toman 50 c. c. de la solución, se 
ponen en un vaso de precipitar y se 
añaden 100 c. c. de nitromolibdato 
amónico según Wagner, elevando rá
pidamente la temperatura entre 80 y 
90° a bañomaría, sosteniéndola du
rante diez minutos, se deja enfriar, se 
filtra, cerciorándole antes de que ha 
sido precipitado todo el fosfórico y, 
en dicho caso, se lava el precipitado 
de fosfom olibdajo amónicq con una 
solución nítrica al 1 por 100. (Se pre
para disolviendo 150 gramos de mo- 
libdato amónico en 500 c. c. de agua 
destilada y añadiendo 400 gramos de 
nitrato amónico y agua, hasta com 
pletar un litro. El líquido resultante 
se vierte en un litro de ácido nítrico 
de 1,19 de densidad, y el total se tie
ne durante veinticuatro horas en si
tio templado y se filtra.)

Se disuelve después el precipitado 
en agua amoniacal 15 partes de amo
níaco de 22° y 85 de agua, y se añade 
gota a gota, agitando sin cesar 15 c. c. 
de mixtura magnesiana, según Wag
ner, dejando reposar unos dos horas, 
por lo menos, no sin añadir antes 
unos 20 c. c. de amoníaco. (Disolvien
do 55 gramos de cloruro de magnesio
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cristalizado y puro y 70 gramos de clo
ruro amónico en 350 c. c. de amoníaco 
al 8 por 100, y 650 c. c. de agua des
tilada. Se deja reposar unos días y se 
filtra.)

Se filtra, lava el precipitado de fos
fato amónico magnésico con agua amo
niacal al tercio, hasta que no dé re
acción de cloro el líquido del lava
do, después de aciüuiano con ácido 
nítrico, por nitrato de plata.

Se deseca, calcina y pesa el piro- 
fosfato magnésico, se restan las ceni
zas del filtro (si son estimables) y se 
multiplica el peso obtenido por 0,639 
y  por 200, resultando el fosfórico por 
100 soluble al citrato amónico Wagner. 
Para obtener buenos resultados debe 
seguirse estrictamente cuanto ha que
dado reseñado.

*  *  *

Acido fosfórico soluble al ácido cítrico
en las escorias de desfosforación.

(Wagner).

En un matraz aforado a 500 c. c. se 
introducen cinco gramos sin tamizar 
y solución de ácido cítrico al 2 por 
100, agitando el matraz por rotación 
de 30-40 vueltas por minuto en un 
aparato apropiado durante media ho
ra, a la temperatura de 17,5° c.

Se filtra, y en el filtrado se determi
na el ácido fosfórico por medio del* 
nitromolibdato amónico.

ABONOS POTÁSICOS

Determinación de la potasa (K20 ) .— Al 
estado cíe d oro  ¿satinado: (Jaso de una 

sal potásica.

Se pesan cinco gramos de la subs
tancia y se introducen en un matraz 
de fondo plano aforado a 500 c. c.

Se añaden 125 a 150 e. c. de ^gua.
Se calienta hasta que hierva franca

mente agitando de vez en cuando.
Cuando esté hirviendo, se añade go

ta a gota una solución de cloruro bá- 
rico (operando con cuidado deslizan
do las gotas por la pared para cercio
rarse de que no se produce nuevo pre
cipitado se llega a no agregar más que 
un ligero exceso de reactivo); cuando 
es muy pequeño ex precipitado de sul
fato bárico, no es preciso filtrar, lo 
que es necesario en el caso del sulfato 
potásico lavando cuidadosamente el 
precipitado, finalmente se enfría y 
completa el líquido a 500 c. c.

Se toman 50 c. c. (equivalente a me
dio gramo de la substancia) vertiéndo
los en una cápsula de porcelana.

Se añade al liquido una soiución 
concentrada de cloruro platínico (su
poniendo que toda la substancia fuera 
cloruro potásico, habrá un exceso de 
cloruro platínico, añadiendo seis cen
tímetros cúbicos oeuna solución acuo
sa que tenga 35 gramos de cloruro pla
tínico por 100).

La mezcla formada se evapora a ba- 
ñomaría hasta consistencia siruposa 
evitanuo ia desecación completa, .cara 
efectuar esta evaporación, es indispen
sable interponer entre la cápsula y el 
baño una rodaja de cartón bastante 
gruesa, con objeto de evitar la forma
ción de cloruro platinoso, que falsea
ría los resultados del análisis.

Se deja enfriar y añaden unos 15 c. c. 
de alcohol etílico de 95° (se puede usar 
con preferencia el metílico). Gon una

varilla se facilita el contacto íntimo en
tre el aleahol y el residuo, procurando 
triturar bien éste y dejándolo después, 
durante una o dos horas, bajo una cam
pana (no un desecador), teniendo la 
precaución de poner debajo de la cáp
sula donde se ha agregado el alcohol 
un vidrio de reloj para evitar pérdidas 
en ia cápsula por ascender y desbordar 
el precipitado, pérdidas que se evitan 
poniendo en la campana un recipiente 
que contenga alcohol que saturando la 
atmósfera confinada llegara a anular, 
si el cierre es hermético, la evapora
ción del contenido en la cápsula.

Pasado el tiempo dicho se decanta so
bre filtro doble (de igual peso cana fil
tro) previamente humedecido con alco
hol de 95°. Se continúa lavando con este 
alcohol una vez más el precipitado ob
tenido y, finalmente, con alcohol de 50° 
hasta que el líquido que filtra sea inco
loro. Se deseca el precipitado que se 
ha recogido en el filtro doble, en la es
tufa, a unos-90° hasta peso constante, 
se deja enfriar. Se pesa, poniendo en 
los platillos de la balanza, en uno, el 
filtro que contiene el precipitado, y en 
otro, el exterior y el peso necesario pa
ra establecer el equilibrio multiplicado 
por 0,193 nos da la riqueza de K2Ü 
existente en ia cantidad de abono so
bre que hemos operado, que multipli
cado por 200 será la K20  por 100 de 
producto.

*  *  *

Caso de un abono complejo.

Se calcinan débilmente cinco gramos 
de la substancia.

Las cenizas obtenidas, trasladadas a 
un vaso, se tratan por agua caliente, 
agitando bien y decantando sobre un fil
tro se lava repetidas veces y se. reúnen 
todos los líquidos.

Se añade un ligero exceso de cloruro 
bárico; para asegurarse de ello se trata 
una pequeña parte del líquido claro en 
un tubo ue ensayo, por una cantidad de 
cloruro bárico, no debiendo producir 
precipitado; se filtra y lava, reuniendo 
todos ios iíquidos, a los que se le aña
de una soiución de carbonato amónico 
en exceso, cerciorándose de que existe 
suficiente reactivo.

Después se hierve, filtra y lava y se 
completa el volumen coií agua hasta 
500 c. c., se toman 50 c. c. de la solu
ción resultante, se evapora a sequedad 
en cápsula de platino agrega-nao de 
cuatro a cinco gramos de acido oxálico 
reducido a polvo fino, valiéndose para 
ello de un mortero, humedeciendo todo 
con unas gotas de agua.

Se cubre la cápsula con un embudo 
de diámetro ligeramente inferior y se 
calienta nuevamente en baño de arena, 
añadiéndole de vez en cuando algunas 
gotas de agua para que no se torme 
costra.

Se sigue colentando a mayor tempe
ratura nast'a que haya cesado todo des
prendimiento de gases; se lava escru
pulosamente el embudo, evaporando el 
líquido se calcina débilmente y lleva un 
instante la cápsula al rojo.

El residuo es tratado por una peque
ña cantidad de agua caliente, agitando 
bien, raspando las partes que Layan 
quedade adheridas a ia cáptala, y se 
‘filtra. Se repite el lavado varias veces 
con pequeñas cantidades de agua, ca
liente, hasta que toda la materia haya 
pasado, junto con tu agu?, a w  peque

ño filtro en que se recoge. Se lava éste 
recogiendo todo el líquido en una cáp
sula de porcelana, cuya tara se conoce.

A la solución filtrada se le añaden 
unas gotas de ácido clorhídrico, hasta 
reacción ácida, y se evapora a seque
dad..

Se deja enfriar y pesa la “mezcla de 
los cloruros” así obtenida.

Se trata esta mezcla por una pequeña^ 
cantidad de agua, que ha de ser, sin em
bargo, suficiente para disolverla bien.

Se añade una solución concentrada de 
cloruro platínico (la cantidad de cloru
ro platínico que hay que añadir se cal
cula sabiendo que cada centímetro cú
bico de la solución de cloruro de pla
tino basta para 0,1 grs. de la mezcla de 
cloruros).

Preparación de la disolución con
centrada de cloruro platínico.— Si se 
dispone de clorura p .a tínico puro y se
co, basta disolver 35 grs. en 100 c. c. de 
agua destilada. También puede operar
se cuando se dispone de residuos de pla
tino puro de la forma siguiente:

Se pesan 17 grs. de platino, proce
dentes de cápsuias o crisoles avenaaos, 
y se colocan en< un matraz de 200 c. c.

Se añaden 120 c. c. de ácido clorhí
drico y cinco c. c. de ácido nítrico 
concentrado.

Se calienta a 80° en bañomaría, de
jando que se disuelva toda ia cantidad 
posible de platino.

Terminada la reacción, se añade otra 
pequeña cantidad de ácido nítrico con
centrado, repitiendo esta adición las 
veces que sea necesario para que el pla
tino quede disuelto, y, manteniendo 
siempre la temperatura de 80° (cada vez 
deben añadirse cinco centímetros cúbi
cos de ácido nítrico, y en total de 25 a 
30 c. c .) . Se filtra la solución después de 
fría y se recoge en una cápsula ae por
celana junto con las aguas de lavado 
del filtro, a fin de no perder platino.

Se evapora la solución en bañomaría 
con ordaja de cartón hasta que el resi
duo quede sólido o casi sófido al en
friarse; a este residuo se le añaden .40 
c. c. de ácido clorhídrico, evaporando 
de nuevo con idénticas precauciones.

Se disuelve lo que resta en la cápsu
la en agua destilada, se evapora del 
mismo modo y se repite esta operación 
hasta que no se “ desprendan vapores 
ácidos” .

Se añade agua destilada para disol
ver el último residuo, se filtra reco
giendo el líquido en un matraz marcado 
a 100 c. c. y se completa con ilas aguas 
del lavado del filtro, hasta obtener los 
100 c. c. que el matraz marca, resultan
do así la disolución de cloruro platíni
co que se usa en la determinación de 
la potasa a la concentración deseada.

Se evapora hasta consistencia siru
posa en bañomaría, interponiendo una 
rodaja de cartón; una vez frío, se añade 
alcohol de 95° y se procede análoga
mente como cuando se trata de una sal 
potásica.
• El peso obtenido, multiplicado por 
0,193, da el K20  existente en la pro
porción tomada y se refiere a 100.

Es aconsejable no partir de u n a  gran 
cantidad supuesta de potasa para ami
norar el gasto del cloruro platínico.

Regeneración de los residuos de 
platino.— Dos clases de residuos exis
ten en los laboratoidos despiíés de la
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‘determinación de la potasa por el clo
ruro platínico: el cloropiatinato potási
co sólido cristalino que se recoge de los 
filtros después de pesados, y el líquido 
alcohólico resultante de lavar el ante1 
rior que contiene cloropiatinato sódico 
y exceso de cloruro platínico.  ̂ .

Para regenerar este platino, pues^l 
perderlo sería un procedimiento dispen
dioso en extremo, se puede utilizar el 
método siguiente:

Los líquidos se destilan en uin aparato 
destilatorio cualquiera para recoger el 
alcohol, y luego el líquido de donde se 
separó el alcohol se concentra para dis- 
finnuir su volumen.
; Sé hace una solución de formiato só
dico (100 grs. y agua hasta casi satu
ración) y calienta a la ebullición, se 
agrega entonces por pequeñas porcio
nes el líquido que contiene las sales de 
platino, procurando que no deje simo 
breves instantes de hervir, y en él se 
va formando el precipitado negro de 
platino reducido. La operación deberá 
hacerse lentamente, porque si se agre
ga7 rápidamente todo el líquido sobre el 
formiato, la reacción es' muy viva y 
desborda la cápsula.

Después de terminar de añadir el lí
quido se agrega lentamente el residuo 
de la calcinación de los filtros y el pre
cipitado de cloropiatinato potásico des
prendido de aquéllos sobre el líquido 
del formiato, y si esto no fuese sufi
ciente, se agrega otra vez formiato al 
Ilíquido. •'

Esto se hace hasta que se terminan 
los residuos, y entonces tomando una 
porción del líquido, y si filtrando, ca
lentando y agregando un poquito’ de 
Iprmiato no se precipita en negro el 
platino metálico, indica que todo el pla
tino ha sido reducido y depositado.
-  Tódos estos líquidos se ponen en 
una probeta y se deja sedimentar el 
platino. Se decanta el líquido con un 
sifón, se lava dos o tres veces en la 
misma forma por decantación o tam
bién por filtración, se deseca y cal
cina.
; El polvo de platino, se pone; en un 

matraz Erlermeyer,' se agrega ácido 
clorhídrico concentrado y hierve; se 
renueva el ácido (los o tres veces, hir
viéndole en cada porción, y, por últi
mo, se pone en un embudo obturado 
coii algodón o en crisol filtrante y se 
hace un lavado continuo, hasta que las 
aguas no den reacción de cloro. .
; : hiia vez lavado se recoge, deseca y 
pesándolo entre vidrios de reloj,, se 
prepara con él nueva cantidad de reac
tivo de cloruro platínico para la de
terminación de la potasa.

’ " *  *  *

Al estado de p er  c lora to : caso d el c ío - 
i í ra ro  potásico .

Se pesan 10 gramos y se ponen en 
hn matraz aforado a 500 e. c., agre
gando unos 400 c. c. de agua destilada 
hasta lograr la completa solución-^pu- 
diendo calentarse para ello— ; se pre
cipita el sulfúrico existente con cloru
ro bárico. Comprobada la precipita
ción de todo el sulfúrico^—un ligero 
exceso de cloruro bárico no perjudi-

—> se enrasa a 500 c. c. (La solución 
be cloruro bárico se prepara disolvien
do 250 gramos de éste en agua, agre
gando 50 c. c. de ácido clorhídrico y 
se completa con agua hasta, forma1’ un

litro). Se filtra, y del filtrado sé toman 
20 c. c., que equivalen a fi,4 gramos, 
y se ponen en cápsula aplanada, ne- 
•gra O azulada, y de unos siete centí
metros de diámetro, en la que se aña
den, gota a gota, unos ocho; c. c.> de 

uipdo perclóricó de 1,125 de densidad, 
que se encuentra en el comercio; La 
cápsula se pone al bañomaría, remo
viendo frecuentemente ■> el contenido 
con una varilla que acompaña a la 
capsula y evaporando hasta que des
aparezca el clorhídrico* reconocible 
por' presentarse ulteriormente unos 
humos blancos del perclóricó, conti
nuando la operación hasta que i el li
quido alcance consistencia5 siruposa.

Una vez enfriada la cápsulaycon la 
misma varilla de vidrio se tritura cui
dadosamente el residuo, agregando 
unos 10 c. c. de alcohol: ''de.*:#6'V¿que 
co n t e n ga un 1 por 100 d e á Ci do p er ció - 
rico, se agita y se contunde sobre el 
fondo de la cápsula; cada cinco mi
nutos se repite la agregación dél al
cohol cuatro veces más, con el consi
guiente triturado. Dejado en reposo 
unos minutos, se filtra por filtros' o 
usando crisol de Gooch, previamente 
lavados con alcohol, desecando a  130° 
y pesándolo rápidamente. > : ;

Si se usa filtro de papel; es aconse
jable, para efectuar bien la Operación, 
hacer un pequeño vacío. Se decanta 
el líquido existente en la cápsula, la
vando dos o tres veces el residuo, p ri
mero con la solución de alcohol que 
contiene ácido perclóricó, finalmente 
el mismo número de veces con un po
co de alcohol de 96°, teniendo la pre
caución de dejar escurrir lo mejor 
posible cada vez.

Se deseca el precipitado a unos 120° 
en un pesafiltro, y una vez frío, se 
pesa. El peso hallado para el precipi
tado, multiplicado por 0,3402, da, la 
potasa (K20) existente en el volu
men con que se ha operado, que si es 
el de 20 c. c. corresponden a 0,4 del 
abono. ,.

Su lfa to s  sales brutas.

Se, pesan ocho: gramos y se ponen 
• en un matraz aforado a 500 c. c., agre

gando unos 30 c. c. de ácido clorhídri
co concentrado y 350 c, c. de agua 
hirviendo durante media hora; resti
tuyendo el volumen del líquido, que 
puede evaporarse durante la ebullición 
con agua. Se precipitan después en ca- 

v líente, por medio de la solución de 
el or ur o b ár i co an t e r io rm e n te in di c a da, 
los sulfatos existentes, efectuando la 
agregación gota a gota hasta que no 
se produzca enturbiamiento.- Después 
se hierve durante algunos minutos, 
enrasado una vez frío el matraz' a 
500 c. c. con agua destilada, y se si
gue la marcha indicada en el análisis 
del cloruro potásico.

*  *  *

Caso de un abono orgán ico .

Se pasan 10 gramos y se calcina en 
una cápsula de ; platino, lentamente 
removiendo el contenido de ella y no 
pasando la calcinación para lo que 
puede ser útil ponerla sobre una te
nue tela de amianto. Obtenida la cal
cinación. se agrega en .la cápsula agua 
caliente, decantando cuidadosamente 
el contenido a un matraz aforado a 
250 c. c. Se vuelve a agregar agua aci

dulada con ácido clorhídrico, calen
tando; con cuidado, para que no haya 
proyecciones, se lava con agua calien
te y se agregan uñas gotas de ácido 

mítrico arrastrando todo el contenido 
de la cáusula al matraz en el que d e
be hervir el contenido durante, unos 
diez, minutos. Gpnseguidq esto, se pre
cipitan los sulfatos.con la solución qe 
cloruro bárico mencionada anterior
mente. Enfriada lasolu ción , se agre
gan, upas gotas de ácido rosólicq, <̂ e 
0,05 por 100 de concentración en a l
cohol de 50° y se precipita en presen
cia de un exceso amoníaco .hasta 
coloración roja* rvebm a ■ v.,
:■ Se agr e g a de s pues -carbonato amó - 

-nico sólido o en solución con ce idea
da. Se calienta haslá que cumiehcá'U 
hervir y se deja durante dos horas 
en un sitio templado. Una vez a ,1a 
temperatura dej rfiedíd se enrasáyhás- 
ta 250 c. c., previa agitación enérgi
ca-para lograr una solución homogé
nea;. §e filtra y del filtrado se toman 

IJSQÓCv’c»,' que equivalen a dos ghámos,
,y se-evapora en cápsula de 'píatipo 
hasta sequedad, calcinando ligerameu- 

;EÍ: residuo" sé drata jpor agmheá- 
’ líente, lavandor escrupiílosameñte h l 
filtro; en el filtra d a s e  determina- la 
potasa, siguiendo aháíoga marcha a la 
indicada en el cloruro potásico/

OTROS ANÁLISIS

Análisis de sulfato cíe cobre. —  P or  
e lectró lis is .

Tomada la muestra media, se pesan 
10 c. c. que se disuelven en un ma
traz aforado a 250 c. c,, se agita y se 
filtra. Un volumen /determinado n se 
echa en los aparatos de vidrios espe
ciales para dicho, fin, cuando . se dis
pone de instalación mdecuada provis
ta de movimiento Rotatorio y valién
dose como polo negativo del forma do 
por tela metálica de cobre. A falta de 
dicho dispositivo se; usa una cápsula 
de platino, teniendo el polo positivo 
unido a una lámina o tapadera ta m 
bién, de platino, de. tal modo dispues
ta'que, introducida en el líquido, no 
toqué la cápsula, el negativo con e l 
extremo formando aro en el que des
cansa la cápsula, que, como es natu
ral, estará convenientemente aislada.

Se agrega a la solución unas gotas 
de ácido nítrico concentrado dos o 
tres, y se efectúa la electrólisis con 
una diferencia dea potenciai de dos- a 
dos y medio voltios y corriente de.un 
ampére. Operando a la temperatura 
ordinaria^ dura la electrólisis más- de 
ocho horas, elevando aquélla, calen
tando débilmente con una lamparilla 
y procurando no haya proyecciones, 
en hora y inedia, a unos 55°, puede 
depositarse hasta ,3 decigramos de co
bre. Como es natural, la agitación, del 
líquido facilita el depósito que debe 
ser de débil espesor y que regulará el 
volumen del líquido tomado. 2

Transcurrido el plazo necesario, <se 
agrega un poco de agua destilada para 
elevar el nivel del líquido en el • dis
positivo o cápsula y se ve si hay nue
vo depósito de cobrev Si éste es ne
gativo, lo que también puede obser
varse efectuando, una de las reaccio
nes características del cobre con upa 
pequeña porción del líquido existen
te, se agrega agua, sifonando el lícjui-
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do a la vez, persistiendo en la agre
gación de agua hasiá que el que sai
ga del siionadó sea neutro. Se inte
rrumpe entonces la corriente vertien
do el agua, lavanao con alcohol abso
luto varias veces donde se ha depo
sitado el cobre, tela metálica o cap
sula, se flamea a la llama ligeramen
te, y, una vez enfriado en ei desecar 
dor, se pesa. El peso nos dará la can
tidad de cobre metálico que se expre
sa en sulfato de cobre hidratado mul
tiplicando por á,á245. El valor obteni
do se reduce a 10b partes de la mues
tra.

*  *  *

Por volum etria Método de Haen 
y L ow .

/

Se disuelven cinco gramos de pro
ducto en agua hasta ■ formar un voiu- 
anemde 5.0U c. c.,; y después de filtrar 
se tdñian 25 c. C., a los que se agrega 
ün gramo de yóeiuro potásico disueno 
en unos 100 c. c. de : agua, valoránuo- 
el iodo libre con hiposuiñto sódiéo de- 
cinormai de ia siguiente forma. (Se pre
para ta so ucion de hiposuinto souico 
pesando aproximadamente 25 gramos 
de producto purorísimo disolviéndolos 
en  agua y compiemnoo a l.uü'ü c. c. y 
se valora con solución titulada de 
iodo.) (Véase Trcadweli, tomo segun
do,. página 568 de la tercera edición 
española.)

Colocada la solución de hiposulfito 
sódico en bureta, se deja caer, gota a 
gota, hasta que casi se decolore, agre
gando entonces unas gotas de engrudo 
de almidón, con lo que el líquido to
mará una coloración azulada produ
cida por el iodo libre sobre e. almi
dón, siguiendo agregando hiposulfito 
.só.dico hasta la desaparición del color 
azul.

El número de centímetros cúbicos 
gastados en total ae hiposulfito, mul
tiplicado por 0,008357, nos da el co
bre existente en los 0,25 gramos de la 
muestra, que fáci.mente se refiere .a 
100 partes de producto.

Si el producto contuviera hierro u 
otros cuerpos oxidantes en cantidad 
apreciable, seria preciso eliminarlos 
previamente.

Determinación del azufre al estado de 
sulfato bárico.

En un matraz de 200 a 250, c. c.- se 
introduce un gramo de la materia; se 
le añaden 20 c. c. de agua y 10 c. c. 
de una solución de hidrato sódico al 
30 por 100. Se hierve de cinco a diez 
minutos, y valiéndose de un filete de 
agua hirviendo se hacen caer las par
tículas de substancia que se ha adhe
rido a las paredes del matraz y se de
ja enfriar. Se trasvasa el contenido del 
matraz a otro aforado a 100 c. c. y se 
completa con agua destilada.

Con una pipeta se toman 25 c. c. del 
líquido claro, se hacen hervir en un 
matraz de 200 a 250 c. c. y se añaden 
poco a poco 25 c. c. de hipobromito 
sódico recién preparado. (Se obtiene 
disolviendo dos centímetros cúbicos 
de bromo en una solución de 10 c. c. 
de hidrato sódico al 30 por 100 y 20 
ide agua.)

Se retira del fuego y se añade gota 
a gota ácido clorhídrico al tercio has
ta reacción francamente ácida, lo que

se conocerá por la coloración roja per
sistente, que es de bromo libre.

Se hace hervir el líquido y se con
tinua hásta que quede incoloro o algo 
amarillo. -á

En esté líquido, acidulado con áci
do clorhídrico hirviendo, se echa clo
ruro bárico ál 10 por 100, callenté', 
gota a gota, hasta lograr precipitar to
do el sulfúrico formado por la oxida
ción del azufre.

Se filtra, lava, seca y calcina el pre
cipitado y se pesa. E. hallauo, multi
plicado por 0,1371, da el azufre con
tenido en 25 centigramos de muestra.

Determinación de la pureza de ün sul
fato ferroso por permanganimetría.

Se pesan cinco gramos y se disuel
ven en agua destilada, hervida y fría, 
en un matraz aforado a 500 c. c.; se 
toman en un vaso 50 c. c., equivalen
tes a medio gramo de sulfato, y di.uí- 
do con agiia hervida y fría; se acidu
la fuertemente ia disolución con unos 
tres centímetros cúbicos de ácido sul
fúrico concentrado y se agregan unos 
dos gramos de bicarbonato sódico. 
Con una solución valorada de perman- 
ganato potásico que contenga 31,606 
gramos por litro, norma: para estos 
efectos, cada centímetro cúbico, aña
diendo, representa" 0,05584 de Fe. Los 
centímetros cúbicos gastados de la so
lución de permanganato, que debe de 
estar en una bureta graduada hasta el 
rojo persistente, multiplicado por 
0,05584 y por 200, nos dará el h ierro . 
existente por 100. El resultado de mul
tiplicar ese número por el factor 
4,9781 nos proporciona el sulfato fe
rroso existente. (La solución de per
manganato se valora con ácido oxáli
co.) (Véase Treadwell, tomo segundo, 
página 521 de la tercera edición es
pañola.)

Determinación de los óxidos de hie
rro y aluminio en los fosfatos. Método 

Glaser.

Cinco gramos de la muestra ¡media 
son tratados por 25 c. c. de ácidq ní
trico de 1,2 de densidad y 12,5 de 
clorhídrico de 1,12, poniéndolos en 
bañomaría hasta que ceSe ‘ el des
prendimiento de vapores nitrosos. La 
solución se lleva a un matraz de 500 
centímetros cúbicos y se enrasa con 
agua.
. De ella se toman 100 c. c. =  1 gramo, 

poniéndose en un matraz'aforado a 250 
e. c. y agregando 25 c. c. de ácido sul
fúrico de 1,84 de densidad, se agita el 
matraz,de vez en cuando— con cuatro 
veces es suficiente si el tiempo trans
currido desde la primera son cinco mi
nutos— se agregan 100 c. c. de a lcoh ol. 
de 95° y se enfría, se tapa asegurando 
bien el tapón, se agita y se enrasa fi
nalmente con alcohol a 250 c. c. Se 
deja en reposo treinta minutos y filtra. 
Del filtrado, tapando con vidrio el em
budo, se toman 100 c. c. (equivalente 
a 0,4 de substancia) y se evapora el 
alcohol. A lo que queda se agregan 50 
c. c. de agua y se hierve. Se añade, 
una vez fría, amoníaco calentado, de
biendo tener la precaución de enfriar 
al agregar aquél y que la ebullición no 
sea tumultuosa. Se deja enfriar/ se fil
tra, lavando el* filtrado con agua ca
liente, deseca, calcina y pesa y el re
sultado da la cantidad de fosfato de

hierro y aluminio que hay en la por
ción tomada. La mitad hallada puede 
considerarse como la de Fe20 3 y A120 3.

*  *  *

Método R . Jones.

rjSi se desea mayor exactitud puede 
seguirse la siguiente forma operatoria: 

Se pesan 10 gramos de la muestra, 
que son disueltos . en un matraz afo
rado a 500 c. c. de ácido clorhídrico; 
después, se agrega agua hasta enrasar. 
Se filtra y de la solución se toman 50 
c. c. equivalente a un gramo que se 
eVapora hasta la mitad, agregando des
pués 10 c. c. de ácido sulfúrico con
centrado procurando que la solución, 
previo agitado, se homogenice; una 
vez fría, se trasvasa a un matraz afo
rado a 150 y se agrega alcohol abso
luto, mezclando íntimamente. Transcu
rridas tres horas se filtra, recogiendo 
el precipitado sobre un filtro, lavando 
aquél con alcohol. El líquido de lavado 
se recoge en un Erlermeyer de 500 
c. c., lavando el precipitado hasta que 
no esté ácido, empleando el naranja de 
metilo como Indicador. El contenido 
en el Erlermeyer es destilado para re
cuperar el alcohol, y si está en presen
cia de substancia orgánica se oxida 
con una solución clorhídrica de bromo, 
se alcaliniza débilmente con amoníaco 
y por la ebullición se elimina el exce
so. Se filtra decantado lo posible, se la
va con agua hirviendo hasta que no 
dé reacción ácida. El precipitado calci
nado nos da la cantidad de PChFE y 
P 04AL que existe, y su mitad la suma 
de los óxidos.

Separación.

El residuo de la calcinación se tra
ta por ácido clorhídrico, rascando bien 
la cápsula que lo contenga y calentan
do se lava con agua y se agrega una 
solución de hidrato sódico hasta reac
ción francamente alcalina, se hierve y 
filtra lavando con agua caliente hasta 
que el líquido quede neutro. Se deseca, 
calcina y pesa. El obtenido da el óxido 
de hierro y por diferencia se obtiene 
el. aluminio.

Ló que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Ju
lio de 1934.

CIRIL4) DEL RIO
Señor Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
\

Ilmo. Sr.: .Vista la comunicación fe
cha 19 de Junio último de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas manifestando que en el expedien
te prom ovido por D. José Taugis Orrit, 
Ayudante principal de segunda clase 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales, 
en solicitud de su jubilación por im
posibilidad física, resulta dicho extre
mo suficientemente justificado y que 
el interesado reúne las con d; -mués né-
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nesarias para obtener la jubilación que 
solicita, con arreglo a los párrafos 
primero y tercero del artículo 49 del 
Estatuto de Clases pasivas, de 22 de 
Octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado por im posibilidad físi
ca, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Ayudante principal 
de segunda clase del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales, D. José Taugis 
Orrit.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
oportunos. Madrid, 3 de Julio de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor D irector general de Industr ia .

limo, S r . : Diversos im portadores  de 
artículos sometidos al régimen de con
tingente se dirigen a este D epartam en
to en solicitud de que se concedan 
desde que se establezcan tales contin
gentes hasta que se ultime el reparto  
definitivo de licencias, autorizaciones 
parciales con cargo al contingente que 
en definitiva pueda a cada uno de 
ello’s corresponder, y que, al propio  
tiempo, en ciertos y determ inados ca
sos, cuando los im portadores  se en 
cuentren agremiados en entidades de 
tipo nacional, tales como la Cámara 
Nacional de Industr ias  Químicas y la 
Cámara Española de la Madera, estas 
pediciones de licencias a cuenta se ve
rifiquen po r  su conducto. Y que se 
tenga presente en el reparto  del tan 
to por ciento que suele reservarse p a 
ra los im portadores  antiguos con ac
tividad reducida dentro  de los años 
base del contingente y p a ra  los nue
vos importadores, la conveniencia de 
conservar íntegro el cupo, sin estas 
deducciones para  aquellos p roduc to 
res de artículos que po r  ulteriores ela
boraciones p roducen  otros de mucho 
más volumen y m ayor valor y que es
tas deducciones del tanto por  ciento 
reservado, se efectúen de cada país 
en lugar de hacerse del cupo global 
señalado como cifra de contingente.

Teniendo presente que las conside
raciones expuestas p o r  los petic iona

rios poseen la fuerza de la justicia de 
sus peticiones, sin que pueda existir 
quebranto para los intereses nac iona
les ni de la Administración, caso de 
accederse a sus deseos, 'y  por  el con
trario , se dan facilidades a los co
merciantes en tanto se ultima la tram i
tación subsiguiente a la im plantación 
del régimen de contingentes y la ne
gociación que há de llevar a cabo por 
las disposiciones después de cada dis
posición de este género la Comisión 
interm inisterial de Comercio Exterior.

Este Ministerio, previo inform e de 
esa Dirección general,  se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que en el plazo com prendido  
entre la im plantación de cualquier 
contingente concediendo a esta dispo
sición efectos retroactivos para  los ya 
implantados, hasta que se ultime la 
concesión de licencia definitiva a los 
importadores, puedan otorgarse auto
rizaciones parciales a cuenta sin  que 
las cantidades otorgadas en tal régi
men sean superiores al 30 por 100 del 
cupo que correspónda a cada solici
tante, con arreglo a las declaraciones 
juradas que a tal efecto se les exigen 
por  las disposiciones reglamentarias 
sobre contingentación de mercancías .

2.° En el caso de que tales peticio
nes se efectúen para im por ta r  a r t ícu 
los com prendidos en la par t ida  517, 
26, 98, 99 y 102 de los vigentes Artnce- 
les de Aduanas, la petición deberá 
realizarse por  conducto, en el caso de 
las dos prim eras partidas, de la Cá
m ara  Nacional de Industr ias  Quími
cas, y en el de las otras tres, por la 
Cámara Española de la Madera, Orga
nismos oficialmente reconocidos, que 
deberán elevar las instancias en que 
se contengan tales solicitudes con su 
refrendo a esa Dirección general.

3.° A los efectos de distribución de 
los tantos por  ciento que de cada con
tingente se reservan para  los antiguos 
im portadores  con actividad reducida 
en los años base del contingente o p a 
ra los nuevos comerciantes, se p rocu
ra rá  que estos tanto por ciento de re 
serva sean respetados a aquellos in 
dustriales que m anipulen productos 
de im portación con los que se obten

gan otros de m ayor volumen y valor, 
tales como extractos, esencias y aná
logos.

4.° Finalmente, a los efectos de dis
tr ibuc ión  del aludido tanto por  ciento 
reservado, se p ro cu ra rá  que las reba
jas se realicen proporc ionalm ente  del 
país, en lugar de efectuar la deduc
ción total del cupo global del contin
gente.

Madrid, 7 de Julio de 1934.
VICENTE IRANZO

Señor D irector general de Comercio 
y Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA ,
En el Juzgado de p r im era  instancia 

e instrucción  de Agreda, de catego
ría  de en trada,  se halla vacante, púr  
resultar  desierto el concurso de tras
lación, la plaza de Médico forense, 
que, de conform idad  con lo p reven i
do en el artículo 11 del Decreto de 17 
de Junio  de 1933, debe proveerse en
tre sustitutos de Forenses de nom bra
miento m inisteria l in in terrum pido .

Las instancias deberán tener en tra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar  desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Julio de 1934.— El Sub
secretario, R icardo López Barroso^

En el Juzgado de p r im era  instancia 
e instrucción  de Atienza, de catego
ría  de interino , se halla vacante, por  
resultar desierto el concurso de tras
lación, la plaza de Médico forense, 
que, de conform idad  con lo p reveni
do en el artículo 11 del Decreto de 17 
de Junio  de 1933, debe proveerse en 
tre Forenses in terinos de nom bra
miento ministeria l in in terrum pido .

Las instancias deberán tener en tra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta  naturales, a contar  desdecía 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Julio de 1934.—El Sub
secretario, Ricardo López Barroso.
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MINISTERIO DEConsorcio de Industrias militares.-

C U E N T A S Enero . Febrero Marzo Abril Mayo

Libramíen tos delvTe&óró k *............... *•/.. r e ...........
■ ' Ingresos por ventas , . .  . v . .............. .-c. . . .
. -Ingresos varios.. ........... .................. . . . . . . .

-í- : T otales  . . . . . . .  .v,. a . a;. ; . . . .

; Dirección y Administración Central-.*. ..........
>':P ^soñal Obrero y Pericial.............. . . . .  ¿ . . . .

Acción Social . .. . .  . V . ; . .............. . • f . • ....... .............
‘•/Gastos generales .Fábrica ...................... * ..........
O ''NúéVaS'instalaciones .......................... . * .  ;>.v. •

Suministros . . . .  v . . . .....................;•..'. ¿ • • •
'/'Pagos diversos . . . . . . . . .................. . . . .  • * •
Reintegros al T esoro........................... .. ...............

604 .161 ,32  
- ■- ,249.1 ,51,58  

'3 2 .0 3 5 ,0 3

1 .0 0 3 .8 4 3 ,4 0  
; 6 0 .3 2 7 ,4 9  

7 5 .6 6 8 ,6 0

4 .8 8 6 .8 6 9 ,8 1  
5 3 .4 2 2 ,9 6  

. 225 .3 53 ,5 0

9 .8 9 9 .2 1 2 ,6 9
6 0 .7 1 3 ,3 7

1 12 .272 ,23

724,565,2 
349'. 553,^ 

. 135.427,31- - 7 j

...885 ¿ 4 7 ,9 3 1 .13 .9 .839 ,49 5 .165  646,27 1 0 .0 7 2 .1 9 8 ,29 ' T :209 ;.”54r,(j

i-.. .2 0 .8 0 9 ,6 5  
1 .0 2 4 .3 8 3 ,4 0  

111 .837 ,55  
7 -^ 3 :2 9 6 ,3 1  

; 2 66 .3 57 ,5 0  
6 29 .3 80 ,8 0  
101 .072 ,85  

; • V/

• ... 1 4 .2 7 8 ,5 9  
1. O l í .326,18  

100 .-306,44  
1 9 .5 2 2 ,1 0  
4 7 .6 2 4 ,5 5  

370 .695 ,81  
‘ .7 4 .00 3 ,88  

V  »

13 .8 1 1 ,5 7
:9 57 .8 4 7 ,5 7  
.8 6 .0 6 7 ,1 1  

2 4 .4 1 9 ,5 9  
»

1 .6 7 9 .2 9 0 ,2 8
193 .054 ,18

1 ’ ' »

2 2 .1 3 0 ,6 2  
1 .1 5 1 .6 2 4 ,7 9  

108 .833 ,37  
2 2 .3 6 1 ,5 2  

« >>
1 .2 9 6 .2 7 0 ,7 8  

. 8 3 .6 2 1 ,8 8  
; 3 4 9 .6 00 ,0 0

11.774,É
959.696.1
101.731.1 

■* : 18.855,í
» ! 

1.325.250J  
. •274.108,1 

46.170,|

•: : *: ■ ; T o t a l e s ..............

Fechade publicación dé las cuentas en la G ac et a  j 
d e  M a d r i d . ................................................. ................. .. (

••'•-••'p/-.• í -5 V Existencia 1.° de mes .. . . .  . . . . .  
R aja y .bancos.. - j  mes corriente . . , . . . . .

7 . r, v* Total suma .......................................
A  deducir gastos;; . * V 4 . . v . .............. ....... ¿ v . . . ,  *

- • Existencia fin de-mes . . .  . . . ............ .. ............ ?. * * . • •.

2 ,1 7 7 .1 3 8 ,0 6 1 .6 3 7 .7 5 7 ,5 5 . 2 .9 5 4 .4 9 0 ,3 0 3 .0 3 4 .4 4 2 ,9 6 . 7.737.587^1

Número 146 
26 —  5 —  933

3 .1 2 4 .4 9 0 ,9 9  
, 8 85 .8 47 ,9 3

Número 203 
22 —  7 —  933

1 .8 3 3 .2 0 0 ,8 6
1 .1 3 9 .8 3 9 ,4 9

Número 3^5 
21 —  11 —  933

, 1 .. 3 35 .2 82 ,8 0  
5 .1 6 5 .6 4 6 ,2 7

Número 325 
21 —  1 1 — 933

3 .5 4 6 .4 3 8 ,7 7
1 0 .0 7 2 ,1 9 8 ,29

Número 3251 
21 —— 11 -— 93Í

10.584.194,1  
1 .2 0 9 .546,|

4 .0 1 0 .3 3 8 ,9 2  
: 2 .1 7 7 .4 3 8 ,0 6

2 .9 7 3 .0 4 0 ,3 5
1 .6 3 7 .7 5 7 ,5 5

6 .5 0 0 .9 2 9 ,0 7
2 .9 5 4 .4 9 0 ,3 0

1 3 .6 1 8 .6 3 7 ,0 6
3 .0 3 4 ,4 4 2 ,9 6

. II  .793 .'740;| 
p ; ; 7 . 7 3 ,7 :.#7|

1 ,8 3 3 .2 0 0 ,8 6 1 .3 3 5 .2 8 2 ,8 0 3 .5 4 6 .4 3 8 ,7 7 1 0 .5 8 4 ,1 9 4 ,1 0 ' '9.056.152;^

Madrid, 31 de Diciembre de 1933.— El Jefe de Contabilidad, José Hernández Gasque.— V .° B .°: El Consejero-Gerente, López.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TE SORO
 P U B L I C O

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos, durante el mes de Ju
nio  último, según los datos facilita
dos por la Junta del Colegio de  Agentes de Cambio y Bolsa.
4 por 100 Interior, 70,823.
4 por '100 Exterior, 84,753. ,
4 por 100 Amortizalile, emisión 

■ 4028,,83,075. ,
5 por 100 Amortizable, emisión 

'1^920, 94,623. —  <
- 5 |ior 100 Amortizable, emisión

í 1928,-91,614. ' • ,
- 5 : por 100 Amortizable; emisión
, 1928, 101,089.
-£i.ó'54. por 100 Amortizable, emisión

1927, sin impuesto, 101,302.
A 5 por 100 Amortizable, emisión

< 1927, con impuesto, 90,869.
- 3í por 100 Amortizable, emisión

1928, 74,907.
:4 4 ¿ por 100 Amortizable, emisión

1928, 90,742.
4,50 por 100 Amortizable, emisión 

.. 1928, 94,526.
; ,5 por 100 Amortizable, emisión
1-929, 101,042.

Bonos oro de Tesorería p l 6 por 100, 
234,952.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 
100, emisión Abril 1933, 102,647.

Idem id. id. emisión Octubre 1933, 
102,650. ' ' .

Idem id. id. Abril 1934, 102,700.
Deuda Ferroviaria Amórtizable del 

Estado al 5 por 100, 99,165.. : -v • ;
1 Idem id. id. al 4,50 por 100, 1928, 
91,392.

Idem id. id. al 4,50 por 100, 1929, 
91,260. 1

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España" al 4 por 100, 89.633.

Idem id. id. al 5 por 100, 95,447.
Idem id. id. al 6 por 100, 105,145.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 101,216.
Cédulas del Banco de Crédito Lo

cal de España al 6 por Í00, 87,870.
Idem id . id. al 5,50 por 100, 80,619.
Idem id, Id. al 5 por 100, 85,412.
Idem id. id, al 6 por 100, iiitérpro- 

vincia], 97,0.35. '
Idem* id. id. al 6 por 100, emisión 

1932, 98,125. ; 7
Idem id. id.; al 5,50 por 100,.emisión 

1932, con lotes, 105,400.
Madrid, 5 de Julio de 1934.— El: Di

rector general, Arturo'Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento de lo que dispone el 
.articulo ,26 del Reglamento d e . 23 de 
Agosto de 1924 y en virtud de los con
cursos últimamente anunciados, lian si
do nombrados Secretarios (por los res
pectivos Ayuntamientos los individuos 
que figuran en la. adjunta relación, 

Madrid, 9 de Julio de 1934.—El Diréc- 
t r general, Tomás López-Hermidá.

Relación que se cita.

B rovineiade Albacete.— Iloyá. Gonza
lo, D. Ricardo Herreros Pérez, Secreta- I 
rio de .Anguiano jL o g ro ñ o ); Letiir, don 
Wenceslao Lorenzo Muneva,, caso 4.°; 
Peñas de; San Pedro, D. Miguel Fajardo 
Mora, opositor ,397-1921!; 'Villavaliente, 

.,I>. Ramón García García, Secretario de 
Cancelen. ‘ ... ■

Idem de Guadalajara.— Iruesté, don 
Maximino Medina de la Iglesia, Secre
tario de Romanillos de. Atienza. •

Idem de Sevilla.—El Garrobo, D. Jo
sé Falantes Vega, caso 4.,J

ídem de Soria.— Las . AMehuelasWiz- 
manoSjD.- Benito Y¡g .a huiz,
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LA GUERRA

gresos y Gastos por  me s e s . —  Año 1933.

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
TOTALES 

desde 1. ° Enero 
a fin Diciembre

; 207.401,30 
110.191,49 
60.641,87

11.401.243,30
215.257,82

78.387,26

»
147.982,73
63.538,99

2.081.132,57  
536.404,55  

. 58.304,47

»
60.648,52

121.493,53

78.455,42
308.125,35
117.239,68

318.167,72
1.244.374,68

203.479,63

31.205.052,75
3.396.153,99
1.284.342,12

1 378.234,66 11.694.888,38 211.521,72 2.675.841,59 182.142,05 503.820,45 1.766.022,03 35.885.548,86

11.349,70
988.927,06
98.502,09
19.928,58
»

; 1.152.346,19  
79.929,22  

»

25.460,43
1.247.783,82

129.134,13
24.094,71

»
1.353.456,69

116.279,23
»

13.400,82
982.832,64

97.083,12
23.971,91

»
1.283.751,64

216.024,32
»

14.008,31 
1.282 701,54 

124.109,05 
14.966,10

»
1.445.081,40

272.583,27
77.227,76

20.380,02
863.120,96
113.202,80
15.388,37

»
1.143.307,08

250.393,54
6.772.75

16.188,36  
779.751,13  

90,877,42  
13.507,47  

874 650,00 
1.021.513,44  

203 336,61 
26.284,19

18.049,30  
1.260.595,98  

129 396,13 
22.273,50  

»
1.055.439,28

250.882,12
»

201,641,75 
12.510.592,03  

1.291.080,35  
242.586,12 

1 .1 » .  632,05 
13.755.783,67  
2.115.289,91  

506.054,99

2.350.982,84 2.896.209,01 2.617.064,45 3.230.677,43 2.412.565,52 3.026.108,62 2.736.636,31 31.811.660,87

Número 325 
21 — 11 — 933

9.056*. 152,28 
378.234,66

Número 325 
2 1 — 11 — 933

7.083.404,10
11.694.888,38

Número 325 
1 — 11 — 933

15.882.083,47
211.521,72

Número 354 
20 — 12 — 933

13.476.540,74
2.675.341,59

Número 8 
8 — 1 — 934

12.921.704,90
182.142,05

Número 39 
8 — 2 — 934

10.691.281,43
503,820,45

»
»

8.168 993,26 
1.766.022,03

»
»

3.124.490,99  
35.885 548,86

9.434.386,94 
■ 2.350.982,84

18.778.292,48
2.896.209,01

16.093.605,19
2.617.064,45

16.152.382,33
3.230.677,43

13.103.846,95
2.412.565,52

11.195.101,88
3.026.108,62

9.935 015,29 
2.736.636,31

39.010.039,85  
31.811 660,87

7.083.404,10
1

15.882.083,47 13.476.540,74
i .

12.921.704,90 10.691.281,43 8.168.993,26 7.198.378,98 7,198.378,98

tario de E l Collado-Oncala; Arancón, 
D. Benito V iguera Huiz, Secretario de 
El Collado-Oncaia; Beratón, D. Mariano 
Bea Igual, Secretario de Troncón (T e
ruel); Berzosa-V illálvaro, D. Mariano 
Bea Igual; Casare jos, D. Pedro Adero 
Molina, caso 4.°; Fu enea lien te de Medi
na, D. Pablo T L a fu e n te  Ubeda, ex Se
cretario de Ribarredonda (Guadalaja- 
r a ); Maján, D. Liberio Pancorbo Narro, 
ex Secretario de Retortillo de Soria; 
Navalcaballo, D. Faustino T ejedor.A rri
bas, Secretario de La Perera; Navaleiío, 
D. Lucas de Jesús Alonso, Secretario de 
Villaverde del Monte; Los Rábanos, don 
Faustino T ejedor Arribas; Santa María 
de Huerta, D. Pedro A lgora Vallano, ca
so 4.°; Serón de N ágina, D. Ladislao 
Blanco Castellano, caso 4.°; T révago, 
D. Francisco Cuesta Carrascosa, ex Se
cretario de Suellacabras; Valtajeros, 
D. Benito V iguera Ruiz, Secretario de 
El Collado-Oncala; Velilla de Medina- 
celi, D. Aurelio Cari jo Ortega, caso 4.°; 
Villaciervos, D. Gregorio A rribas A rri
bas, caso 4.°; Villar del Campo, D. Ber
nardo Aldea Fernández, Secretario de 
Quintana Redonda; Los Villares de So
ria, D. Mario Vinuesa A yllón, ex Secre
tario de Cerveruela (Z aragoza).

Idem de Teruel.— Cascante d e l Río, 
D. Ricardo Esteban Viñals, Secretario  
de Beeeíte y 'feru el); La Cuba, D. Tomás 
1 S'ale>-, oecretai .o de Mata de Mo-

relia (C astellón ); Fuentespalda, D. Se
gundo Roqueta Gorriz, Secretario de 
R afales; Guadalaviar, D. Gaspar Gil No- 
vella, Secretario de Pión; La Puebla de 
Hijar, D. Joaquín Castaño Navarro, Se
cretario de Ansó (H u esca ); Torraíba de 
los Sisones, D. Enrique Gallego Dom ín
guez, Secretario de Miñan a (Soria); 
Tram ascastiel, D. Pedro Belenguer La- 
torre, Secretario de Orrios; Villar del 
Salz, Aurelio Sanz Sanz, Secretario  
de Blancas.

Idem de Toledo.— Ajofrín, D. José A. 
Figueroa de la T orre/Secretario  de Ma- 
zarambroz; Almonacid de Toledo, don 
Samuel Bono Casanueva, ex Secretario  
dé Jarafuel (V alencia); A rgés, D. Gre
gorio Viera Rodríguez, Secretario de 
R ielves; Añover de Tajo, D. Mariano 
Camacho Prado, Real decreto de 1927; 
Cardiel de los Montes, D. Crescenciano 
Díaz González, ex Secretario de A Ico lea 
de Tajo; Ciruelos, D. Marcos V. de Car
los Martínez, ex Secretario de Villamiel; 
Huecas, D. D aniel Fernández Serrano 
Díaz, Secretario de A rcicollar; Oropesa 
y Corchuela, D. Pedro Soleto Fernán
dez, Secretario de Madrigal de la Vera 
(G áceres): Quismondo, D. Jorge Bestei- 
ro aracciam , secretariu  ae G ástieliabL. 
(V alencia); Segurilla, D. Gregorio Re
sino Parrilla, caso 4.°; Sesefía, D. Migue 
García Montero, caso 4.°; Villamiel d 
Toledo, D. F^oy M ^ir^  ñe A^yq- Se

cretario de Romangordo (C áceres); Vi- 
llaseca de la Sagra, D„ Antonio Rodrí
guez García, ex Secretario de Albarreal 
de Tajo.

Idem  de V alencia .— Ador, D. F ede
r ico  Borredá Santam aría, Secretario  
de O lleria; A ndilla, D. Carlos Guillén  
V icente, Secretario de A ldehuela-Cas- 
tralvo (T eru e l); B en isanó, D. Alberto 
Puchol Grancha, Secretario de Gabar
da; B icorp, D. F rancisco  G. Ramos An
tón, Secretario de Algarra (Cuenca) ; 
Fuente-E ncarroz, D. A lfonso B uendía  
M ontiila, Secretario de B eniarjó-Beni- 
ílá; Fuenterrobles, D. Joaquín García 
P eiró, caso 4.°; Lugarnuevo de Feno- 
llet, D. Rafael Calvo Cucareila, ex Se
cretario- de Guadasuar; M ogente, don  
A lfredo Gassó Gassó, Secretario de Al
cudia de C respino; M ontavem er, don  
Pedro B. Olivarez Ordiñana, Secreta
rio de Valí de Gallinera (A lica n te); 
Museros, D. M ariano R abinad Pobla
dor, Secretario de Jaiance; Puebla de 
Farnals, D. Miguel B allester Ram ón, 
opositor de 2.°; Quesa, D. F ederico  
nañuis 4 o* res, ex secretario  üe Co- 
1 rentes; Sinarcas, D. V .cente Martí
nez  E s c u I L l .  Secretario de A iiaguilla  
i C u  en C u ) . -

Idem  de V alladolid .— Cabezón, don 
ndrés Gamboa García, Secretario de  
am porredondo; Ceinos de Campos, 

^ebpe de la Peña García, Secrc* •
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rio de Vallejera (Burgos); Fuente el 
SoF 1). Justino Vicente Izquierdo, Se
cretario de Átaquines; Marzales, don 
Julián Pérez García, ex Secretario de 
Villangómez (Burgos) ; Olmos de Es- 
gueva, D. Mauricio Guadrillero Diez, 
caso 4.°; Pozuelo de la Orden, D. Mi
guel Membrilla Aparicio, Secretario de 
Vidayanes (Zamora) ; Roales, 1>. Fran
cisco Pequeño Estébanez, Secretario de 
Cordoncillo (León); San Martín de 
Yalvení, D. Atenógenes Puerto García, 
Secretario de Esguevilla; Salvador de 
Zapardiel, P. Eladio Amador López 
Aldea, Secretario dé Hoyos del Espino 
(Avila); Santa Eufemia del Arroyo, 
D. Apolinar Escribano Aguado, Secre
tario de Palacios de Campos.

Idem de Vizcaya.—Dima, D. Pedro 
Ostolaza Gárate, Secretario de Villabo- 
na, (Guipúzcoa); Manaría, D. *Juan Iru- 
retagoyena Ménica, ex Secretario de 
Santa María de Lezauia; San Andrés de 
Echeverría, D. Juan F. Barruetabeña 
Petral^nda, ex Secretario de Arrancu- 
diaga;1Santa María de Lezama, D. Jus
to Ajqria Alava, Secretario de Sondica.

Idem de Zamora.—Castrillo de la 
Guareña, D. Miguel Membrilla Apari
cio, Secretario de Vidayanes; Garba- 
jales de Alba, D. Doiningp Martín Pe
rrero, Secretario de Losacio; Casaseca 
de Campeán, D. Miguel Membrilla Apa
ricio, Secretario de Vidayanes; Fon- 
tanillas de Castro, D. Luciano Román 
Méndez, Secretario de Perilla de Cas
tro; Fresno de la Ribera, D. Angel 
Manso Palacios, Secretario de Sanzo- 
les; Peleagonzalo, D. Florencio Pérez 
Pérez, ex Secretario de San Tirso de 
Abres (Oviedo); Pino del Oro, D. Fran
cisco Prado Requejo, Secretario de 
Pozuelo de 1 abara; Tardobispo-La Tu
da, D. Saturnino Fernández Rodríguez, 
Secretario de Muelas d’el Pan; Valca- 
bado, D. Andrés Martín Calvo, Secre
tario de Peleagonzaío; Videmala, don 
Fermín Olivera Pérez, caso 4.°; Villa- 
mor de los Escuderos, D. Luis Antón 
Rodríguez, Secretario de San Pedro 
dé la Nave; Zafara, D. Fernando Sán
chez Juan, ex Secretario de Cibanal.

Idem de Zaragoza?—Abanto, D. Teó
filo Torrecilla Rio ja, Secretario de 
Corporales (Logroño); Ardisa, D. La
dislao Miguel Vijuesca, Secretario de 
Arévalo de la Sierra (Soria); Castejón 
de las Armas, D. Guillermo Blanco 
Golvano, ex Secretario de Godojos; 
Cale en a, D. David del Río Pascual, Se
cretario «de Chércoles (Soria); Godo- 
jos, D. Primo Egido Jodra, ex Secreta
rio de Santa María de Huerta (Soria) ; 
Grisén, D. Marcelino Lázaro de Mi
guel, Secretario de Duruelo de la Sie
rra (Soria); Letúx, D. Gregorio Mar
tínez Gil, Secretario de Torralba de 
Ribota; Litago, D. José Pérez Tolosa, 
Secretario de Cabolafuente; Lituénigo, 
D. Hipólito Ledesma Melero, ex Secre
tario de Vierlas; Nigüella, D. Lucio 
Royo Galindo, ex Secretario de Alfor- 
que; Las Pedrosas, D. Jaime Arellano 
Martínez, Secretario de El Fresno; 
Ruesta, D. Prudencio Cobos Marín, ex 
Secretario de Cabezas de Ebro; Santa 
Cruz de Moncayo, D. Juan Muñoz Mu
ñoz, Secretario de Conquezuela (So
ria) ; Sobradiel, D. Federico Alvarez 
Vigil, Secretario de Undués de Lerda; 
Tabúéuca, D. Pe. c 1’anc’sco Millán,

. ex" 'Sc?iei > í'> ó - a de Aragón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA >-.

Con el fin de resolver algunas con
sultas hechas a es.e Ministerio acerca 
de la aplicación de las normas dieta- 
das en la Orden de 29 de Junio últi
mo, convocando un concurso general 
de traslado para proveer las plazas va
cantes en el Magisterio nacional,

Esta Dirección general, usando de 
la autorización concedida en el Decre
to de 26 de Junio último y de acuer
do con lo dispuesto en la regla 17 de 
la Orden de esta Dirección fecha 29 
de Junio (G a c e t a  de 1.° de Julio), ha 
resuelto lo siguiente:

1.° En estricto cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 14 del De
creto de 1.° de Julio de 1932, los gru
pos en que se considerarán divididos 
lo's Maestros, correlativos a las cua
tro series determinadas en el artícu
lo 11, estarán integrados por las ca
tegorías que en el mismo se expresan 
y que existían en aquella fecha, a sa
ber :

Grupo A, integrado por las catego
rías primera y segunda, de entonces, 
o sea Maestros dotados con sueldo de 
8 y 7.000 pesetas en la repetida fe
cha de 1.° de Julio de 1932, y que los 
disfruten en la actualidad.

Grupo B, por la tercera y cuarta, 
en idénticas condiciones y con el 
sueldo de 6 y 5.000 pesetas.

Grupo C, por los Maestros de la 
quinta y sexta categorías, que tam
bién existían en la fecha indicada y 
sueldos, que a las mismas -correspon
dían, si bien por haber sido suprimi
do el de 3.500 pesetas sólo la integra
rán los que disfrutan el de 4.000.

Grupo D, por la categoría séptima 
de entonces y de ahora, o sea Maestros 
dolados con el sueldo de 3.000 pesetas.

En el grupo A, serán incluidos los 
Maestros dotados en la actualidad con 
el sueldo de 9,000 pesetgs, que en la 
indicada fecha nio existía.

2.° Se considerará ampliado el de
recho a tomar parte en el concurso de 
traslado, sin llevar tnes años de ser
vicios en la Escuela, a todos los Maes
tros nacionales en activo servicio, sea 
cualquiera su procedencia, que úó ha
yan. cambiado de Escuela desde su 
ingreso en el Magisterio nacional.

3.° Los Maestros consortes, previa 
justificación reglamentaria de reunir 
esta condición, podrán tomar parte er 
el concurso, sin preferencia alguna, y 
si no fueran propuestos para Escue
las de la misma localidad, sus peti
ciones se tendrán como no formula
das, ni podrán, por tanto, figurar en 
las propuestas si expresamente 'solici
tan con estas prevenciones, extremo 
que harán constar las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza 
en las relaciones de todos los solici
tantes que han de adjuntar, según se 
previene en la regla ¿3 úe la convo
catoria, y formulándose las propuestas, 
en su caso, a favor de los Maestros a 
quienes en derecho corresponda.

4.° En armonía y concordancia con 
lo prevenido en los artículos 13 y 15 
del citado Decreto las preferencias pa
ra el nomina- k-»¡io de los Maestros,

dentro de cada grupo, serán las si
guientes :

1.a Expediente sin nota desfavora
ble. .

2.a Mayor tiempo de servicio en la 
Escuela desde la que se solicita.

3.f Mayor tiempo en la localidad 
doqde se ejerce.

4.a Número más bajo en el Escala
fón y en la lista única correspon
diente.

Madrid, 7 de Julio de 1934.—El Di
rector general, Victoriano Lucas.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Agustín Planelles Artibu- 
cilla, quien solicita autorización para 
construir con carácter permanente una 
casa para vivienda y baños en la zona 
(ma r í timo terrestre de la playa de Guar- 
damar de Segura:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado reglamentariamente, mo ha
biéndose presentado en el período de 
información pública reclamación algu
na, y habiendo informado favorable
mente cuantos organismos han debido 
intervenir en él:

Considerando que desde el punto de 
vista de la utilidad pública es conve
niente la construcción de que se trata 
porque contribuirá a consolidar las are
nas movedizas de la playá de Guarda- 
mar y porque ha de proporcionar tra
bajo a los obreros:

Considerando que, según está ordena
do por disposiciones vigentes, es pre
ciso reforzar los ingresos del Estado 
por aprovechamientos de terrenos de 
dominio público y, por tanto, debe ser
le impuesta al concesionario la obliga
ción de abonar el canon anual de una 
peseta por metro cuadrado de superfi
cie ocupada, igual al acordado para 
otras concesiones análogas,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza a D. Agustín Plane- 
lljes Artibucilla para ocupar en.los te
rrenos de la zona marítimoterrestre de 
la playa de Guardamar de Segura una 
superficie rectangular de ocho metros 
de anchura y 22 metros de fondo, con 
objeto de edificar en ella una casa para 
vivienda y baños, cuya fachada estará 
en la misma línea concedida para las 
demás edificaciones.

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de su digno cargo, exten
diendo de dicha operación un acta, que 
será sometida a la aprobación compe
tente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un mes y deberán que
dar terminadas en e!l de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de esa Jefatura, que procederá a su 
reconocimiento. Del resultado de esta 
operación se levantará acta, que será
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sometida a la aprobación correspon
diente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad nece-- 
saria para que el total depositado sea 
el 5 por 100 del presupuesto de lak ’ 
obras, fianza que será devuelta una ve¿ 
aprobada el acta de reconocimiento 
de las mismas. •

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, y 
el concesionario tendrá la obligación 
de conservarlas en buen estado, no 
pudiendo destinarlas, ni el terreno 
ocupado, a otros usos que el que en la 
presente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

8.“ El concesionario abonará por 
semestres adelantados, en la cuenta 
corriente denominada “ Recaudación 
de arbitrios de puertos” , la cantidad 
correspondiente al pago de un canon 
anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada.
. 9.a Esta se entenderá otorgada a 

título precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de trabajo, 
a los accidentes del mismo, a la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social. Asimismo 
deberá cumplir cuanto le sea aplica
ble del Reglamento militar de Costas 
y fronteras.

11. La concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, para acor
dar la cual se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S'. para su cono
cimiento, el del interesado y  demás 
efectos. Madrid, 2 de Julio de 1934.-^ 
E1 Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alicante.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Diego Ramos Verdú, soli
citando autorización para ocupar con 
carácter permanente terrenos de la zo
na marítimoterrestre de la playa de 
Guardamar de Segura (Alicante), con 
objeto de construir una casa para vi
vienda y baños:

Resultando que se ha tramitado el 
expediente reglamentariamente, no ha- , 
biéndose formulado oposición alguna 
contra la concesión,y habiendo infor
mado favorablemente cuantos organis
mos han debido intervenir en él:

Resultando que las obras proyectadas 
son de indudable utilidad para los in
tereses públicos, ya que han de contri
buir a la fijación de las arenas move
dizas de la playa, proporcionando tra
bajo a los obreros y aumentando la be-

’ 'a Id lugar; ' . . . ..

Considerando que por producir bene
ficios a los inereses particulase debe ser 
la concesión onerosa, y que a ése efec
to debe imponerse al concesionario el 
abono de un canon anual de una peseta 
poT metro cuadrado y año; idéntico ai 
acordado para otras concesiones aná
logas,

El Ministerio de Obras-públicas, de 
acuerdo con lo propuesto’ por esta Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las siguientes condi
ciones: • !

1.a. Se autoriza a D. Diego Ramos 
Verdú para ocupar en los terrenos de 
la zona marítimoterrestre de la playa 
de Guardamar de Segura una superficie 
rectangular de 12 metros dé anchura y 
22 metros de profundidad, con objeto 
de edificar en ella una casa para vivien
da y baños, cuya fachada estárá en la 
misma línea concedida para las demás 
edificaciones.

2.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente disposición.

3.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de su digno cargo, exten
diendo de dicha operación un acta que 
será sometida a la aprobación corres
pondiente.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
esa Jefatura, que procederá a su reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se levantará acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a En el plazo reglamentario de un 
mes, el concesionario depositará corno 
fianza definitiva, en la Caja general cié 
Depósitos, la cantidad necesaria para 
que el total depositado sea el 5 por 100 
del presupuesto de las obras, fianza 
que será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las mismas.

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
y el concesionario tendrá la obligación 
de conservarlas en buen estado, no pu
diendo destinarlas, ni el terreno ocu
pado, a otros usos del que en la pre
sente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasiones el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

8.a El concesionario abonará por 
semestres adelantados, en ía cuenta co
rriente denominada “ Recaudación de 
arbitrios de puertos” , la cantidad co
rrespondiente al pago de un canon 
anual de una peseta por, metro cuadra
do de superficie ocupada por la con
cesión.

9.a Esta se entenderá otorgada a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con arreglo 
a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato de trabajo, a 
los accidentes del mismo, a la protec
ción a la industria nacional y a las 
demás de carácter social. Asimismo 
deberá cumplir cuanto le sea aplicable 
del Reglamento militar de costas y 
fronteras.

11. La concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efec
túe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa dé 
caducidad de la concesión, para acor
dar la cual se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigppté^ sobre la matéria;

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, ej del Interesado y déifias 
efectos.,Madrid, $0 de Junio de 1934. , 
El Director general, N. de la Helguerq. 
Señor Ipgeniem  jefe,ide .Obras publi

cas de Alicante. . ,

Visto el expediente instruido a ins
tan ciad e^ D . Santiago Valiente Ora- 
quietá;,.quien solicita autorización pa
ra construir con carácter permanente 
una casa para vivienda y baños en 
térrenos de la zona marítimoterrestre ( 
de ía playa de Guardamar de Segura, 
provincia de Alicante:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado oposición alguna 
durante el periodo de .información 
pública, y habiendo informado favo
rablemente cuantos organismos Lan* 
debido intervenir en él: ’ '

Considerando que desde el puiifo 
de vista de la utilidad pública resul
ta conveniente la construcción que se* 
proyecta, ya que con ella se contri
buirá a consolidar la playa, sirvien
do de barrera para sostener los movi
mientos de las arenas de las dunas 
existentes en ella, proporcionando 
además trabajo a los obreros y cons
tituyendo un embellecimiento del lu
gar: ;

Considerando que, según las dispo
siciones vigentes, deben fomentarse 
los ingresos del Estado por aprovecha
mientos de los terrenos de dominio 
público, y por tanto debe ser impues
to al peticionario la satisfacción de,1 
canon de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada y año, 
idéntico al acordado para otras con
cesiones análogas recientemente con
cedidas,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo, con lo propuesto por esta Di
rección general, fia resuelto acceder 
a lo solicitado con las siguientes con
diciones:
■1.a Se autoriza a D. Santiago Va

liente Oraquieia, para ocupar en los 
terrenos de la zona marítimoterrestre 
de la playa de Guardamar de Segura, 
una superficie rectangular de cinco 
metros de anchura por 15 metros de 
fondo, con objeto de edificar en ella 
una casa para viviendá y baños, cuya 
fachada estará en la misma línea con
cedida para las demás edificaciones.

2.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un mes y deberán que
dar terminadas en el de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su digno cargo, ex
tendiendo de dicha operación un acta, 
que será sometida a la. aprobación co
rrespondiente.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de esa Jefatura, que procederá a su 
reconocimiento. Del resultado de esta : 
operación se levantará un acta, que
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será sometida a la aprobación corres
pondiente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad nece
saria para que el total depositado sea 
el 5 por 100 del presupuesto de las 
obras, fianza que será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las mismas.

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
y el concesionario tendrá la obliga
ción de conservarlas en buen estado, 
no pudiendo destinarlas, ni el terreno 
ocupado, a otros usos que el que en la 
presente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen ei re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
•del concesionario.

8.a El concesionario abonará por 
semestres adelantados, en la cuenta 
•corriente denominada “ Recaudación 
de arbitrios de puertos” la cantidad 
correspondiente al pago de un canon 
anual de una peseta por metro cu a- • 
drado de superficie ocupada por la 
concesión.

9.a Esta se entenderá otorgada a 
título precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con 
arreglo a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio

nes relativas al contrato de trabajo, a 
los accidentes del mismo, a la protec
ción  a la industria nacional y a las 
demás de carácter social. Asimismo 
deberá cumplir cuanto le sea aplica
ble el Reglamento militar de costas y 
fronteras.

11. La concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, para acor
dar la cual se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento, el del interesado’ y demás 
efectos. Madrid, 2 de Julio de 1934.—  

El Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alicante.

Vistojs los expedientes instruidos a 
instancia de D. Jaime Pertusa García 
(padre), D. Jaime Pertusa García (hi
jo ) , D. José Canales Martínez, D. José 
García Rodríguez, doña Josefa García 
y García, D. Francisco Garda Mora, 
D; Manuel Cañizares Clemente y don 
Fermín Cañizares Clemente, quienes 
solicitan autorización para construir 
con carácter permanente una casa para 
vivienda y baños en terrenos de la zo
na marítimoterrestre de la playa de 
Guardamar del Segura:

Resultando que los expedientes han 
sido tramitados reglamentariamente, 
habiendo formulado reclamación el 
Ayuntamiento de Guardamar, fundada 
en que tenía un proyecto anterior de 
aprovechamientos de la playa, EL Ser

vicio Hidrográfico Forestal, por con
siderar el terreno en que las construc
ciones se solicitan monte público y no 
estar hecho el deslinde de la zona ma
rítimoterrestre :

Resultando que con fecha 30 de Ju
nio de 1930 fué desistida por el Ayun
tamiento de Guardamar su reclamación 
y que en 9 de Marzo de 1931 fué apro
bado el deslinde de la zona marítimo
terrestre:

Resultando que han informado favo
rablemente todos los organismos que 
han debido intervenir en el expediente:

Considerando que, por lo que a la 
utilidad pública se refiere, las obras 
son convenientes ya que con ellas s e . 
consolidarán las arenas movedizas de 
la citada playa y se proporcionará tra
bajo a los obreros:

Considerando que, según ordenan las 
disposiciones vigentes, es preciso re
forzar los ingresos del Estado por 
aprovechamientos de terrenos de do
minio público y, por tanto, procede se 
imponga a los peticionarios la obliga
ción de satisfacer un canon anual de 
una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada con las obras, que es 
igual al canon acordado para otras 
concesiones análogas,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a D. Jaime Pertusa 
García (padre), D. Jaime Pertusa Gar
cía (hijo), D. José Canales Martínez, 
D. José García Rodríguez, doña Jose
fa García y García, D. Francisco Gar
cía Mora, D. Manuel Cañizares Cle
mente y D. Fermín Cañizares Clemen
te, para ocupar en los terrenos de la 
zona marítimoterrestre de la playa de 
Guardamar del Segura una superficie 
rectangular de 10 metros de ancho y 
20 de fondo, seis metros de ancho y 
20 de fondo, 10 de ancho* y 20 de fon
do, 10 metros de ancho y 20 de fon
do, 10 metros de ancho y 20 de fon
do, 10 metros de ancho y 20 de fon
do, nueve metros de ancho y 20 de 
fondo y nueve metrcjs de ancho y 20 
de fondo, respectivamente, para cada 
uno de los peticionarios, con objeto 
de edificar una casa para vivienda y 
baños cuya fa(chada estará en la mis
ma línea concedida para las demás 
edificaciones.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas, ex
tendiéndose de dicha operación un 
acta que será sometida a la aproba
ción correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, que procederá a su reco
nocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un mes el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad nece
saria para que el total depositado sea 
el 5 por 100 del presupuesto de las 
obras, fianza que será devuelta una

vez aproDaúa el acta de reconocimien
to de las mismas.

6.a Quedarán las obras bajo la ins
pección y el reconocimiento de la Je
fatura de Obras públicas, y el conce
sionario tendrá la obligación de con
servarlas en buen estado, no pudien
do destinarse el terreno a otros usos 
que el que en esta disposición se de
termina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
de la concesión.

8.a Este abonará por semestres 
adelantados en la cuenta corriente 
denominada “ Recaudación de. arbi
trios de puertos” la cantidad corres
pondiente al pago de un canon anual 
de una peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada por la concesión.

9.a Esta se entenderá otorgada a 
título precario, sin plazo limitado, 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi-, 
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social. Asi
mismo deberán cumplir cuanto les sea 
aplicable del Reglamento de zona mi
litar de costas y fronteras.

11. La concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vi
gente'ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, para acor
dar la cual se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 3 de Julio de 
1934.— El Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por don 
Juan Carrillo García para aprovechar 
aguas del arroyo Aceñuela de Periqui
to Melchor, en término de Linares 
(Jaén), con destino al riego de fincas 
de su propiedad:

Resultando que el expediente ¡se ha 
tramitado reglamentariamente, sin que 
se hayan presentado reclamaciones con
tra el aprovechamiento: '

Resultando que todos los informes 
emitidos son favorables y que el de la 
Mancomunidad Hidrográfica del Gua
dalquivir hace constar que el aprove
chamiento que se pretende no afecta a 
sus planes:

Considerando suficientemente acredi
tada la propiedad de los terrenos a re
gar con los documentos q u e  figuran en 
el expediente:

Considerando que con el aprovecha
miento que nos ocupa no se causa per*
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juicio a tercero ni a los intereses ge
nerales :

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables a la concesión,

E s te  Ministerio ha resuelto acceder á 
16 solicitado, con arreglo a las condi
ciones siguientes: ' #;

1.a Se concede a D. Juan Cantílo 
García autorización para derivar 60%- 
"tros de agua por segundo del arroyo 
Aceñuela de Periquito Melchor, en tér
mino de Linares (Jaén), con destino al 
réigo de 60 hectáreas de tierra de su 
propiedad, sita en el paraje Vega de 
Santa María, del término municipal de 
Linares, con sujeción al proyecto pre
sentado, suscrito en Córdoba el 25 de 
Abril de 1932, por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos D. Miguel Ca
brera Castro.
: 2.a Las obras comenzarán en el pla
zo de seis (6) meses y terminarán en el 
dé un (1) año, a contar de la fecha en 
q u e  se publique la concesión en la “Ga
ceta de Madrid”. ^

3.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de aguas de los Servicios Hidráulicos 
del Guadalquivir, que designará el per
sonal encargado de efectuarla y podrá 
autorizar modificaciones de detalle que 
no afecten a las características del 

. aprovechamiento, a cuyo fin deberá dar
cuenta el concesionario de la fecha en 
que comiencen los trabajos, siendo de 
¡su cuenta los gastos motivados por la 
inspección.

Una vez terminadas las obras y pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento, levantando 
acta de ello, en la que se haga constar 
%1 cumplimiento de todas las condicio- 
' nes de la coincesión, consignándose en 
el acta los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y tos materiales empleados, 
sin que pueda autorizarse el comienzo 
dé la ¿explotación antes de que el acta 
sea aprobada por la Dirección general 
de Obras Hidráulicas.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de, tomar de la concesión los 
volúmenes que considere necesarios pa
ra la conservación de carreteras, en la 
forma que juzgue conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de la cqncesión.^

5.a En las tomas se instalarán mó
dulos que limiten el caudal derivado al 
concedido-, construyéndose los que figu
ran en el proyecto con la modificación 
de que sea de 88 milímetros de diáme
tro el orificio sumergido que pone ein 
comunicación el prim er comportante 
con el origen del canal en el módulo

v proyectado para la margen derecha, y 
de 244 milímetros el orificio similar en 
..ej módulo que se construye en la m ar
gen izquierda.

6.a El depósito constituido por el 
¿concesionario quedará como fianza a 
 ̂ responder fiel cumplimiento fie estas 
- : condiciones y será devuelto después fie

aprobar el acta de reconocimiento final.
7.a Esta concesión se otorga a per

petuidad, sin perjuicio de tercero y sin
.que la Administración responda del cau- 
. dal concedido.

. 8.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la industria nacional, contratos y ac
cidentes del trabajo y demás leyes de 
carácter social.

("adticará esta concesión por in- 
, nto de cualquiera de las an-
ieii0- - c ' -oes y en los casos pre

vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad con arreglo a 
los trámites que señala la Ley y Regla-

Amentos de Obras públicas. r ¿
Y habiendo aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y remitido 
Jppliza de 150 pesetas, según' dispone la 

R igente ley del Timbre, que/queda unida 
’ál expediente, de Orden del señor Mi 
nistro lo comunico ¡a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado, y demás 
efectos, con publicación e n , el Bole
tín Oficial de la provincia, conforme 
al Decreto de 29 d e  Noviembre d e  
de 1932, publicado e n  - J a ^ p E T A  d e  
Ma d r id  de 1 d e  Diciembre siguiente.

Madrid, 27 de Junio de 1934.—El Di
rector general, J, Valenzuela; Soler, 
Señor Delegado de los ' Servicios Hi

dráulicos del Guadalquivir.

Visto el expediente incoado por don 
Ramón Ferris Olmos, en representa
ción de su esposa doña Piedad de Gán
dara Ustara, para aprovechamiento del 
río Pisuerga, para riego de su finca 
Granja del Arroyo, en término de 
Arroyo de 1# Encomienda:

Resultando que en su tramitación se 
han cumplido todos los requisitos le
gales vigentes:

Resultando que se ha certificado de
bidamente la propiedad de lá finca: 

Resultando que no se han presenta
do más proyectos que el del Ingeniero 
de Caminos D. Manuel Suárez Sihova 
y que no se ha presentado ninguna re
clamación contra el proyecto: 

Resultando que son favorables a la 
concesión todos los informes oficiales 
reglamentarios, limitándose a propo
ner condiciones pertinentes el Sr. Di
rector técnico de la Confederación del 
Duero y el Ingeniero Jefe del Circuito 
de Firmes Especiales por lo que se 
refiere al cauce de la carretera de Va
lladolid a Salamanca y del Director de 
Vías y Obras provinciales respecto al 
del camino vecinal de Ciguñuelá a 
Arroyo:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites legales vigentes: 

Considerando que se cruzan dos fin
cas de D. Benjamín de Juan, para las 
que se solicita la correspondiente im
posición de servidumbres, acompañan
do al expediente la correspondiente 
autorización del interesado,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con las condi
ciones siguientes:

1.a Se concede a D, Ramón Ferris 
Olmos el aprovechamiento por eleva
ción de cincuenta y nueve (59) litros 
por segundo de agua, derivada del río 
Pisuerga, en término de Arroyo de la 
Encomienda, provincia de Valladolid, 
para riego de cincuenta y ocho (58) 
hectáreas y diez y nueve (19) centi- 
áreas, de la finca denominada de 
“Arroyo”, emplazadas en los valles de 
Bodastilla y arroyo de Ciguñuelá.

2.a Las obras se ejecutarán .con 
arreglo al proyecto suscrito en Va
lladolid por el Ingeniero de Caminos 
D. Manuel Suárez Sinova en 20 de Ju 
nio de 1930, con las variantes y con
diciones impuestas por el Circuito 
Nacional de Frmes Especiales por lo 
que se refiere a la travesía de la ca
rretera de Valladolid a Salamanca y 
por las que en su día imponga la Di
rección de Vías y Obras provinciales

respecto a la travesía del camino , ve
cinal de Cigoñuela. V .

3.a La ejecución de las obras, p ri
mero, y la conservación y aprovecha
miento, después quedarán bajo la .ins
pección y vigilancia de la Jefatura yde 
.A g u a ld e  la Delegación" de Seryidjbs 
Hidráulicos del Duero,, siendóí * *:áe 
Cuenta del concesionario todos jos 

“ gastos que esto origine.
■ 4.a “ fEl agua "sóití pódrá ser %Mi-
nada al uso para el que. se solicita", y 
cualquier modificación al proyecto 
presentado habrá de ser aprobada pbr 
el Ingeniero Jefe dé Agúas de l |f  De
legación de Servicios'.Hidráulicos cfel 
Duero, siempre “que- no - altere err su 
esencia las condíeioméXjde la , 
sióñ y  no perjuálqueVa dos irit|3esies 
públicos o' privados legalizados.

5.a; Las obras comenzarán étt" Hel 
piázd fie diez (10) % esés y se féj-i|ii- 
narán en el plazo yete veintidós g&S) 
meses, contados ambos a partir de la

;jecha de la aparición; de la coné^íS n  
en ja  Gaceta bk MaM ió,̂̂ deb iendF ^ár 
cuenta; a la Jefatura de Aguas dé da 
Delegación de Servicios Hidráúfiüós 
del Düero de su';cbTníien2:p y fin, 1cAÍ|io 
asimismo entregar a Sictía Jefaturáyb 
facilitar, siempre que lo reclame; un 
ejem plar complétó'idel;''.pró'yécto,.e|f.<lps 
efectos •señalados , én ' la.. cpndició^'4^r- 
cera. • - \ \ ' " 1 ^

6.a Da d a cu en ta: del fi n al dtjr “Mas 
obras a la Jefaturif de* Aguas ffiAla 
Delegación de -Serviciós Hidráulicos 
del Duero serán éstas ¿reto nocidas por 
el Ingeniero. Jéf;e de.. Aguas o Delega
do suyo, recibiéñdólSsAsi procedj-é^e, 
y levantando acta de la operaciÓHv-due 
deberá ser aprobada por la Superio
ridad, no pudieñdo cóihenzar fá-\fes- 
plotación en tánto no haya recáído 
dicha aprobación. ¿uuüa

7.a En ninguna época podrá 'd e ri
var el peticionario nías •• aguar denlos 
cincuenta y nueve (59) litros pÓr-se- 
gundo concedidos, ClréúnstancíÁTíúe 
en aquel momento podrá" ser coííípro
ba da por él personal técnico del Es
tado, quedando sujeto el concésiona- 
.rio a tom ar las disposiciones cortipie- 
mentarias que se necesitan para mio- 
dificar el módulo o -sustituirld.; por 
otro, si la experien cia dem uestra da  
necesidad de tomar tales -medidas.

8.a La concesión se. entiende- he
cha a perpetuidad, sin perjuicio ¿Me 
tercero, dejando a salvo los derechos 
de - propiedad, y estárá som etida' a ilas 
disposiciones vigentes y a jas que ¿éu 
lo sucesivo se dicten relacionadas;-con 
ellas, quedando sujeta a la expropia
ción- en favor de toda obra del Esta
do y de los aprovechamientos que es
tablece la ley de Aguas de 1879. T '

9.a El valor de las obras, instala
ciones y el de la concesión inlsuja, 
quedarán en todo tiempo aiActqs'yáí 
cumplimiento de las obligueiohCÍ¿ dél 
concesionario. v

10. Todas las obras e instalacip- 
nés que comprende esta concesión 
quedarán sujetas a las disposiciones 
vigentes sobre contratos de trabaM iy 
demás disposiciones de caráctér S o 
cial y protección a la Industria, nacio
nal. y  ' ■ ; / ■
,1 1 . El ■incumplimiento; de cüájjjuie- 

ra de las cláusulas de esta conceisiÓn 
supone declarada la caducidad ja  
misma. ‘

12. Si la extensión que se pre^efihe
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regar queda comprendida en la zona 
abastecida por los embalses üe la 
cuenca del Pisuerga, el concesionario 
quedará obligado, sin indemnización 
alguna por parte de la Confederación 
a realizar las modificaciones necesa
rias en su toma para la adaptación de 
los planes y obras que dicha entidad 
proyecta.

13. El caudal solicitado podrá ser 
concedido como un máximo, a reser
va de la modificación conveniente si 
la modulación de los riegos legaliza
dos en momento oportuno por la Con
federación aconsejara una reducción 
en el mismo con beneficio para otros 
usuarios y sin perjuicio para el con- 
cesionarip.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de Or
den del Sr. Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos con publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, conforme al Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932 publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r t d  de 1.° de Diciem
bre siguiente. Madrid, 29 de Junio de 
1934.— El Director general, J. Valen- 
zuela Soler.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Duero.

Visto el expediente en competencia 
de aprovechamiento de varios saltos 
de agua en la vertiente Norte del Puer
to de Navacerrada, solicitados unos 
por D. Gaspar Arauz Tejada y otro 
por doña Concepción García-Arenal 
Winter, en el que ha informado el 
Consejo de Obras Hidráulicas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo Con
sultivo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Se decide la competencia y se 
otorga, por lo tanto, la concesión de 
aprovechamiento de energía hidroeléc
trica al Salto de las Fuentes solicitado 
por doña Concepción García Arenal 
Winter, con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en Madrid en 19 de 
Noviembre de 1932 por el Ingeniero de 
Caminos D. Federico Cantero Villamil, 
debiendo ser desestimado como de me
nor importancia el proyecto- de don 
Gaspar Arauz Tejada.

2.° La concesión estará sujeta al 
cumplimiento de las condiciones si
guientes :

a) El caudal que se concede es de 
hasta 3.800 litros de agua por segundo 
para fines industriales en aguas nor
males de los arroyos cortados por el 
Canal proyectado, ^comprendidos entre 
el arroyo Hueco, en término municipal 
de Palazuelos de Éresma, como el más 
al Norte de {a ladera derecha del río 
Eresma hasta el arroyo Hondo, en el 
término de La Granja (San Ildefonso), 
él más al Sur del trazado del Canal, 
que son los siguientes: Hueco, Chorro

Chico, Chorro Grande, un afluente de 
éste sin nombre, en el Canal Norte y 
en el Canal Sur; Morete, Carneros, 
Neveros, ue la Charranea, Peñaiara, su 
afluente, Valdeusente, del Caucho, 
Puerto del Paular, Careólas del Valle, 
de las Pintadas, del Camino del Ata
jo, Telégrafo,’ Mingúete y Hondo.

b) Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado por el In
geniero de Caminos D. Federico Can
tero Villamil en 19 de Noviembre de 
1932, que ha servido de base para el 
expediente en competencia tramitado 
y estará bajo la inspección de la De
legación de Servicios Hidráulicos del 
Duero, siendo de cuenta del concesio
nario todos los gastos que ésta origine.

c) El agua sólo poürá ser desuña
da al uso para que se concede, y cual
quier modificación del proyecto pre
sentado deberá ser aprobada por el 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
siempre que no altere en su esencia 
las condiciones de la concesión ni cau
se perjuicios a los intereses públicos 
o de particulares. 9

d) Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes y terminarán en el 
de tres, contados ambos,? desde la fe
cha de publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del otorgamiento de la conce
sión, debiendo darse cuenta a ia Je
fatura de Aguas del Duero, tanto de'l 
comienzo comb de la terminación de 
dichas obras, las cuales serán recono
cidas, una vez terminadas, por dicho 
Ingeniero Jefe o delegado suyo, reci
biéndolas si procediese y levantando 
acta de la operación, que deberá ser 
aprobada por la Superioridad, sin cu
yo requisito no podrá dar comienzo 
la ex ¡flotación. En dislia acta se con
signara la altura üe ia coronación de i 
las presas con relación a puntos fijos 
de1 terrero, que determinará el Inge
niero que verifique el reconocimiento.

e) La concesión se entiende hecha 
por un período de "sesenta y cinco 
años, sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo los derechos legítimamente 
adquiridos, y estará sometida a todas 
las disposiciones vigentes y a las que 
en lo sucesivo se dicten relacionadas 
con ella, quedando sujeta a expropia
ción en favor de toda obra del Estado 
y de los aprovechamientos que esta
blece la ley de Aguas.

f) Todas 'las obras e instalaciones 
que comprenda esta concesión quedan 
sujetas a las disposiciones vigentes so
bre contrato de trabajo y demás de 
carácter social y de protección a la 
industria nacional.

Para la ocupación y cruce de las 
obras del Estado destinadas al uso pú: 
Mico, como carreteras, etc., se solici
tarán las autorizaciones respectivas de 
los Jefes de los indicados servicios, 
relacionándose las obras con las con
diciones que éstos impongan.

g) El concesionario cuidará en to
do tiempo de que las obras tengan la- 
suficiente impermeabilidad para que no 
haya filtraciones ni escapes que puedan 
causar daño en las propiedades colin
dantes,

El depósito constituido quedará como 
fianza definitiva, a disposición de la De
legación de Servicios Hidráulicos del 
Duero, a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelto una 
vez que se haya aprobado el acta de re- 
conicimiento final de las obras.

h) La Administración se reserva el 
derecho de tomar de las conducciones el 
agua que necesite para las obras pú
blicas que realice.

i) Al expirar el plazo de la conce
sión revertirán gratuitamente al Esta
do y libres de cargas, todos los elemen
tos que determina el Real decreto de 10 
de Noviembre de 1922.

j) Se declara la utilidad pública de 
las obras y se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras. Las servidumbres legales sobre 
fincas de la 4 propiedad particular po
drán ser decretadas por la Autoridad 
que corresponda, una vez publicada es
ta concesión.

k) El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto para la construcción 
como para la explotación, las disposi
ciones de la ley de Pesca fluvial para 
conservación de las especies.

1) Esta concesión incurrirá en cadu
cidad por incumplimiento de cualquie
ra de las anteriores condiciones.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del Sr. Mi
nistro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el “ Boletín 
Oficial” de la provincia, conforme al 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932, 
publicado en la “ Gaceta de Madrid” de 
1,° de Diciembre siguiente. Madrid, 29 
de Junio de 1934.— El Director general, 
J. Valenzuela Soler.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Duero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SECCION DE PERSONAL
RECTIFICACIÓN

Habiéndose omitido, por error ma
terial, el nombre de doña María Vic
toria Hernández Bueren, en la rela
ción de Auxiliares de Administración 
civil de este Ministerio que pasan a 
depender del de Industria y Comer
cio, publicada en la G a c e t a  del día 8 
del mes actual, debe entenderse que 
la interesada pasa también a depen
der del expresado Ministerio de In
dustria y Comercio, debiendo figurar 
en aquella relación inmediatamente 
detrás de doña Concepción Hernán
dez Bueren.

Madrid, 9 de Julio de 1934.


